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IKmODUCCION 

Definir la aportación de México a la Cultura Universal no es tarea f2•:il '31 pcr 

aportación hemos de entender solamente los descubrimientos importantes. las ~ on
trlbuclones originales con que el nuestro se adelantó a otros pueblos, las páginas 
que de no ser por nosotros habrían quedado en blanco. Somos un pueblo joven en el 
campo ae la cultura occidental, ala vez que somos un pueblo de cultura indígena mi· 
lenaria. 

Llegamos con retraso a la cultura europea y por razones de colonlaj8, primero, 
y de falta de tradición científica, después, el cuttivo de la investigación ha sido lento 
de arraigar en nuestro medio. 

En el siglo XVI México entregó al mundo occidental todo un rico acervo de 
contribuciones indígenas, sea bajo la forma de alimentos nuevos 'I de preciados 
condimentos que vinieron a revolucionar la alimentación del hombre en el Viejo 
Mundo; sea bajo la forma de plantas medicinales que la Intuición maravillosa de sus 
herbolarios y la experiencia depurada de sus médicos Indios pusieron como c'ln· 
lribución a la cultura médica universal. 

Cuando a principios del siglo XVI llegaron a México los hombres que venían 
de Espafla, y a paso de conquistadores.treparon a la atta meseta del Anáhuac, que· 
daron asombrados al encontrar una federación de pueblos indfgenas poseedores de 
una atta civilización. En los aztecas, cabeza del Imperio, venfan a converger tas he· 
rancias de cultura de muchas otras razas aborígenes, exllnguidas unas, sojuzgadas 
otras, cuya época de esplendor había tenido lugar muchos siglos antes, culturas 
quizá contemporáneas de las de Egipto, Babilonia o Grecia 

Al Indio de nuestro México le preocupaba, más que el conocimiento biológi· 
co en sí de las plantas y animales e Insectos, la aplicación de éstas en la farmacolo· 
gía y en el desarrollo de sus Inquietudes artisticas plasmadas en sus códices y pin· 
turas rupestres de lo cual existen hoy en día sus maravillosos testimonios que no·; 
han legado. 

México, nuestro México es un pueblo de color, que se advierte en sus dlvers~ 
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dades de plantas, de aves de plumaje bellísimo, y en sus plantas e insectos como la 
cochinilla de donde se obtienen los excitanles matices del rojo cuyo color rorma 
parte de nuestra bandera nacional. 

Cuenta nuestra h11toria, que en el .M~xlco prehispánico et uso de colorantes 
naturaJe> estuvieron relaclona,1os con todos los aspectos cutturales, mttlcos y soclo
econorn1cos. Diversas comunidades indígenas conservan, hasta nuestros días, :as 
técnicas orlgma1es de cultivo de las materias primas y su utilización, tal es el caso 
del color rojo obtenido de un pequeño Insecto llamado cochinilla que por más de tres 
siglos fue el tinte rojo de mayor demanda, llegando a ser considerado como símbolo 
de poder y riqueza. Su uso en alimentos no era común, pero con et tiempo se ha con
siderar.lo esta poslbllidad,al advertirse que su us1J es Inocuo y encontrar que su 
atractivo color da a los alimentos mallces excitantes. 

Nuestro Méxlco es un pueblo sensible a la estética del color que embellece a 
nuestro territorio y nuestras vidas es por ello que se dice que México se pinta solo y 
nuestros colores naturales nos dan esa sensaclbn excitante de su policromía natural. 

El color es un ractor muy importante en la elección de los alimentos por parte 
del consumidor, pues un alimento que no tiene un color atractivo natural dllícilmen
te es aceptado, asf mismo su percepclbn visual nos Indica el tipo de sabor que esti
mula nuestros sentidos y nuestro apetito. 

Muchos de los alimentos que consumimos poseen un color natural aceptable b 
éste se obtiene al cocinarlos, sin embargo existen otros a los que es necesario aña
dirles determinados pigmentos durante su procesamiento. Para este propósito, la 
Industria alimentaria recurre al uso de los llamados aditivos colorantes que pueden 
ser; colorantes orgánicos naturales ,de origen vegetal o animal, o compuestos Idénti
cos que son reproducidos por síntesis química; otros, son colorantes de origen Inor
gánico y, por último, los colorantes artlnciales, que son compuestos sintéticos que 
también se añaden a los alimentos a los que se pretende dar colores atractivos. 

Para uno de los colorantes orgánicos naturales de origen animal.el colorante 
obtenido de la cochinilla.se propone.en el presente ensayo de Investigación ,unan
teproyecto de norma que establezca las especificaciones que debe cumplir el colo -
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rante orgánico nalural,extracto de cochinilla y carmín . 
Cabe aclarar que.si bien este ensayo rebasa los límites en cuanto a fechas de 

publicación de la bibliogralía consultada establecidos por el Departamento de Tesis 
de la Facultad de Química de la Universidad Nacional Autónoma de México, tal >i· 
tuaclón obedece a que hay escasez de información bibliográfica sobre dicho colo· 
rante,así como con respecto a la legislación establecida por los organismos interna· 
cionaJes de normalización para su uso universal en la indusma alimentaria. 

Si bien es cierto que los colorantes obtenidos sinléticamente ofrecen venta¡a; 
tanto técnicas como económicas en su uso. éstos han demostrado ser perjudiciales 
para ta salud del ser numano, por sus efectos teralogénicos y carcinogénicos. 

Prueba d~ to anterior, es et eslticto control que se efectúa sobre los colorantes 
sintéticos por parte de organismos como ta Administración de Alimentos y Drogas 
(FDA) en U.S.A. y la Comunidad Económica Europea (CEE) en Europa. La mayoría 
de los colorantes sintéticos se encuentran sujetos a certificación (requieren ser certi· 
ficados por produccción), y pocos son aquellos que están aprobado5 en forma per· 
manente. En contraste con estos colorantes, se tienen aquellos que están exentos 
de certificación, tal e$ el caso de tos colorantes na~Jrales. 

En nuestro pals México, ta cochinilla reviste la importancia de su uso como · 
colorante de fibras textiles típicas, pero a nivel de la Industria alimentarla su uso e~ 
pobre e intrascendente, por to cual su costo es elevado para su producción. No obs· 
tante,como ya mencionamos, su uso debería Incrementarse en ta lndusltia alimenta· 
ria por su Inocuidad. 

Más aún, en la medida que tas Investigaciones toxlcológtcas se van incremen
tando sobre el conocimiento del perjuicio que causa a la salud humana et uso lndis· 
criminado de los colorantes sintéticos en allmento.s y bebidas y la Información que ha 

llegado a los consumidores de este nagelo, cada día, tos expertos en mercadotécrna 
añaden la palabra "nalurar a sus productos alimenticios, por la presión ejercida por 
todo el público consumidor, dando éstos su preferencia a aquellos que sean autént~ 
camente naturales.Actualmente, el mercado Internacional del carmín de la coch1rnlla 
es ineslable, debido a que su precio es variable e impide a los Industriales artqulrlrlo 
sin aumentar sus costos de producción, a pesar de ésto, su lmportanclón se ha in· 
crementado, ya que organismos como la CEE, han restringido el uso de muchos co· 
!orantes sintéticos para la elaboración de alimentos y bebidas, por sus efectos perju-
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dlclales para la salud humana. De esla manera, el carmln de cochlnllla podña tener 
asegurado su mercado a largo plazo ya que su uso se puede realizar prácticamente 
en toda la indu>tria alimentaria. De lo anterior se deriva la Importancia de establecer 
un anteproyecto de norma que puede ser oficialmente reconocido por la Industria '/. 
con ello efectuar un control de calida(f prevenlivo sobre este colorante. 

Por ello. en el capítulo 1 del presente estudio de rnvestrgaci6n, se analiza todo 
lo correspondiente a la normalización en MéXico;en seguida en el capítulo 2 propor
ciona un panorama general áe los colorantes na!urates disponible5 para su U5D en 
alimento, su fuente de obtenclón,características,su aplicación así como la evalua
ción toXicológrca de los aditivos alimentarios. 

En el capitulo a,se hace referencia aJ colorante natural producido por la cochi· 
nllla que junto con el nopal como sustrato, produce este tipo de colorante ,Imposible 
de darse en otra forma. Igualmente.en este mismo capítulo se presenta un panorama 
general desde el punto áe vista enlomológico poco conocido de la cochinilla, se re· 
visa su biología, las técnicas de su culllYo, su control biológico en relación con pla· 
gas y depredadores, la química del principio colorante del Insecto, las ventajas de >u 
uso en alimentos y, finalmente, los intentos de producción realizadas en nuestro país, 
así como diversos estudios de mercado hechos en obos paises y sus resunados. 

La propuesta del anteproyecto de norma para el exlracto de cochinilla y car
mln se establece en el capítulo 4,con base en la revisión de la NOM-Z-13-1977. Por 
último en el capítulo 5,se establecen los métodos de prueba,con los que se pueden 
verificar las especificaciones señaladas en el capítulo anterior. 

Cabe mencionar que en esta investigación se vierten lodos los datos e Infor
mes que pudimos obtuvieron en torno a la cochinilla y su colorante; aun cuando las 
fuentes rueron escasas y diflciles en su acceso, este babajo permitió oblener mu
chos datos ímportanles,ya que se logró el propósito y fundamental: ofrecer a los 
lnduslrlales en alimentos.una propuesta documentada para el anteproyecto de 
norma.que establezca las especificaciones qua debe de cumplir el colorante orgáni· 
co natural exlracto de cochinilla y carmín, lnsubstitulble en todo el mundo, y que re
Ylsle gran Importancia para nuestro país por ser uno de los pocos productores delco
lorante de la cochrnllla,inocuo para la salud humana y que podrfa ser una fuente de 
divisas para la economla nacional. 



1 lANORMAUlAOON EN ME>CICO • 

Existe un número de términos básicos usados en los documentos de normal•· 
zaclón, los cuales tienen un significado especial, por lo que en los trabajos de nor 
maJlzaclón se especifican en un sentido muy particular, vinculado al ámbito de apli
caclbn Industrial. 

El Comité Permanente para el EslUdlo de tos Principios Científtcos de la Nor· 
mallzaclón (STACO) • de la Organización tntemaclonal de Normalización (ISO) • ha 
establecido la siguiente definición que es la aceptada lntemaclonaJmente: 

Nannlllzlci6n: Es el proceso de formulación y aplicación de reglas dirigido a 
crear orden en actividades especlcas • para beneficio y con la 
cotlboracllln de todos los lnllresuos y, en pallcular, para pro
mover 111 beftllclo de la colllUllldld, una econlltllla óptima con 
slderando debld-nllt las condiciones blciOnaJes v los requlsf
tos de seguridad. 

Una vez que dicho co• eslllllecló la delnlelbn del concepto anterior. rue 
posible difinir IOs conceplo• de nor111 v especllcaclbn, los cuales han sido ya 
aceptados en todo el mundo ; tales deftnlciones son: 

Es el resultado de un esru11zo paiticular de normalización, aproba· 
do por una autorlde1Úeconocid1, que puede tom• la forma de: 

t Un docUlll8nto que cont11n1 una serte de condiciones que deben 
ser sallsfechas. 

z Una unidad lllndamentaJ o constante llsica. 

• TodllailfonnKl6nproporc:Olldl .. nte clPft'*> ftll lllmldlde los ~tes doall-.itos: 
&cuila Nldarlllde Cllnclll lllDl6glcaa,IPN~dll-tll~ ~ ... 

hllstlll ......,Mmdeo,1993. 
8ecnllrtadl e-doy ron.nto ~.,.,.,,di ~tllN_Oficilln,..._ 

(ftllllrill lnflnd'lopnel llllr).•~l 
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Especltlc11J611: Es la declaración concisa de un conjunto de requerimientos que de
ben ser satisfechos por un producto • un material o un proceso ,Indi
cándose cuando sea apropiado. el procedimiento por medio del 
cual puede determinarse si los requerimientos dados son saltsfe
chos o no. 

En México, el Organismo Oftcial de Normalización es la Dirección General de 
Normas(DGN),dependlente de la secretarla de Comercio y Fomento lnduslrial(SECO
FI) • es decir • es la única dependencia gubem11118ntll que tiene jurisdicción para for
mular, revisar, aprobar y emitir Normas Of1ctales Me>dcanas (NOM). 

El mwco juridico en 11 que se basa la Dirección General de Normas ,y en es
pecial la Dlreccl6n de Normalización • es la slgullllll: 

- Ley Fedarll sobre Metrología y Normalización , publicada en el Dlano Oftclll de la 
F1deracl6n 1121 de enero di !MI. 

- ley Fecllrll di Prollcci6n al ConsUlllldor. 
- Ley di 111Yiclo P1*1co di Energla Etktrlca. 
- ley di lnYlf1ta1111 V Mllc ... 
- Decrelo sotln! el Anegto de lisboa retdvo a ta prolllccl6n de 111 denominaciones ....... 
- Decreto 1obre el Acuerdo de Obsticutos T•cntcM al Comercio (GATT¡. 
- Rtgt....m di la Ley 1obnl Petas y Medidas. 
- Alf• lllto di tUIW111Ud611 di Gal. 
- Regl•lll'llll di lnst111elon11 Ett~cas. 
- Reglamento del lltfculo 32 de la t.ey General de No1111a1 y de Pesas Medidas rela-

tivo 11 uso di St11o Oftclll di Olida. 
- Regt1n1ento de taxi metros para autombvlles de alqulter. 
- Decreto que es11btece et Sistema Nacional di Callllracl6n. 
- Disposiciones Conexas. 

1 3 &trucua•1a Olrlcdlln 6-'111• ..._ 
La estructura actual de la Dlrecclbn General d1 Normas s1 111ue11ra en el or -
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ganigrdll'la que aparece en seguida ,donde pueden apreciarse las Subdirecciones y 
Departamenlos que Integran la dirección de Normallzaclbn, encargada de coordinar 
todas 1>.·. actividades dirigidas a la elaboración de las Normas onc1ales MeXicanas. 

DIP1~4mtnll 

HormaliZIC16n .. 
PreMtllM 

lnd•lrl•llNll 
~ s.Mcl• 

Dl,to.dl 
llN'lllllllCIÍll 
atllMlrl• 
1111•~ 
Producl03 

AnM9. 

Departamento 
de Mnrmltle 
lnfor••ft 
Co1Mrci1I 
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Para clasificar las Normas Oficiales Mexicanas,existen diversos criterios, en
lre los cuáles se tienen los siguientes: 

- Por su carácter 
• Por su contenido 
- Para su consuna 

Par• ca"ác'8r 
Las Normas Oftclales Mexicanas se clasifican por su carácter en 

· Normu de cumplimiento obligatorio 
• Normas oficiales mexicanas no obligatorias 

se consideran como normas de cumplimiento obligatorio: 

• Las que rigen el Sistema General de Pesas 'I medidas. 
• Las Industriales que la Secretarla de Comercio 'I Fomento Industrial fije a los mate

riales , procedimientos o productos que afecten la vida ,la seguridad o la integridad 
corporal de las personas. 

- Las que se seflalen ,a juicio de la Secretaria, las mercancías objeto de exportación 

• Las que se establezcan para materiales, productos ,artlculos o mercancías de con· 
sumo en el mercado nacional , que específicamente señale la Secretaria de comer
cio y Fomento lndustliaJ,cuando lo requieran la economía del pals o el Interés públ~ 
co. 

Las Normas Oficiales Mexicanas que se dennen como normas oficiales mexi
canas no obligatorias son utilizadas por la propia Secretaría de Comercio 'I Fomento 
Industrial como referenclapaia realizar evaluaciones de calidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo t5 de la Lay Federal de Protección al Consumidor, y para 
otorgar el Sello onclat de Garantla cuando se le solicita 
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PUr .. cam.nl*t 
La clasi11cación de las Nomtas Oficialas Meldcanas por su contenido es la si

guiente: 

1 Normas básicas 
2 Normas de producto 

Normas de funcionamiento 
4 Normas de claslllcación 
5 Normas de instalación 
6 Normas de terminologla 
7 Normas de métodos de p1ueba 
e Normas de metr.atogla 
9 Normas de información comercial 
1 o Normas de servicio 

Las normas bislcas , son tas que comisponden al imbllo general o que con
Uenen disposiciones generales para un tMlpo especlllco; en tanto que las normas de 
producto.son aquellas que especiftcan IOs requlsllOs que debe cumplir un producto o 
un grupo de productos para asegurar su aplllud en el uso al que esti destinado 

Las normas de runclonamlento son las qua especiftcan los requisitos para 
una o más caracterlsicas de compoltanllenlo de un producto o un grupo de produc
tos. 

Las normas de clasificación son las que establecen un ordenamiento de bie
nes o servicios, en función de su uso.niveles de calidad ,variedad, funcionamiento u 
otros.según se requiera. 

Las normas de Instalación son aqueAas que esp1ciftcan los requisitos de ins
talación da productos o sistemas, para garantizar ta aplllud y segundad de su uso. 

Las normas que definen tos términos,eiqiresiones,abreviaturas y simboios, as1 
como la descrtpcl6n de diagramas, son normas de terminologla. 

Las normas de métodos de prueba son las que estlbtecen tos procedimientos 
por seguir en los ensayos necesarios, que permitan la ver111caclón de características 
especlftcas . 
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Las normas de metrologla son las que rigen el Sistema Nacional da Metrolo-
gía. 

Las que establecen los requisitos que debe contener la información de bie
nes y sel'\liclos, así como las características y -.speclllcaclones en las etiquetas, en
volluras , envases y embalajes de toda clase de productos y datos referentes a su 
presentación y contenido, son normas de Información comercial. 

Las normas de sel'\llcios son las que especifican los requerimientos que se 
deben cumplir con la prestación de dichos sel'\llclos a nn de asegurar la aptitud para 
su uso. 

La anterior claslflcaclón concuerda con la pulllicada por la Organización In
ternacional de Normalización (ISO). la cual tiene validez Internacional. 

Par•~ 
Con objeto de facilitar al público en general la consulta de las Normas Oficia

les Mexicanas.el cat8Jogo de Normas vigente presenta la siguiente clasificación por 
ra111as lndu11rtal11 l!Gstentes: 

1 lndustrta !814il 

2 Protacclón del a111blente 
3 Productos suderúrgtcos 
4 Productos para uso mídlco,hospltales y laboratorios 
s Mafarlales de construcción 
6 Apar.tos de control y 111edlclbn 
7 Vehlculos 
e Plútlco y sus productos 
9 Productos para envase y embalaje 
10 Productos lllMnllctos 
11 Productos alimenticios no industrializados para uso humano 
12 Productos farmacéuticos 
13 Productos met8'-mecánlcos ,soldadura y recubrimientos metálicos 
14 Industria electrónica 
15 lnduslrta eléctrica 
18 Productos qulmicos 
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17 Productos de lareftnaclón y destilación de petr61eo 
18 Producto~ químicos para uso ftnal 
19 Equipo y materiales para oficinas y escuelas 
20 Equipo de 1Jso general en la industria v agrlcunura 
: 1 Industria del Yldrlo 
22 Productos v equipo para uso doméstico 
23 Industrias diYersas 
24 Seguridad 
25 Higiene Industrial 
Z6 Productos de hule 
21 Plnturas,bam1ces y lacas 
28 Bebidas alcohólicas 
29 ProduCIOs de metales no ferroaos 
30 Equipos para manejo y uso de gas l.P. y nalurat 
31 lndutllia agropecuaria 
32 Nonnas básicas y sl111bolos 
33 Información comercial 
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Para c.omprender de mejor manera el proceso para la elabora.c1on cte tas tM· 

mas Oficiales Mexicanas.conviene revisarlas siguientes deftnlclones 

Plltllpnlyecto dll nanna Documento preliminar que da origen al proyecto de norma 
y no cumple con las fonnalidades correspondientes 

Documento técnlcameme resueno listo para ser aprobado. 
como Norma Oftclal Mexicana ,habiendo pasado por el 
requisito de encuesta. pública. 

Noma Oftdlf ~ Documento aprobado por la autoridad correspondiente 

Por lo que corresponde el formato que se debe seguir para la estructuración 
de las Normas Oftclales Maxlcanaa,la DGN ho111otogó ,desde 1977 ,su cr11er1o para la 
elaboración de Normas Ollcialet Mexicanas con 11 de la Organización lntemaclonal 
de NOf'lllllllzaclón (ISO); p .. ello, tom6 c111110 bue de la NOM-Z· 13-1977 siguien
tes documentos:Guia para la redacclbn,estructuracibn y presentación de las Normas 
Oficiales Ml!dcanu y Gula ISO para la presentacl6n de reportes técnicos y normas 
inllmlclonlles. 

Tal holllOlogaclbn ftle 1111portante,porque facllllb la comparacl6n de las Normas 
Oftclales Meldcanas con sus co"8spondla"'8s ,a nivel Internacional y nacional, de 
otros países miembros de la ISO y la IEC (Comlslbn Elacirónlca lnllmaclonal) . De es
ta forma.se avanza de manara simultánea con la tendencia mundial en cuanto a la es
truclura de las normas que regulan la producción de bienes y servicios , asi como su 
COllll!CIO. 

NOM-Z-1:.-1977 

-Portada 
- Prefacio 
- Indice de contenido 
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Olel'pO de la norma 
Elementos generales: 

· Titulr, 
· lntrod1Jcción 
• Objeuvo 
. 1:ampo de aplicación 
• Referencias 
· Dellrnclones 
· Símbolos y abreviaturas 

·Terminología 
• Clasillcaclón y designación del producto 
- Especlllcaclones 
·Materiales 
·MUMlreO 
- Método de prueba 
· Marcado,lllquelado,envase y embalaje 

- Apéndices que ro1111111 parte de la norma 
. Btbllollflll• 
· Concordancia con normas lnlemacionafes 
· Apfmdlces que no forman parte de la norma 
• Notas al ple de página 
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1.6 \4as para la formlllm:i6n dll Norma Oftcilln Mlllclcma 
La Dirección General de Normas da cumplimiento a los programas anuales de 

normalización nacional mediante dos mecanismos fUndamentalmente 

· Vlatnlama. Este proceso se sigue cuando los temas provienen del programa na
cional de normalización, el programa anual de trabajo y la. Dirección 
General de Normas. 

· \4a comité Este se da cuando los temas por normalizar se encuentran en el pro
grama ae trabajo aprobado por ta Dirección General de Normas de 
cualquier comHé consuHIYo nacional de normalización. 

Una vez que se ha seleccionado la procedencia del tema y se ha establecido 
su vía de alenclón,se procede a elaborar la Norma Oficial Mexicana.correspondiente 
al tema. 

El mecanismo de cada una de las vlas antes mencionadas es el siguiente · 

El tema , de acuerdo con su naluraleza,es canalizado por las Jefaturas de los 
Departamentos de Normallzacllln a sus oftclnas correspondientes . En éstas ,cada jefe 
designa al técnico adecuado para ta elaboración de ta norma , quién efectuará tos si· 
gulentes pasos : 

1 llnWSagad6n 1111 sectlr In._._. El sector Interesado es todo aquel organismo 
que tenga que ver con la norma, ya sea el productor o consumidor del producto ,sector 
oficial que lo controle,o bien lnstnuclones académicas relacionadas con el tema. 
Para equilibrar los resuttados,es necesario que no falte ninguno de los sectores men
cionados, ya que al emitir su opinión, sus conceptos e Intereses son muy particulares 

El sector Interesado se puede obtener mediante ruantes de información como 
son los directorios Industriales ,directorio telefónico ,Institución que controla el produc
to ,etc. 
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z lnves11gm:idn 1111119dftcadll r.na. El tl!cnlco es , en este caso, ol encargado de 
averiguar cuéles son los antecedentes que exlaten tanto en el propio pals como en lo· 
do el mundo.sobre el producto; la información respecuva se obtiene consultando las 
norma> nacionales e internacionales que se encuentren en la biblioteca de la D1rec· 
c1án General ne Normas, o en cualquier otra mstltuclbn, para conocer las especifica· 
ciones existentes sobre el tema.o bien se puede acudir a libro> de texlo,publlcaciones 
de 11wistas.1nvestigac1ones realizadas por dependencias gubemamentales.etc 

J lnvesllpci6n lndllstrtll. Para conocer la realidad nacional.es decir, saber de que 
materia pnma se dispone, observar el proceso de elaboración,maquinana empleada, 
controles de calidad apllcados,etc. se realizan visitas a los centros de produccibn del 
tema por normalizar para poder, posteriormente.compararla con la lnformaclbn biblio
gráfica obtenida. 

4El*oic16111191 •f1411•,.cto • ...._ Oftdll .,..._dllJl"llllleto. Este se 
efectúa siguiendo como guia la NOM-Z· 13 ó bien los lineamientos preP.stablecidos, 
con base en la experiencia, por la oftclna que normaliza el tema. 

Dicho anteproyecto lo elabora el tltcnlco encargado.o bien el grupo de traba
jo que se fonna al citar a juntas de normalizaclbn. 

6 Envio de i.. dramreul ac:tarln• 11 • Esta accibn tiene como ftnalldad que 
este sector asista a juntas de nonnalizacibn;el tflcnico debe vigilar que se Indique sa
la, hora y el tema para tralar en el control de juntas del departamento. 

Si 81 técnico elaborb et anteproyecto ,éste se anexa a la circular donde única
mente se pide opinión acerca del anteproyecto seflalando fecha límite de entrega 

SI el tl!cnlco no elaborb el anteproyecto ,cna a ¡unta con el ftn de elaborar el 
anteproyecto de Norma Oftcial Mexicana . 

• Se recopilan las observaciones.se rectifica o ra1111ca el an1eproyecto, y asea en jun
tas de normallzaclbn o no, hasta que se aprueba 

• Se discute y·se aprueba el anteproyecto de juntas de normallzaclbn. 
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De acuerdo con el grado de dificultad dellema,se determinará el número· de 
reuniones por realizar. 

La invesbgación que se realiza previamente ,srrve de ó.f!OYD en 1as wscu>iu· 
nes que se presenten. por lo que se recomienda llevarla a 1ur1tas de no.ir'111fl~acié•· 

7 Proyec111 lle normL Una vez que el anteproyecto ha sido aprobado (lo que <1gnif1 
ca que rue firmado por las rnstiluciones que rntervrenen en las 11.1ntas) pBso a ser pro:• 
yecto de norma. Este se entrega al jefe de oftcma con título en lngles,clas1finc1on •1P· 
cimal universal v prefacio, para que se mecanogralle en papel oficial a fin de reBlrz¿,r 
su revisión final. Posteriormente, se turnará para que lo firme ei D/fector General de 

Normas.Con elle pro .·it•r10,se entregan ius anteceáentes recopilados durante el estu-. 
aio de la Norm~ 01iclal Mexicana 

SI e)ljste algún acuerdo con la Dirección General de otra Secretaria.se enví8 
a firma de su Director General, antes de ser firmado por el Director General de tlor 
mas 

Una v.ez firmado el proyecto de Norma Oficial MP.xicana,se envfa al Diana 
Ollclal de la Federación para que se publique. 

Puesto que eiiste una amplia gama de temas por norma11zar en un país como 
el nuestro , la Dirección General de Normas ha dividido estos productos en diferentes 
grupos , para que sean atendidos de una manera ordenada 

Dentro de estos grupos están Incluidos temas de diferentes ramas Industriales 
a los que se les lla deno111lnado Comités Consuttlvos Nacionales dt Normalización. 

Los Comités están Integrados por un Consejo Directivo que consta de un presi
dente, un secretarlo, un tesorero y vocales; estos puestos los oc.upan los sectores in
teresados en la elaboración de ta Norma de la rama Industrial correspondiente. A su 
vez.un Comllé.en su organización !mema y distribución de llaba¡o,se divide en sub
comltlls, y éstos.a su vez en grupos de trabajo que se encargan de la elaboración de 
anteproyectos y proyectos de normas. 

La labor del técnico normalizador reptesentante de la Orreccibn General <le 
Normas en el seno del Comné es la de coordinar y auxillartécnicamenta en la elabo
ración de n01111as; esto slgnlllca que e& el enlace ente el Comité y la Dirección Gene
ral de Nonnas, rara tratar cuaiquler asunlo que se presente. 

En algunos casos conviene establecer una relación mát estrecha. median!~ 
la asistencia a ¡untas de no1111alizaclbn del CcimHé o del Consejo Directivo ,. 



El proceso que se sigue en este Comité de normalización para elaborar una 
norma.es el siguiente· 

1 Se incluyen los productos por normalizar que se encuentran dentro del programa 
de trabajo de algún Comrté Consultivo de Normalización Nacional, previa autoriza
ción de la Dirección General de Normas. 

z El Consejo Directivo del Comité luma el tema al Subcomité y al Grupo de Trabajo 
correspondiente al producto.para la lnvesllgaclón,elaboración,estudlo y aprobación 
del anteproyecto de Norma Ollclal Me.'licana 

a El anteproyecto, una vez aprobado ,se envía al Consejo Directivo del Comité con 
carácter de proyecto, para su aprobación final, si así lo considera pertinente.o bien 
circula el proyecto mediante encuesta públlca,para que el sector Interesado manifies
te sus opiniones en un lapso no mayor de 30 días. 

El proyecto de norma, por su naturaleza especlftca,a veces.necesita de un 
liempo mayor de estudio. El consejo Directivo del Comité envía las repuestas con opi
niones y comentatlos al proyecto de norma, que se recopilaron por medio de encues
ta públlcaDespués,el mismo Consejo las envía al Subcomité de normalización corres
pondiente para que sean discutidas.SI se aceptan las proposiciones ,se admite la con
fonnidad del proyecto de norma. 

SI se da el caso de que el tema presente un problema especí11co y las obser
vaciones resulten contrarias.el Consejo Directivo del Comité convoca al Subcomité 
Técnico de Nonnallzación correspondlerrte a una reunión especial para dlscuttr lapo
sibilidad , de llegar, mediante un acuerdo con todas tas partes Interesadas, a la apro
bación final del proyecto de norma. 

El proyecto de nonna aprobado , se traslada a la Dirección General de Nor
mas ¡unto con la documentación complementarla (Informes de reuniones, ob servaclo
nes recibidas y demás documentos que Integran el expediente) , para su aprobación 
y firma del Director General. 

Cuando el proyecto has sido aprobado y ftrmado ,la Dirección General de 
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Norma lo envln al Dl&rlo Oftclal de la Federación para que se publique. 

Actualmente.se encuentran trabajando 38 Comités Consultivos y 16 Grupos 
de trabajo, abocados ala normalización en 1as slgulentet área~: 

1 Eléctrica 
2 Siderúrgica 
3 Electrbnlcil y comunicaciones eléctricas 
4 Construccibn 
s Industria a1111entana 

Alimentos para animales 
7 Alumlnto y sus aleaciones 
a Malerlalet· ,equipo e Instalaciones para el manejo y uso del gas natural y 

l.P. 
9 Automotriz 
to Tm411 y del ves1tdo 
11 Juguete 
12 Seguridad 
13 Tetefonla 
14 Instalaciones eléctrtcas 
15 Aceites y grasa comestlbles 
l&TequUa 
17 Materiales refractarios 
18 Bebidas alcohbllcas 
19 Plaguicidas 
20 Azúcar 
21 VIYienda de interés social con elementos de madera 
22 Asbesto cemento 
23 Hule y derivados 
24 Vidrio 
25 Celulosa y PIPBI 
28 Jabones,delergentls y :!mllares 
27 Herramientas y m~lna.s-herramlenta 
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28 Naval 
29 Protección ambiental 
30 Pesca 
31 Fertilizantes 
J2 Calderas y recipientes a presión 
33 Envase v embalaje 
34 Energía solar 
36 llálvulas y coneldones (excepto lo relacionado con gas) 
36 Documentación 
37 lndusbia de perfUmería y cosmética 
38 lnduttrtas del plástico 

Aseguramiento de la calidad 
2 Información comercial 
3 Productos para limpieza 
4 Productos para onclnas y escuelas 
6 Productos para uso médico 
6 Productos para uso doméstico o lnsutuclonal 

Productos agropecuarios y forestales 
e Productos del autotransporte 
9 Adhesivos 
10 Crtogénlcos 
11 Líquido para frenos 
12 Materias primas para la Industria del plástico 
13 Petroquímlcos primarios 
14 Plá.sttcos para la agricultura 
16 Productos químicos para el aseo del hogar 
16 Tubos de pollcloruro de vinilo 
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El Comité Consultivo Nacional de Nonnalización •Je 13 lnclu$lna ,l\l1rnent:.01a "e inte
gra de la siguiente manera 

Cámara Nacional de ta Industria de la Transformación 

(CANACINTRA) 

V'1111,r11Hn llrl Asoc1ac1ón de Tecnólogos en Alimentos de MéXico 

(ATAM) 

lmmfc Sociedad Química de Mé:-dco 

~ Cámara de Productos Alimenticios elaborados con leche 

Ylllmlal Dirección general de Control Sanita110 de Bienes y Ser

vicios 
lnstrtuto Nacional del Consumidor 
Secretaría de Hacienda y Crédtto Publico 
Facultad de Química UNAM 
Universidad Iberoamericana 
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del IPN 
CONASUPO 
Laboratorios Nacionales de Referencia S.S. 
Laboratorio Central de ta SHCP 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
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PROGRAMA DE nwo DE lllA - Of1CIAl. MElCICANA 

Proposlcl6n terne ví1 Comtt6 e1n "*en 
camir1 o vl11ndultr11 ~ .... 

Se lnYati91 ext1lenci1 oonr.!, •i no exi•le · 
,. 90llclt1 l1 6n • un ruaw teme 

Se tnmt111el lllclor lfectlllo. 

Se tnmt111 •• l1 llllhlltr11 dtl n11111,r.ontrol 
di Cllldlll. 111ríntrw, 9rWldlt1ltai. 

Suollclta lnflr.-t n 1 tos nicoo de 1., 
lnd111tr1• lflct9 Q con1umldoros del 

Pl'llllldo. 

El proQteto elellorWI,. prMnle e conoi
dereclon del Sullcointt6 T6cntco en reunto

""' prOQr•m.1119,. 8'1udle v ee unifico el 
criterio de I"" oectoros P1rtiCIP1nteo. 

Untncedo el criterio,. firme v,. envíe 
e encueote epiotol1r entre le que oe ,.licite 

1>1111111 opi ni o nos. 

Se recl ben les oboerveclonn, ee someten• 
conolllerect6n del Sullcomlté, 91 vuelw o 

nrmer y 91 envti e la oo~. 

ftante: Reviole TRAllSfDRIW:ION, "°"'"'época, (Méxtco,O.f.), Novlembre-Dlclu1bre 
de 1982,núme.11Q12,p.23. 
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Pue~to qua la elaboración de una norma es producto de un trabajo de carac
ler esencialmente colectivo. es necesaria la participación de los ·;ectores involucra
dos a nn de realizar una discusión franca y libre que garantice un concenso nacional. 

Al formular una norma ,es necesano que participe tanto el sector productor, 
como el sector consumidor. ya que ninguno debe formular la norma sin c•Jnsiderar 
los Intereses def otro. 

Por tratarse rle unil obra. fundamentalmente práctica, la normallzacrón debe lo
grar un equilibrio entre las neLesldades del consumidor y las posibilidades técnicas y 
económicas del productor.ya que el primero debe conocer cuáles son los recursos de 
éste último. 

SI no se tomara en cuenta lo anterior.una norma nunca podría aplicarse pues 
estaría por encima de las poslbilldalJes económicas tanto del producto como del usua
rro • al establec~rse un alto grado de calidad. 

En los paises en vías de desarrollo . la polfllca de la mayoría de los mdustrra
les es casi siempre ofrecer menos dtl 10 que pueden dar, para alargarse un margen de 
seguridad . Por otra parle , la polítlca del consumidor es la de exigir más de lo que ne
cesita ;por ello, si sólo alguno de estos dos sectores establece la norma, esta única
mente beneficiará al sector que la elaboró y,en muchos casos.será perjudicial para el 
otro sector. 

De esta manera, el técnico normalizador tiene una responsabilidad más ,por
que la norma debe ser el resuttado de la concltlaclón de los lnteréses y posibilidades 
de la industria , con las necesidades del consumo. 

En casos de discrepancia lécnlca,es necesaria la intervención de inslitucio
nes de enseñanza superior, colegios de profesionlstas y de institutos de Investigación 
científica y tecnológica para que • sin mediar en ellos interés económico que pudiera 
tener el productor o el consumidor, puedan decidir desde un punto de vista estricta
mente clenlínco o tecnológico. 

El sector oftclal aunque no rue mencionado expresamente.queda comprendi
do en el sector consumidor ya que en muchos casos el principal comprador de un 
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pals • es el propio gobierno. 

Es conveniente que intervengan también representantes de asoc1ac1ones de 
importadores y exportadores.Incluso cuando elfo no sea estrictamente necesario. a rin 
de que aporten en el estudio de los anteproyectos de norma, los puntos de vista del 
consumidor e.>dranjero,en el caso de /as exportaciones.o del consumidor nacional ,en 
~I caso de la importaciones 

La junta de normalización está consllluída por el con¡unto de representantes 
de los diversos sectores que se han mencionado.cuando todos ellos se reúnen llsica· 
mente para Iniciar, continuar y terminar un estudio de norm~lfzación part1cula1. 
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2 !_03 COLOfWITES NATURMES UTILIZADOS EH ALIMENTOS 

:? 1 Importancia de los coklrantes 
El e.olor ~stá en todo In que nos rode<i en el cielo.en la; tlore',,8n n'.:e~ ¡·; 

ropa Confiamos en los colores para moveri10; en el tráfico v 111u.-i-,;5 • ~: ei 
';ue03'110f aesconi:enados cuando los colores difieren de lo que no>otro'. ~;pe1.j· 

'l'lOI pues ;1 e1 cielo se pone pardo nos augu•a un mal t1emp•) . 11 no~ ves~mo! de 

negro o:ter,,,ta que e1tamo1 rle luto [Poarce.S. !5> )y Food c.;<:1 \) 

Esto ri1smo 3-uc~Uia con !os ::.4.lm1entos. quu consumimos pue~ ter1e1nc1-s l(!l?B~ 

ya cono:eb1r1as (fe su apariencia. sabor o¡ olor y por esto • p<ira q•Je los 3limero:o· 
puedan concordar con nuestras percepciones ,se permite agregarles C'.olordnte~. 

que los hagan más alracl1YO$.(Food e (21 ~ 

Algunos estudios 11an demostrado que s1 los alimentos no están 1: ,_.1ore«o·:·~· 
en la forma correr.ta "no saben bien", esto se observó claramente cuando un 
grupo de. pt>•SO:->i:.é· prob8ron va•ioi h~l&dos. todus de ·:0101 blunco p•:r•J rnro 
sabores d~ limón .. naran¡a.uva y p1ña;el resultado fue un 1Jran íoac.3s0 pues 1.3 
mayoría de tas personas no pudieron identificar los sabores e ,Jrrectan.~nte r•ood c. 
(21» 

S•Jcedló lo contrario cuando se les dio a proba1 t1elados con sabor a liman 
de color verde, lo cuál 1101 da una idea de la unportanc1a del color e11 los a11men1os 
pues en el consumidor causa. un efecto mayor que el sabor. (Food e <21 ll 

2. 2 Deftlfcl6n 

Un colorante se define como la sustancia que se obtiene de ruente; 
vegetale1,animales,m1croorgan1~mo• o m1nerales .. o oien a traves •1e síntesis 
química y que se usa para impa11ir o acentuar el color iü1ario Ofi"al (13)) 
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{

V.g•t•l•• 

{

Orgflnfcas 
Animales 

Nalul"'lll"s 

Colorenlee { lrorg!lntco{ 11fneniles 

stnoucos 

Los colorantes sintéticos no son extraídos en '°""ª natural de alguna plan
ta,anlmal,mlcroorganlsmo ó mlnerat,slno que se producen mediante síntesis qulmlca y 
con una estructura perfectamente conocida (Tlfb' ,11. (61 J; para que se pe11111ta su uso 
en los alimentos deben cumplir con aftas especificaciones de pureza que establece la 
Secretarla de Salud. La Importancia de estos colorantes en alimentos es considerable 
y manUenen un elevado nivel de producción, debido a la variedad de tonos dlsponl
bles,su uniformidad, brlllantez,11tabllldad y solubilidad. 

La mayor parte de los colorantes sintéticos usados como aditivos alimentarlos 
son de los Upos azo y bffenll metano de estructura relallvamente simple. 

Los colorantes orgánicos naturales comúnmente conocidos como colorantes 
nalurales ,son los que se obtienen defllentes animales .vegetales o de microorganis
mos o los que se producen medlan19 síntesis química y que son compuestos Idénticos 
a 101 nalnles.f!IMlan,J. (47)y Dzilzll<,J. (18ll 

Estos colorantes están excentos de certificación pu111 no representan ningún 
riesgo de salud pública (Ftrla,T. (25)1: y su uso esta regulado en nuestro pa/s por la Se
cretarla de Salud. 
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2.4Cllllma11 119orlgln,,.._... 
Entre los colorantes de origen vegetal ae encuentran los carolenoldes, las an

loclantnas,las betalafna, las cloroftlas y olros más como los plgmenlos de gardenia v 
cúrcuma que pueden aplicarse a los alimentos. 

Caala 11 
Los carotenoides son pigmentos que se encuentran en muchas flores.frutos 

y semillas. Todos son anaranjado~,algunos más.rojos y olros amarillos.pero siempre 
en esta banda de color.[ Nlotl,M. (55)y Sidl,C. (&OJI 

Estos colo• ""ª'ton bastante eslables y no presentan gran pérdida de su co
lor cuando son .;ometidos a ebulllclbn por largos perlodos,poro es necesario conside· 
rar el tipo de empaque a utilizar en su envío y dlstrlbucl6n,puesto que se decoloran al 
ser expuestos al sol durante tiempos prolongados.[Jltferies,G. (37) y 8lde c. {60M 

Los carotenos,como el beta-caroteno,el beta-apo-e-carotenal y la cantaxanti
na son coloranles idénticos a los naturales.obtenidos por síntesis química. 
(ñn,T.(25» 

f1111tCillDltttlo 
El beta-caioteno,es un colorante natural y rue uno de lo~ primeros colorantes 

obtenidos por síntosls qulmlca 
Presenta actividad de provitamlna A e Imparte un vivo color que va del amari

llo al rojo en los productos en los que se Incluye como aderezos,dulces,caramelos y 
bebidas de naranja .(Dzlezack,J. ( 16)) 

El beta-caroteno es relativamente estable en un rango de pH del 2 al 7. y es 
suceplblt a la luz; los niveles dt uso que son pllltlcularmente bajos 3 a 3.5 mg / lb 
son regidos por buenas prácticas de manufactura.es decir, la máxima cantidad perm~ 
llda es aquélla que puede producir un efecto lndeseable.(Dzlezld<,J. (1G)yGrattm,P.(27~ 

f1111tM1Q=8-clt1Jfrna/ 

Es un carotenoide obtenido por síntesis química, idéntico al de origen natural. 
que se obtiene al o.vjdar el b9!a-caroteno con permanganato de polaslo. 

Presenta acliYidad de provllamlna A ligeramente menor que el beta caroteno 
[Ozjead<,J. (16J.Er. :os alimentos Imparte un vivo color,desde el naranja hasta el naran
ja rojizo y es ut!llza.do principalmente en el proces1111!bnto de quesos y en aderezos 
para ensaladat proporcionando un color uniforme,~ t.a sido propuesto por ~u mayor 



establlidad ,como subsl!Mo de la paprika y/o la oleorresina de paprlka, en una gran 
variedad de aderezos, Incluyendo aderezos de bajas calortas. su uso en alimentos 
está restringido a una dosis no mayor de 15 mgllb.(02lezaci<,J. (IS)y Grottm,P. (27~ 

caotaX81'1(jaa 
Carotenoi,je sintético que es 1dénfico al natural.Difiere del beta-caroteno y del 

beta·apo-8-carotenal en que no presenta actlYldad de provitamlna A.(Grottm P. (27)J 

Imparte un color anaranjado rojizo a rojo en los alimentos,uUJizándose en un 
amplio rango de productos, generalmente en aderezos para ensaladas, bebidas.hela
dos y caiameJos maclzos.(Ozimd<,J. {ISJI 

La cantaxanllna es más estable a ta luz que el FO&C amarlllo t 5,beta-carote· 
no y la oleorresina de paprlka y su uso esta legalmente permitido en una cantidad no 
mayor de 30 mgllb.(Grottu,P. (27M 

Es un carotenolde natural extralao de tas semlllas del árbol Blxa Qrel!~na, en
contrándose principalmente en áreas tropicales dP. fo~ Estados Unidos ~e América, 
Perú,Brasll,Jamalca y Méxlco.¡,...splash o.e. (2ll) 

Este pigmento es estable al calor, oxigeno y pH, pero presenta degradación a 
fa luz ,particularmente a la lluorescenle. El rango de color proporcionado a los alimen
tos va del amarillo al naranja rojizo y es usado en conftlerla,refrescos,queso, margari
na, helados y salsas. Los límHes de su uso están dados por fas buenas prácticas de 
manufactura(Sidt,C. (SOJI 

CMiDa. 
Es el principal pigmento del azafrán y de la gardenia y dentro de los carote

noides es el único soluble en agua.con alto poder tlntóreo y coloraciones que van del 
rojo al naranja que no se afectan por el pH. 

Su uso más Importante es en la lndustrla de conllterla y bebldas.(Al>Otl,M (S,,JI 
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Antodlllliw 
Son pigmentos que se encuentran generalmente en frutas y legumbres como 

el malz morado,cereza,zanamora, etc. de los cuáles se preparan los extractos y con
centrados utillzados lndustnatmente.(llboh,M <"~ 

Las coloraciones que ofrecen estos pigmentos van del rojo al awl, ctepen
dien<!o de la estructura,pH 'I grado de complejldad;se usan principalmente en bebidas 
de rrutas,en dulces y Yinos.[~.M (S!i~ 

Su poder lintóreo funciona mejor a valores de pH abajo de 4 y su uso práctico 
ha tenido una muy larga hlstoria,particularmente en la coloración de vinos Las rest11c
clones en su uso se deben al ano contenido de taninos que contienen muchos de lo~ 
eY.lractos de anto.;Mina~.(Sido,C. (GOJI 

811'**'-
Son un grupo de pigmentos que ~e encuentran distnbuídos en el reino vegetal 

encontrándose principalmente en el betabel el cuál contiene los dos compuestos per
tenecientes a este grupo: las betacianlnas (rojo) y las betaxantinas (amarillo). ~
der ,O. (3)1 

El C'41'acto de belabel es soluble en agua.tiene buena estabilidad en un rango 
de pH de 3.6 a 7 y es ligeramente sensible a la luz; imparte colCJraciones del rojo al 
azul por lo que se utiliza en productos en donde la base principal es agua, como bebi
das líquidas y en polvo,productos lácteos dulces y gelatinas (GrolM,P. (27)1 

La profundidad del color y tono deseados son llmltantes en el uso de este pig
mento.y corresponde normalmente al rango de 260 mgltb [Grolhus,P. (27il 

Ollroftla 
Es el pigmento verde de las plantas por lo que es el más abundante en la na

turaleza Su molécula puede contener cobre como reemplazante de magnesio en el 
anillo de porflrlna, lo que produce un cambio en la coloración de verde amarillento 
opaco a un verde azulado claro con mayor resistencia al calor y más estable a la luz. 
(Jefferies,G. (37)1 

Este colorante es utilizado en alimentos cocinados en ace1te,asi como en sal
sas, conftterla y pastas.[Slde,C. {60)1 

Sus formas son hldrosolubles, ligeramente estables pero precipitan en solu
clones con valores de pH 11a¡os.(81de,C. (IOJI 



Gardenia 

De esta planta se han e;.lfJ.iiJO . t'?L 1'?ntno11?nte. un q1upo dt> µigrn1)f.t:'J<:- con('~ 

c1dos como irido1des los cuáles ti~nen buew-1. ·?<.;f("llHl!dad atJemB·~ 1.ie p~2s'2nL'.1.~ w1~ 
amplia gama de colores como son el verde.rojo y azul que se pue~en «pro·1echar en 
la coloración de licores,caramelos,hot·cakes, ele lfr1'tlc1"F J. ¡22¡¡ 

OMt:uma 
Es un colorante natural que se extrae de la Cúrcuma longa, planla de la fami

lia de las zinglberáceas,cullivadas prlncipalmenle en Madagascar y en E;-:tremo 
Oriente. [Multon,J. (47M 

Constituye 1Jna fuente de pigmentos arnarillo-naran¡a que r.e apT::vechan 1]n 

alimentos tales como salsas.rellenos ,cublortas,confiteria,poslres de leche y margari
na>. La cúrcuma es rela!lvamenle estable al calor.sin embargo se decolora ante la 1uz 
del sol; puede utilizarse en canlidades necesanas bajo buenas prácticas de manu
factura .[Slde,c. (So)] 

2.s Colorantes de origen animal 
Dentro del reino animal es posible obtener pigmentos que dan la pos1bil1dad 

de utlllzarse en la industria allmenlarla.dentro de éstos pigmentos se encuentra el rojo 
cochlnllla,rojo de ArmenlaJ.errnes y laca 

Rojo cochlnlla 
Colorante que se obtiene de los cuerpos secos de las hembras del insecto 

Dactylopius cocws,Costa que contiene ácido carmínico como colorante p1111cipal 
(G<11doner,W. (2i>~ 

La coloración que posee es rojo-púrpura pero puecle cambiar depend1endo
del pH; con los metales puede formar complejos en cuyo caso la coloración que se 
obtiene es rojo brillante.(Francls,f. (22¡¡ 

Como colorante de alimentos se aplica en bebldas,aderezos,ensaladas,yo
gurt ,helados,jaleas,goma de mascar. {lklrnoyer ,N. (s2» 

29 



Rojo ""'-lla 
Se obtiene de las especies f'OfpllytDpllyta hatMli que es un Insecto que 

crnce en las pedúnculos y rafees de algunos tipos de pastos que se encuentran en 
reglones humedas y alcallras, especialmente en el Monte Ararat.[fi'llncis.f (22)} 

ir.en--
Fue el producto más Importante del Viejo Mundo que se prepara a partir de1 

Insecto l<amXJs i/ieis o !Wmoco.:ws vemilis que crece en algunas especies de cedro 
en el Oriente de Europa~,A 41 M 

La lntroducc1rin O!l! rojo cochinilla. por sus cr.celP.ntes rangos de uso y color, 
disminuyó la ccmerclallzaclbn de este colorante en Europa ¡funcí>,f. (22ll 

Laca 
La fuente de éstos pigmentas es el Insecto lacctlflnilaccaque vive en árboles 

como lil.dealll0f105,oorma, Zizypf!!Js nt81Jmlania ~ ScfJltliChefaoleosli. Este Insecto 
aparte de so: una fuert~ de plgmon!os • !!Ullbién G~ aprecl~da por ser tuente de ~9m< 
laca(Fmlas,F. (:?2)1 

2.6 OllDrllltescle°"lllll'*-'I 
Algunos minerales proporcionan colorantes que pueden apllcme en los ali

mentos , y este es el caso del dibxldo de titanio el cuál está aprobado para su uso en 
alimentos en varios paises. 

01611111D•ltllllD 
Es el pigmento más blanco y brillante encontrado en la naturaleza en forma 

cristalina. 
Tiene excelente Htabliidad a tos cambios de pH, a la luz y a la oxidación, se 

utiliza en conftlerfa permitiéndose legalmente en alimentos a niveles por encima del 
1%.fGrolllus,P. (27)1 



4.7 Otn1:i cdllrarltes ~ 
El Cll'amelo es uno de los colorantes que no está lnclu!do dentro de las clas~ 

ficactonu anteriores.puesto que es un colorante obtenido de una mezcla de varios 
caruohldratos que se procesan para ser utilizados en la industria almentaria 

Cr.llnetD 
Es un líquido o sólido obscuro de color café parduzco que resulta del trata

miento con calor de los siguientes carbohldratos: del'Jlosa, azúcar Invertido, lactosa, 
jarabe de mana, mlet de piloncillo, 5Ucrosa y almidones hldrollzados que Imparten un 
color caracterlstlco a los alimentos. 

Este cNnranle no se ve afectado por la luz y resiste ciertas condiciones que 
desliñen a otro~ colorantes; es empleado prtnclpalmente en la Industria de bebidas a 
base de cola así como en vinos,licores,cervezas,helados y pastelería.(Frey<llowg,N. 
(24)J llM!on,J.(47)1 

tllrllmCUI 
Existe la posibilidad de o!'llener colorantp• a partir df.' especies microbianas 

como es el caso de Monascus,utillzado principalmente en Japón y en China en don
de se conoce como rojc monascus o como linte de arroz malleado o gonninado. 

El colorante que se obtiene es la monasclna y su apllcaclón en alimentos no 
representa ningún problema ya que es estable en un rango de pH de 2 a 1 o con una 
coloración que va del amarillo al rojo. (lllloh,M. (5.5)y FrllllCls,F. (22ll 
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Color 

GrNERAL 
Co1ons Vf'94'1•t.s 
Cok..-.s "" fruhs y 
vt9fblu comuti>lors 
CJ>\or•s dt amm•lts 

ROJOS 

CI 
1971 EEC 
no no. 

75520 rr.¡530 

. &-!- ~ "' "' - o .. g.:! .. 2 ~ ~ 
t.., e 5i -

~ ~ 
.. ""::::);.... ':;, r-

~ ~~3~~fi~ ~ .¡ ~ ~l~f~~ 

. . . Orc...-t• 
CV"mYl 
Urel>ln• 

75-470 E-120 + • 

• 
+ + + + + 
+ + + + 

RO.l'.l A AMllRILLO 
CwotffiOidts 
Actuot• 
B-C .. ottno 
A-Apo-8' -c ... otrn1t 
Esttr ttíhco dtl ác\do 
B-Apo-e·-c.-ottf'IOteo. 
CiW1ta><antm 
)(.,..tófi111 , otr u. 

RO.xi A PURPURA 
Antoc1M'l\nu 
Rojo de bohbol 

AMARILLOS 

75120 
7!1130 
40820 
40825 

40850 

CurcumWlt 75300 
Riboflavina 

VERDES 
Clorof111 7!1810 
Cob,-•-clof"of111 7591 O 

CA FES 
Cit"'«ntk> 

NEGROS 
Carbón 

COLORANTES 1 t«JRGANICOS 
0101(id0 dt t1t..-i10 77891 

E-160 ++++++++ • 
E·l60b • + + +2t ++++++++ + + + + • + 
E-1601 + • + + • ++++++++ • + . . 
E-160o • • + • + + ++++++ • . . • 
E-160f •• • + ++++++ • • . • 
E-1619 . .. + • .. + + + + • • • • 
E-161 + . + + • + + + .. + • .. 
E-163 + + + + + + + + + + + + + + + + • + 
E-162 + + + + • + + + + + + + + + + 

E-100 
E-101 

E-140 
E-141 

E-150 

E-171 
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GENERAL 
Co\ons Vtgt'hles 
Coloru dt frutH 1i1 

vtqtbl•s comtstiblts 
Colons dt animaWs. 

RO.XJS 
Orc¡n•ta 
Ctrmín 
Urchil11 

75520/75530 .. + + + + + + + + + 
75470 E-120 + + + 

+ + 
ROJO A AMARILLO 

Ctrot•notdn E-160 + 
A<htol• 75120 E-160b + + + ' + + + + + ' + + 
B-Ctro\tno .75130 E-160• + + + + + ' ' 
B-Apo-8"-C1rot•n.tl 40020 E-160. 
E•lor tllttco dt1 óoldo 4oe2'5 E-1601 
B-Apo-8'-c.trottno\co . 
Canhxantln1 .WS!50 E-1619 + 
X.ntófflu , otr1s. E-161 

ROJO A PURPURA 
MtootlninH E-163 
Rojo dt bolobt1 E-162 + + 

AMARILLOS 
Orcumin• 75300 E-100 + + 
RibofbvV\1 E-101 

VERDES 
Clorofi11 75810 E-140 + + + + + + + + + + + 

Cobrrc1orof11a 75010 E-141 + + 

CAFES 

+ + + 

+ + ' 
+ ' + + ' + 

+ + 

' + 

+ + + + + + 
+ + + 

Carornolo E-150 + + + + + + + + + + + + + + + + + + 

NEGROS 
C:.rbOn 

COLORANTES ll«JRGANICOS 
Oioxtdo dt t;iamo 77091 E-171 + + + + + + + + + + + + + + 
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2.8 EVAlUACIOH TOXICOLOGICA DE LOS ADITIVOS ALIMEHTARIOS 

Diversas opiniones sobre la carencia de propiedades nutricionales de colo· 
rantes que se adicionan a los alimentos para lograr su me¡or presenlación y hacerlos 
estimulantes en su manejo mercadotécnico , argumentando, que solo son "cosméticos" 
este hecho es cierto , pero también es cierto que solamente una minoría de alimentos 
poseen colorantes naturales que se conservan después de rn procesamiento y siguen 
siendo alracúvos para el gusto y la vista 

Por otro lado, el lograr mediante aditivos colorantes que los alimentos se pre
~entes atractivos para el consumidor no significa ninguna novedad , pues los coloran
tes aditivos ~e han utilirndo desde hace más de 3000 años, sin embargo en aquél en
tonces utilizaban el sulfaJo de cobre con sus diversos lonos azul y turquesa para colo
rear pepinillo, siendo esta sustancia altamente tóxica y a menudo mortal, y también uti
lizaban las sates de plomo para colorear, sustancia !ambien altamente tóxica, que ccr 
bró muchas vidas humanas Fue en los siglos XVIII y XIX , cuando afloró el escándalo 
sobre su uso índisrnmmado para encubrir malas pracucas de manuraclura prohlblédo
se su USO. 

Afortunadamen!e, ahora, los coloranles que se utilizan son naturales o slnté· 
ticos no derivados de compuestos tóxicos resuHando moderadamente Inocuos sobre 
todo los colorantes naluraJes. 

Transcurrieron muchos años, y fue en 1964 cuando se reunieron expertos 
en Nutrición y Aditivos Alimentarios del ComHé Ml>do de la FAO y la OMS , para que 
en junio de 1957, en Ginebra Suiza llegaran aconcluslones que determinaran la eva
luación toxicológica de los diversos aditivos colorantes que se emplean en todo el 
mundo. 

·rcm la información propmoom en este ~temi fue tomada de los Si\Jieflle' doolnentos: 
Food colonnl,,»rce booll 11avona ed,CAC.USA,1979W.~79-479. 
ONU.Métodos de --o I~ de los aditivo! alinentarios,50. ilforme del Comité Modo 
FAOIOMS de e.<.pertos en i'd1ivos alinentarios.Orgarizilción de w NacXioes Uni:las pYa¡l¡¡rictituray 
la ,Ajinenfación,i1forme no. 27,Roma,tse7. 

34 



Todos ellos , lnVO$tigadaru de Carrera, en éstos rubros de la salud, regresaron a sus 
paises de or1gen para Iniciar sus lrabajos de lnvellgaclbn , estableciéndose las nor
mas de metodología clen!Mca utilizando para ello anifllales de e11perimentac1ón para 
estudios a corto plazo, considerándose el lapso de tres aflos lo conveniente para tener 
determinaciones clentíllcamente aceptadas para la discriminación de todos los colo
rantet aditivos para su uso o prohibición. 

Fueron practicados estudios de toxicidad aguda y toxicidad crónica señaJan
dose en ambos casos , el crtlerio deftnllorio en cada condición siendo en la toxicidad 
aguda los efectos con dósls única.a corto v largo plazo y en la toxicidad crónica o pro
longada que dependo. de lo! efectos rro~ucidos en et material de ensayo cuando se 
administran dosis 1epelldas durante un periodo de Uempo más prolongado este período 
de Mempo se Blllende generalllente a la mayor palle de la vida probable de las espe
cies de eidstencla corta y,a veces, a toda la vida y a más de una generación de tales 
especies. 

En la generalidad de los casos.la rala es la especie eteglda,y deben utilizar
se animales de alllbos sexos.en condicione$ determinadas puede estar Indicado el em
pleo de ollas e~pecles y debe usarse un número suftcienle de anlm!Les en cada grupo 
de mqierimentación, con et nn de obtene¡ dalos para un ar1állsls estadísli·~o adecuado 
, prestando atención a la posible mortalidad de manera que se disponga de un número 
suftclenh! de supel\llvienl&s para aulopslas de aquellos que tempranamente hayan 
sucumbido. es costumbre darportennlnados los e11perimentos prolongados con ralas 
al cabo de dos aftas pues es el lapso que abarca la mayor parte de la vida de estos 
animales. Los anhllales deberán ser observados durante un periodo de dos a cuatro se
manas según su estado . 

La obsel\laclbn debe comprender la apar1clón naturaleza y duración de los 
síntomas túx!cos,así como también la mortalidad; es importante la realización de autop
sias de algunos de los animales que muerau y de algunos de los supeNlvlentes efec
tuándose los exámenes mlcrotcóplcos de los tejidos si el estudio macroscópico Indica 
la necesidad de ellos. 

Debe contarse ,en el caso de las ratas,r.on 25 animales de cada sexo, pu
diendo neces~arse un numero adicional de animales .si ~e planea el sacrificio de algu
nos para el exámen analomo-palológlco. 
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Frecuentemente , para oblener una Indicación de la utilidad de un aditivo ali
mentario.se utiliza una valoración de la to.>Ocldad aguda. Evldentemenle, un aditivo ali
mentario salisfactorfo es de suponer que sea una sustancia de una baja toxicidad 
aguda 

Una sustancia que presente una apreciable toxicidad aguda, debe conside
rarse sospechosa en tanto que su inocuidad en condiciones de empleo no quede de
mostrada por nuevos estudios. 

Con frecuencia, y debido a la baja toxicidad del malertal de ensayo, es sola
mente posible aflnnar que la DL50 excede de 5 g/ltg. 

El valor principal de los ensayos de twQcldad aguda en Jales casos es pro
porcionar dalos respecto a los efecios del malertal de ensayo sobre los sistemas biolD
glcos. 

Estas observaciones son de gran Importancia, puesto que pueden Indicar 
que estudios ulteriores son necesartos. 

Los ensayos de toxicidad aguda deben proporcionar dalos sobre la especifi
cidad de las especies. 

El objetivo de ello es reducir la posibilidad de que algún efecto imprtanle 
que pudiese producirse en el ho111bre sea pasado por alto 011 el animal de ensayo pnn
clpal. 

Deben realizarse estudios sobre los efeclos nutritivos con la Ingestión de los 
allmenlos , para determinar si hay absorción defectuosa o si el valor nutritivo de éstos 
ha sUfrido alguna disminución. 

También deben estudiarse las pruebas funcionales en los diversos órganos 
del animal. Al practicar alguna autopsia debe observarse el aspecto macroscópico de 
Jos órganos, para anotar anomaJlas que pudieran detectarse a simple vista, pesarse di
chos órganos para compararse con grupos testigos y, ftnalmente, realizar los estudios 
hlstopalológlcos para detectar aHeraciones de sus estructuras microscópicas normales. 
Los órganos que pueden sumlnlslrar dalos útiles son los de eliminación: r1fiones,hlgado 
y tracto gastrointestinal; los órganos hematopoyéticos y sistema reproduclor, asl como 
otros órganos que se examinan como tiroides y cerebro. Debe prestarse gran alención 
a la pressncla de tumores y practicar el examen hlltopalológlcos de éstos para deler· 
minar el posible nexo por los coloranles que se estan ullllzanclo en la Investigación. 

Finalmente, los ~ertos en nutrición y en aditivos allMtnllrtos, recomiendan 

31 



a la FAO y la OMS: 

1) Que prHll!n todo su tpoyo a los estudios de investigación que puedan ayudar al 
desarrollo de mejores métodos para la evaluación de la Inocuidad de los aditivos al~ 
montanos. 

2) Que convoquen un Comité mildo FAO/OMS de l!lqlertos en Aditivos Ahmenlarios 
con el ftn de proceder a la redacción de especificaciones convenidas para Yanas 
los ddlllvos alimentarios más Importantes, periodlcamente. 

3) Que estud1er1 la convenlenci~ de encomendar el problema ile la posible acción can
celfgenc. y rnutagénlca de los aditivos alilllentartos a un gruvo de l!lqlerlos apropia
dos. 

4) Que l!lqlloren la posibilidad de establecer un inlercamblo de Informaciones inéditas 
referentet a l~s Investigaciones sobre la Inocuidad de empleo de los aditivos al~ 
mentarlo,. 

A continuación se mencionan los Artículos 692 y 693 del Reglamento de la 
Ley General de Salud,quo rlgÍ. en nuestro País para el uso de los coloranllls p~rmllidos 
en la lndumta allmentaria,asi como la lista de colorantes excenlos de certiftcaclón de 
la Food and Drug Admlnlsllallon en donde el exlracto de cochinilla y carmín se en
cuentra en el articulo 692 sección IX y en la sección 73.100 respectivamente (Dilrio Ofi· 

cilll(13)J Codeofr.(6)). 
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ARTICULO 692. Los colorantes O!Qánlcos nilUllts pelllltidos son los siguientes: 

1 .. Aceite de zanallolia(Daucus carota, L.) 
11. Achiote, annalo (ei*aclo de semillas de Blxa orenana) 
UI. Azal\'án (esttg111a de Crocus SaliYUS L.) 

IV. Bfla. Apo- &-carotenal. 
V. Belabel deshldralado 
VI. Beta c111>teno 
VII. Caramelo 
VIU. CloroAla 
IX. Cochinilla(nacto de Coccus cacl, L., o c11111in) 
X. Cúrcu1111(polvo y Oleo1111na del llZDllll de Cúrc111111 tonga, L.) 
XI. Eldlacto de tlgu1118111o di UYl(Enoclanlna) 
X 11. Harina de setllllla de algodbn cocida, tostada y pan:lal111ente desgrasada. 
XIII. Jugos di 1lulas 
XIV. Jugos de vegelales 
XV. Plllllel*> 
XVI. Plllllenlo 0180-llilna 
XVII. RlboftaYina 
XVIII. Xantolllas, ftavoxanllna, rublxanllna, zewntlna y los productos naturales apro

bados que los conllnglll y 
XIX. 01ro1 que dllfllllne la Stclllarla 

ARTICULO 693. Los colorantes orgánicos sintéticos o colorantes artlftclales para al~ 
111tnl01 pt1111do1 , son los llgUlenl9s. 

1 . Amdo No. 5 (Tllhllnl) color lnd11<(C.I.) No. 1e r40 
11. AzulNo. l(Azulld•F.C.P.)C.l.No.42090 
111. Azul No. 2 (lndlgolna) C.I. No. 73016 
IV. Rajo cko No. Z(Solo se permite para colorear la corllza de la naranja) C.I. No. 

121&1. 
V. Rajo No. 3(Erllrotlna) C.I. No. 46430 
VI. Rojo No. 40 (&-hldn»Q.&-(2 111111Dd-5-mdM-sulfoftnl~ azo)l-Z-nlllalensullonáo 

chódico. 
vn. Verde N0.3(vtnle ftnll F .C.F.) C.I. No. 42063,y *"que d8lenftlne la Secretllfa. 
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cmn.1n.--,.. ......... .-............. 
......... ,. .. ™ 

tlilllrlldl.. -ª"'*'-
Exllacto de achiote 73.30 

Belabel deshidraladO(polvo de betabel) n.4o 
Azul ulllamarino 73.50 

Cant&><antina 73.75 

Cani01elo 73.85 

e-epc·&C8Nlll!r.3l 73 90 

fl.ciil'Olllno 73.95 

Eldracto de cochinilla, cannln 73.100 

Harina de semilla de algodón cocida.tostada 73.140 

parclalmenle desgrasada. 
Gtuconalo ferroso 73.160 

Eidracto de la IJYa 73.169 

E><!laclo de la cáscara oe uva ( enoclamna¡ 73.170 

Oxido de fierro sinlélico 73.200 

Jugodell'utas 73.250 

Jugo tle vegetales 73.260 

Aceita de zanahoria 73.300 

Aceite de enelosperrno de malz 73.316 

Papttka 73.340 

Oleoreslna de paprika 73.345 

Riboflavlna 73.460 

Azaft'án 73.500 

Dil»ádo de titanio 73.576 

Cúrcuma 73.800 

Oleoll!slna de cúrcuma 73.616 
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3 lAGMMO COotlHfUADELNOfW.. 

3.1 De..a6n 
Iniciaremos por definir que es la grana o cochinilla.que es el actor pnnclpal 

que motiva la Investigación de carácter de nuestro lema de trabajo. Se llama grana o 
cochinilla al inseclo que Y1ve como parásrto ael nopal,plantaxeróftla en nuestro ternlo
no nacional mexicano, y se le denomina a este insecto clentí11camente con el nombre 
de Oactylopius t:acCIJs Cosla.(l'fla.L. (52X 

Solo de las hembras adultas de este inseclo, se o~tier.a un tinte carmín que 
en la época prehispánica se utilizaba para colorear lalllalls y en la lndunta ll!l4il como 
colorante bellísimo y de ei4raordlnarla conservaclbn en la ftnneza de su tinte con diver· 
sos malees en todos los tonos de rosa.hasta el rojo encendido del cannin. 
[llon*l,ft. (151 

En la Industria Alimentaria, lanto por su calidad como por su Inocuidad y la 
belleza de su color ,puede ser utilizado ampliamente. 

3.2lllatadl11 ... 0cocNnlll• M6ldcG 

Nuestros lndlos,cuyo origen se pierde en la noche de los tiempos, eran pose· 
adores de una gran cullura tanto en botánica, como en malemállcas y en astronomia, 
pues antes de la llegada de Cortés, ya hablan creado los monumentales centros cere
moniales y de estudio en Teotihuacan y en la Gran Tenochlltlan -hoy zócalo de la cl1r 
dad de Mé>llco- y las ollas cullUras del suréste de nuellla República que trainontan 
centroamérica hasta Machu Plchu en Sud-América con los Incas. Siglos enll!ros de ur
gar por las mon!aflas les permitieron fo1111ar una bOlánica médica asolllbrosa. 

Cincuenta aflo1 antas de que en Europa se hiciera et prtmer jaro in botánico, 
el de Padua, y cien aflos antes que el de Paris, ya Moctezuma había plantado en sus 
jardines reales, junto con las más variadas piaras de amalo, un gran Y1Ye10 de plantas 
Mdlctnales, las que ollsequlabaa sus súbdilll11'*'111os, cuenta Golllara en su Crónl • 
ca de la NuevaEsplfla, que habla •muchos BOllcllios que sacan a la plaza ungOell-
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tos, jarabes, aguas y tinte~ para texllles y allmenlos y ons cosillas de enfermos. Casi 
todos sus males curan con hierbas•. V Hemán Corlés,en su carta del 30 de octubre de 
1520,-decfa a Callos V: "Ai'*tie AllJollti<ls; dondeai todas las Raíce5 1 letbas 
Medie~ que en la T1t1111 se hallan. Ai C8$8S como de Bo/Jc81fOS, tlOl'lde se ven!1<!" 
las t'l6dicinas flttd¡¡¡s, as/ pot~ CQfllO unglJ(lflfos i flfl(Jlastos 1 colorantes da bnll
tts UJ/OteS en ti onde dlsf«¡¡ 11 CDIOrcanttln que olJtiefle de animales pequeños " 

El desarrollo de la botánica era asombroso; calles enteras en un barrio aeter· 
minado est&ban desllnadas a la preparación y venia de tos más variados remedios '' 
colorantes naturales, y eran ta.itas las yerbas utilizadas que cuando vino Hemández, 
el Médico de Feffpe 11, apenas cincuenta aflos después de la conquista, pudo reunrr 
1.200 especl~s. P<'•'''ª~~~ y dfoftnidas por ms tndigenas sr. su virt!Jd curativa De esa 
la:~o. !ista y d~ 0:.-as que se agregaron más tardi:, hay especies que todo el mundo co· 
noce y aún cons1111e, aunque sin saber casi nunca que fUeron regalo de América, en 
particular de México. Desde las plantas que vinieron a revolucionar la alimentación del 
hombre del viejo mundo, como el málz, la papa, el chlle, la vainilla y el cacao·¿ En 
que rincón de la Tierra no se toma chocolate 7 - hasta las de acción eslrtctamente me· 
dlclnal, la Jalapa, N [I':ayacán, el ruibarbo, la ipeca, la coca y la quina- éstas últimas 
b'es,venldas d~I sur 1,;•I Contlnerrtc - la z:ma¡mrma. él rtcino, !~ •1a!oriana, el t~rnache. 
la papaya, el t~a~o.ao, la árnica, el yalail'IÓchltl, y numerosos y •1ariat!os colorantes 
agregados a atoles y alilftentos para hacerlos excitantes al apetilo,además de utilizar 
muchos de éstos parate~lr!des y cerámica. 

No es posible determinar con exactltUd ta anttguedad del cultivo de la grana· 
cochinilla en México, pero algunos historiadores la remontan al periodo totteca, es de
cir alrededor del siglo X de nuestra era ~en,J. (11 )y B nopo1 (t7J 

La grana recibió varios nombres entre las distintas culturas mexicas: lnduco· 
mMccos-b~Raotryawzapotecos- y nocheztll que deriva del nombre nahua nocllfliy 

ezJti, que slgni11ca sangre del fruto del nopal.[lliction1ri¡ pcnúa(•~lY ~L. (sol La cochi· 
nllla. era cultivada en varias reglones, y tenemos conocimiento de éste hecho porque 
fue un articulo de tributo ?agado a la Tnple Alianza, así. algunas provincias de la mix· 
tecaalla encñbnadas por Cob<ltahuaca y Tlaxlaco daban respectiYamente 40 talegas, 
lo cual equivalía a 20 mantas de tributo, y ante ésta proporción, se puede suponer la 
8lQstencla de un gran mercado interno en la región de Oaxaca (PÑ L(50J 

Algunos Autores Historiógrafos sefiala.i a Nochbtin, del Estado de Oaxaca, 
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collO una localidad fuertemente produciora de la grana-cochinilla, sin embargo otros, 
suponen que solo fue un centro de acopio, ya qua u y sigue siendO un gran centro 
comercial de la región. La grana en esa época, taníaun buen siUo en su demanda CC>
mercial y gran variedad de usos, pues se sabe que las Cutturas Tolteca y Teotthuacana 
la con ocian y usaban para teñir teidiles,escutturas,adificios,murales y códices 
(Ollq.,, J.(11)y Pifia L.(!IOX 

2 .• EfJ8Ca Clllllllll. 

Durante esa época la identlftcacibn de la grana fue un problema , ya que aJ. 
gunos historiadores y escritores Espllfloles del 11910 XVl,nombran al tinte como produc
to vegatal, llamándolo c01110 grana o sem~la, sin saber que el coloranta era Naldo de 
un peque~o Insecto que se nutre de savia nopalera ~.F. (1 J Los europeos supC>
nian que se eldrala de bayas ,hojas o cereales por lo que, esta sitUacibn favorecía a 
Espllla desde el punm de vista comercial,ya que era et único proveedor en Europa del 
colorante, y ellos sabían y conocían el secreto del procesamiento y cuttlvo 1i2 la coch~ 
nilla,gracias al conocillienlo que los indigenas Mel<lcanos les !iasmiUeron a tu llegada 
a nuestro Continente. 

Hacia el afio 1700, el famoso cienlfftco holandés Anton van Leeuwenhoek 
observaba al microscopio el linte en bruto cuando advirtlb algo eldral\o.Se cuenta que 
dio un salto y excl11110: ¡ Uene pataa!". (&llmr,R. ('8)J ~ ,N. (621 

Al descubrir el maravilloso cultivo de la grana, algunos conquistadores como 
Gonzalo Gbmez de Cervantes, quien escrlbib •Vida Económica y Social de la Nueva 
España" y José Antonio do Alzlla y Ramírez, donde describieron detalladamente el 
proceso del cultivo de la grana, lo que les parmiU6 conocer a fondo y analizar el aprC>
vechamlento especifico en sus usos múlttples de éste iecurso nalural [Oontl,R. (1 s) y 
hlíndoz,B. (43j. Su culUvo requería de un gran trabajo manual.pero se Justtncaba,ya que 
los bellfslmos tonos de rojo sllllsfacían el pensamiento máglcC>-rellgloso de esa época, 
pues lo asociaban a la vida, el sol, el agua,~iento y el fuego, y dichos símbolos se 
consideraban de respeto hacia sus dioses [Mindoz,e. (43) 

La Importancia de dicho colorante durante la Epoca de la Colonia, se refteJa 
en los datos reglsllados por el Virrey Mallln Enriquez quien sefialb que la cosecha del 
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time pasb de dos rr.11 a tres !'Ali aiTObas -una anoba,medlda de peso, equivalia a 11.52 
Kgs. -y en 1s10 pasó a cinco 111il anobas llegando, varios aflos después, a doce mil 
ano~as cuyo precio por arroba se pagaba entre 25 y 30 pesos mexicanos. [5*'•,R. 

('8X 

El auge del au111enlo en la prodUcclón y comerclalizaclbn de grana-cochinb 
lla hacía 1660, alentaba en0!1118menle la economía de las comunidades indígenas que 
se dedicaban a dicho cultivo, por las generosas ganancias oblllnidas lo cuál propicia
ba.por su demanda, el illl1lel'llo de su precio y además el engallo a través de los lnter
medlalios,quienes negociaban en iwercados locales y en puertos, alterando la calidad 
delllnlll, aut1161Udo su peso al agregarte harina o falslftcando la grana con otros pro
dutm1 sijveslrc,; °""no rJ;¡ll11111as caracit<•\stieas de cvlor de la grana ftna o cultivada 
[l'llal.(SZJ. 

La producción di la grana-cochinilla en 081Qlta, fortaleció a la Nueva Espa
l'la en su comercio 8ldllrtor, puesto que llegó a ser el tercer producto de l!l<¡IOrtación 
después del oro y de la plata. El primer embarque enviado a España filé en 1526,el cuál 
tu''º magniftca aceptacibn, propiciando que se lnleMlftcara su cultivo asl como suco
morclalización ei<l.!1im, en 1572,el Vlmty designó un magls1rado de la grana-cochinilla 
por la importancia del producto y su comerr.ializac16n y tres años después calificó anle 
la Corona, >U cultlvo. collO la actividad comercial más i111portante de la Nue\'a t:spaña. 
El auge creclenle de ia grana-cochlniHa, llevó al virrey a emblecer la reqlamentación 
comerLlal para evttar lr.wdes o alteraciones en el contJOI de su calld~d.11"1\l L. (52X 

La ~Ión dll llnle a lngllllrra en los siglos XVII y XVIII fUe realmente 
lrascendente, ya que la iwayOI parte de su producción filé adquirida por aquel País. 

Al ieconoctr la Corona el valor y la calidad de la grana para ser usada en la 
lndudia 1111* Europea, IDfldló la Real c~ula, el 26 de agosto de t 75 1, en cuyo con-
18ldo decla sobre la fOl'llla de coréolar el co11erclo y el auMnfo de sus rentas a través 
de la llfflulaclón de dlllllchos, asl mismo, se dictaron ciertas disposiciones llamadas 
"Ordenanzas, Métodos ó Reglas• para evitar aduneraclones y fraudes en el manejo co
n1erclal de la 91ana-coclllnlla.tpk L. (SOJ 

Este monopoüo espaflol quedó abolido después de la Epoca de lndependen· 
eta y fue entonces cuando algunas reglones de Centroamérica Iniciaron el cultivo de la 
grana, emergiendo como competidores en dicho merca~o. La literatura histórica de ese 
tiempo revela que la gr.:na se cullivó en Perú desde arrtes de la llegada de los conquls-



!adores espafloles por aquellu lllludes y rlpOlla lallblén que Bolivia y Chile también 
la tt11pl1aron COlllO colorante, sin ..i..go, algunos IUIOres se~11111 que se trillaba de 
911111 sllvem de bija calidad. Pm °"º lado, Espafla logra llft!Joner et colOranlB de co
chinilla en las ltlas Canallas con gran ÍldlO. !l'lla l. (521 

Los Ingleses lluaron a la grana •cochlnear, los franceses "cochenllle" y 
los al111ant1 'toschtnllll".,.. l. (SO~ 

En 11 afio de 1860,hacen su aparición en el eidrantero,los tintes químicos de
rivados de anltínu v hacen decaer y colocar en segundo témtlno la producción de 
grana.por ser flsto• 1fnl81 sintéticos de anilina 11ú 11Wam1.1111ertu1endo éste hecho 
en la ecollOlllia di las comunldallls 08Klqll9'1u, sullsltllendo sólo algunas lndun1u 
cueras lllOrlglnlt sólo para sllhflclf la dnlmda di su lll!CldO lnlemo.(Mlnllll,B. 
(43)J ""L. (521 

3.31'1111181 ' ••• 

Las especies del nopal que mb se utilizan paia cultivar la grana o.: Jc~lnilla 
son las que petlenecen 11 •n1ro Opunlla y Nopllll, lin etlllargo las 11é1 utmzadas 
para criar a la cochlnlHa son el nopal de CastiHa y et nopal de Saro Gabriel. 

, ._.. ... ..._(*"'1/fafll:Alslndlu) 
Elll nopll ClllCI di esplnu ,la plarú plllde llldlr de 3 a 611181rOS de wa 

con llliculos oblongOs o 1sp.ailadot, ftores •arill11de7 a 19 cm de dlállWo. Esta 
pina se IMtlza !Mlllín COMO planta folrajeral"" L. (SOi 

z.....,111 .. a.lll(qardM~ 
Callee dllsplnu)apllntaputde alcanz• llasla 3 llllllros di alblracon ar

tlcutos e11rect1a1111n111allordldos,1n oculon11 lldtlen ftores an1t111jadas de 3 a4 cm 
\. de longftud.,. L. <'°I 
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El terreno para el cultivo del nopal debe estar bien drenado para evrtar posi· 
bles encharcamientos de agua.el suelo se mezcla con arena de ria y se abona con es· 
tiércol seco.[hl. mlltot (32) 

Puesto que la grana o cochinilla vive en distintas especies de nopales, para 
la propagación de estas cactáceas se cortan las pencas y se dejan cicatrizar al aire 
durante unos 10 días para evitar que se pudran.después se siembran en surcos sep<>· 
radas por una distancia aproxin.ada de 160 cm para facilttar el paso y 30 cm de distan· 
cla ente planta y planta !hl. l'lliltol. (:l?M 

Las p~'· '" dPben de en~rrar tiastal• intl'dd de su eje más largo en una 
fonna que eví¡¡, qu11 les de ta luz directa debido a que el Insecto es sensible a ta luz. 

Las pencas enralzan en unos 15 Olas y no deben de regarse cuando están 
recién plantadas; además es necesario tomar en cuenta que tas pencas que se van a 
sembrar no deben de sertiemas pues esto provocarla un crecimiento raquítico o no 
exfsflrfa desanoHo. thl. reoblal. (32M 

Por otro taM, P.I nopal, mientras mástiemo es más jugoso y por tanto apropia
do para ta ;,Jlmentac:1;1n d~ la cochinilla, por ello se recomienda la cría da cochinilla a 
los dos años de hmerso sembrado las pencas. !hl. misld. (32M 

3.5 Alpecto lllal6glco di ..... o cacl*tma 

l.T_. 
Se conocen dos clases de grana o cochlnilla:la ftna,cumvada o de Castilla 

que es la utilizada comercialmente y la corriente o sllvestre.[~.l. (4 M 
Biológicamente llnneo file el primero en claslftcaria aunque erróneamente 

por que no se trataba de la verdadera cochlnilla,flnalmente la grana ftna se clasifica de 
la siguiente manera: 

Clase 
Orden 
Sub-orden 
5Upe!i8milla 

In secta 
Homóptera 
stemorrhyncha 
Coccoldea 



Flllilla 

°'"''° Espec11 

DaclyJoPidae 
Dlciyl0piu1 
Coccus 

Son cuallo las especies que actualmenlll pertenecen al qér1ero Dactyloplus. 
DóldylClplus CDCCl/s,Costa;~ lntliCIJs,Green;Da.:Jy/opilJS c«rl!lst1s,Coc~1rel y 
DactylOp«Js /OffllllfltlHus, Lamarck; estas especies viven en las paites aéreas de la~ 
plantas Mspederas pertenecientes a los géneros Opuntla y Nopalea y producen colo
res similares con algunas d~erenclas espectogríllcas.(Pll L. (:!OJ 

Durante su desarrollo, Da:JylopiUs &«aJS pasa por 101 estados de huevo, 
ninfa y adUllO .El estado de huevo CDlllO de ninfa 1 (111lgnnlll) son Iguales lantu para la 
htMbra co1110 para el 111acho y es en el estado de ninfa 11 cullldo com1enz111 a diferen
ciarse .lfla L. (52i 

La ovipo1lclón 11 lenta y después se hace continua con lo que los huevec~ 
llos se v111 uniendo y form111 una cadena. A los 10 ó 20 minutos los huevecillos se 
abren y se presenta entonces 11111ovlllliento de la ninfa a ttav~s de la membrana eide
rtor que la envuelve con lo quo se ruga y persiste en la helllbra como una masa cero
sa. 

El huevo presenta una forma ovalada ,con un color rojo claro y medidas de 
0.72 X 0.33 mm.¡Nla l. (521 

b.Ninfll 
Esta rase conesponde a la llligraci6n y ftjaci6n en la penca del nopal. La 

ninfa, luego de emerger ,permanece sobre el cuerpo de la madre y en las slguleme1 24 
b 48 horas busca el lugar para ftj111e utilizando para ello sus edlllls con los cuiles 
chupa los jugos di la planla ; 11 lnSICID fl'lllllllC• en esta fOllU di 21 a 21 111 .. cu
bierto por una cera blanca putv1rUlllU 111'•"* dtldl al "'º""'*' en que IMfll•· 
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La ninfa es de fomia oval, se ¡1195811lan anlenas setlfo1111es que se enc• .• en· 
tran dirigidas hacia adelante y formadas por s segmentos de los cuáles el tercero y el 
s&J4o segmentos son los más desarrollados con una longitud Igual a ta del cuarto y 

quinto segmentos juntos; el primero y segundo segmentos son relativamente cortos. 
Se encuentran un par de ojos esléricos cerca de la base de tas antena•; el 

cuerpo presenta setas cllíndrtcas dispuestas en pares en la reglón mediana del cuerpo 
formando dos hileras longitudinales, también se presentan setas tronco-cónicas d1s· 

puestas submarginalmente en el cuerpo. 
Las palas están bien desanolladas y sobresalen del cuerpo observándose. 

· así mismo. pequeños grupos de poros en el submargen de la parte ventral del cuerpo 

c.~t/ 

En esta etapa ta ninfa permanece ftja al nopal pero puede ocurrir un cambio 
de lugar con lo que el desarrollo se ve afectado pues las piezas bucales solo se pue· 
den introducir en forma parcial; el Insecto permanece en estafonna de 13 a 18 días. 

El cuerpo es oval, desaparecen las setas ctHndricas y tas patas ya no sobre
salen del cuerpo; ti gr.Jpo de poros au111enta y las paredes de éstos son gruesas. 

d. He!lrlxa 1'411118 
Aparte del polvo ceroso que cubre al insecto, •e observa la secr:.ctón de un 

liquido que se en~;irece con el tiempo y que adquleie un cotar blanco amarillento. El 
volumen del Insecto aumenta debido a la cópula que se realiza y pasado un tiempo de 
30 a 68 días empieza la oviposict6n que dura de 28 a so dias; después el insecto mue
re. 

El tiempo de vida de una hembra no apareada es menor que el de tas hem· 
bras que se aparean las cuáles viven de 102 a 181 dias. 

El cuerpo de la hembra adulta es oval con medidas de 6 X 4. 7 mm, presenta 
numerosos grupos de poros de cinco lóculos asi como pocas setas modificadas del bpo 
cllfndrlco y sobretodo el cuerpo se encuentran distribuidas setas normalas más peque· 
ñas. Los espiráculos son grandes y esclerosados con el operáculo bien desarrollaoo. 
!f'iill. (52J 
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a. HINNo 
b. Ninfa 1 

c Ninfa 11 
La ninfa, después de eme.rger, forma un cocón en cuyo interior muda dando 

lugar a la pre-pupa, se disbnguen aquí la cabeza, tórax y abdomen y antenas gruesas 
curvadas hacia alrás sin segmentos de11nidos. 
El tórax se ~ande para dar lugar a la Mura formación de las alas y empieza la forma· 
clón de los genitales. En la siguiente etapa hay muda de la protopupa para llega. al es
tado de pupa de la cuál emerge el adutto.(l'fil L. (szJ 

d. Macho adulto 
Se presentan un par de alas, los genrtales se proyectan en el lll'lremo del ab· 

domen y las antenas y las patas están bien desarrolladas. 
En este estado el macho vive de 3 a4 días realizando vuelos cortos y copu

lando con varias hembras.ll'fa l. (SZJ 

Es importante mencionar que la cochinilla ftna y la silvestre no pueden dlsHn· 
guirse entre sí durarrte las etapas tempranas de su desanollo. 

3.6 Qftvu di! la m:lllnlla 

Para el cultivo de la grana o cochinilla del nopal se requiere de un clima teni
plado, vientos escasos y con poca precipitación pluvial. 

Es necesario seleccionar las mejores cochl~lllas para la cría,por ello se es
cogen las cochinillas más grandes y gordas y una vez que están próximas a parir ,se 
bajan del nopal, se recogen en camzos huecos y se ponen en los nidos los cuales son 
hechos de palma con tejido abierto para que se facilite la salida de las crlas. 

El nido se tapa con heno o estropajo y se n1a en la penca del nopal utilizando 
una espina de hulzache o de 11aguey y después que las '-liras deposttan sus hu&
veclllos, las crtas se diseminan en las pencas ;en este momento se requiere cubrir los 
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nopales con tapexco de ayale para evttar que el viento arrastre a las crías pues éslas 
requieren de un tiempo de 24 a 46 horas para lijarse en ras pencas con su pico chupa
dor.(hl. miltol. (32X 

Después de la primera muda de piel, las cochinillas que van a ser machos 
tejen su capullo de donde salen en forma de palomas pequeñas con cuatro alas y es 
entonces cuando fecundan a las hembras 

Las cochinillas que se escogieron para la cría oviposrtan alrededor de 300 a 
360 huevesillos durante un periodo de aproximadamente 16 dias y después de esto.el 
cuerpo del insecto se contrae hasla que muere.(hl. millol.(32) 

Es necesano hacer nolar que.cuando la cochinilla esta en el nopal.se requiere de 
una revisión constan1e pues existen enetnlgos nalurales que la lllacan como las horm~ 
gas,gusanos,pájaros y gallln11,así COlllO la lluvia.el granizo y las heladas. ~fltl.F. (1 J 

3.7 OllKl!llllllcec1111191 

La cosecha de la cochinilla se realiza en el 1110mento en que se advleltll su 
presencia en su hospedero nililral, el nopal, y son cochinillas recién nacidas, es de
cir.en el 111011tnto en que las helllbras Inician su desova.Las htllbras en e;tas circuns
tancias poseen más peso y maleria colorante cuyo origen blo-1intáUco en la cochinMla 
aún es lncierio. Los ln11cl1l1 hembra se colectan durante su madurez s8'Qlaf, juSlu an
les de la oviposlclón, ya que es el momento preciso cuando la concennclón de colo
rante es mas atta;esto se ha comprobado mediante la disección y los exámenes micros
cópicos de los especímen11 frescos, aunque también se han detectado concen•ac10-
nes aftas del pigmento pasando ésle período, lo que Indica que la blo-síntesis continúa 
duranll el dlsarrono blotbgtco dll lnsecto.iua,d.A (40) 

Para la cosecha, se rtcogen las hembras empleando una calla de carrizo y 
se recolectan los insectos en cestos o canastas, no sin antes haber reservado las he111-
bras más adecuadas para la enanza dt las siguientes generaciones. 

Después de la recolecclón,los lnsecl1ls mueren.usando para ésle ftn, agua 
caliente, calor seco, secamiento aJ sol 6 vapor.~.N (62)Y Dicdonsto Pania(14X 
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Todos los productos denYados del insecto uenono1naoo cocnin1lla pertenf.' 
cena la fa'lulia coccoidea. En el período que comprende el principio del siglo :'.v! 
hasta el siglo XIX, tiempo durante el cuál tuyo el colorante un auge económico en su 
comercialización por su principal productor México en el mundo entero. por la 3mbi
c1ón ae los 1ng1eses .Franceses y Españoles, trataron ae reproducir el insecto en sus 
respechYos países y en centroamérica y sudaménca .>m embargo, la proáuctton 
actuai en todo el mundo sólo representa una fracción mrn1ma de la producida poi 
nueslro país en ese mismo lapso.[DollcDb.M L. (to~ 

En el mercartn niundral de la grana o cochinilla. ;e encuentran cuatro 101-

nias éomerclales ¡..ozoo,V.fl. (39JI: 

a) Cochinilla seca 
b) E>dl'acto de cochinilla 
c) Carmín de cochinilla 
d) Acldo carrnfnico 

Veamos ar.ora de cada uno de los productos,;us caraclerísticas y su fonna 
de obtención: 

a) Cocllmilla seca 
Es un producto de aspecto granular, con una coloración que varía del gns 

al negro, después de eliminar la capa de cera que la cubre. La cochinilla contiene 
un 10% de ácido carmfnlco - principio colorante - ,40% de materia proteica, 10% de 

grasas constituidas principalmente por trigllcéridos, 2%de ceras 1· 2% de cenizas (riil:l 
L.(53~ 

La cocnrnilla una Yez seca y limpia, se muele n¡¡sta obtener un polvo tino 
del cual se elabora el eidracto de cochinilla, el carmín y el ácido carmínico. 

O) €xlracJo de coc/11mlla 
Es una solución concentrada obtenida desp1.es de que se ha eliminado er 

alcohol de un e>dl'acto acuoso alcohóllco.[Pla L (~~ 

El f!Wacto de cochlnlUa tiene un contenido de sólidos totales de aproximada· 
mente un 6" y es característicamente ácido (pH 5 - 5.3).Es insoluble en solventes co-
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mo el agua, gllcertna y propllengllcol pero puede dispersarse en agua; presenta buena 
estabilidad a la luz y a la oxidación y llecuentemente conttene benzollo de sodio como 
canse rvador"""'*'",M. (4t M 

La cohii&Clón qu~ posee varía del anaranjado al rojo dependiendo del pH y 
sus nr•eles de uso están permitidos Gn un ratigo de 25 a 1000 ppm.(Mnilln,M. (41 ¡ 

e) C8mlin de cochinilla 
Se denomina cannín a la laca alumlno-cálclca del ácido carmlnico. El carmín 

rue elaborado por vez prtmera por el químico Joseph Pellllier en el allo de 1818. 
!""L. (53lr '*>ltllr,M. (4411 

La laca conttene de 40Yt a 60Yt de ácido canftinlco y el producio se obtiene 
de la formación de un complejo entre el ácido c1111tfntco y el alumlnlo.(Mlmian,M. (4t J 

La metodotogla pila la slnltsls del complejo se ha descrito y publicado en d~ 
versas ocasiones pero no dllalladamenlt debido a que las reacciones fslcas y qulm~ 
cas que lo fundamentan son Inciertas y los detalles técnicos del proceso H consideran 
•secretos" que cada Industria guarda celosamente (IMCE (331. 

El carmín es un color natural,que paulalinillllente perdió populartdad al apa
recer en el mercado los colorantes sintéticos en todo el mundo, sin embargo ahora se 
considera como el único suslllulo nallnal del roto f 3 de FO&C cuyo uso es cuestiona
do por sus reacciones toxlco16glcas. Algunos lnvatllgadores han estado trabajando 
para encentar un sustllulo del rojo t 3 pero han tenido dlftcullades para lograrlo al no 
desarrollar un color con 11 mismo tono y con las mlsmu ventajas de establildad térmica 
disponibilidad y costo del rojo f 3. Cierto es que el carmln se encuentra poco dlspon~ 
ble y a un elevado coslo, pero su estabilidad al calor es excelente además de que el 
tono del carmln, que va del rojo claro brlllante al violeta, es el más cercano comparati
vamente el rojo• 3, que es rojo-rosado con tonos azulados brlllantes.(Clmtlt (5X 

El carmln como colorante es soluble en un arnpllo rango de pH y en mezclas 
acuosas de etanol, además.se ha logrado producir a palllr de él,colores que cubren un 
amplio rango de matices en el espectro de los rojos, que son los preferidos para colo
rear alimentos y bebldas.(T.,a,R. (61 M 
El carmín de cochlnllla es conocido en el mundo con las siguientes denominaciones: 
Rojo natural núm. 4, Lebensmltlel rol 2 (Motlier,M. (46M ,cannln nacarado o carmín 40 
(M>ttier,M.(461; se denne con el número de referencia E-120 (~tan(sl y otras rere-
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rancias son: 
No. 1239 dtl Color lndex. Prtllera edición, 1924 (Mottill',M. (46H 
No. 76470 del Color lndex.Segunda edición, 1956 [Mlmion,M. (41 » 
No. 1381 de las Tablas de Schuttz.Séptima edición, 192 1 IMottier.M \46)1 
No. 107 DFG.Edlclón 1957 ['*>ttllr,M. (46)1 

La eslrUc1Ura química del cannín es la siguiente [Mlrclc,g. (44M; 

d) Acido C8flll/n(co 

Ca 2
• 

...... H2 0 

..... H20 

Es el principio colorante de los productos anteriores y se obtiene en forma 
pura del Sldracto de cochlr1llla [l'fla L. ('21; se presenta en forma de polvo rojo pardo o 
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rojo ladrftlo obscuro , ligeramente soluble en agua (BO g/I proporciona una solución 
rojo-naranja), alcollol, 6ster, ácido sulfJ!lco concentrado y soluciones alcalinas. Es 

Insoluble en éter de petróleo y clorofo11110, se descompone a 135'1 y es amarillo a pH 
de 4.8 y violeta a pH de &.Z.(Motller,M. (48J 

la eidracción del ácido carmfnlco puro del cuerpo del Insecto se puede rea· 
lizar formando un co11plejo insoluble con et plomo, por tratamiento con una solución 
acuosa de enzlrwas proteollllcas en presencia de un surfactanle adecuado a través de 
cromalograhde tn1erc1111blo fónico. !~.A (40X 

En su motécuta,el ácido carmfntco presenta una unidad de glucosa, la cuál, 
unida al ácido, le tranlftere una resistencia a ta hidrólisis ácida.además de ser de paJti. 
cular slgnllcaclón en la hi!illlldad del ácldn para tilr11ar complejos con una variedad 
de metates; esl.1 habilidad provoca un desplazamiento de la máxima absorción en el es· 
pectro visible hacia una longitud de onda más atta y se percibe como un aumento en la 
intensidad del color. Los colores más alractivos se producen con el estaño y el alum~ 
nio .[llofd.A (40J 

El ácido carmlnico en solución a pH menor que 7 posee un color intrínseco y 
a pH de 4 llega al pajo pálido dependiendo de la concentración. En forma pura es fácl~ 
mente dlalizatll~.[lloild.A. (40) 

la eslructura del ácido cWllllniaJ es la siguiente [lqd,A (40M · 

~ 
111111_ 111~ 

OH O 



--~ pnlaalltm:ll'lnllllos ...--a11n11111•1a...,aic1•• 

caran1r1r:t6n 
1.8-.C.rml

"'c:o. 
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·bebidas 
·productos cárnicos 
-especias 
·COnftleria 

CMrl!iodlcpt:hinjlla ·sidra 
·Yel'll!Oulh 
-conllluras,jaleas y menneldas 
·frutas en almlbar 
-golosinas 
·vinagres 
·pn>dUctos de salchlchoneria 
-yogurt 

-colorante nuclear para cromosomas en 
frotls no '!Idos 

-para leÍlldo de gluc6geno en secciones 
·agenlll acol!lplejante de callones 
-1c*lgralla a color 
·produce doble coloracl6n en secciones, 
pllltlcularmente en tejidos nerviosos 

Fuente. l'fll l.14ín,lpdo.,Hiclllr Zar'lde llP.rut&I. "ProlU:dándt~oc:oc:tdl ftnuntl 
ommde QllQu"l.,.qit!d,(lllil<ico,O.F.~ 4:1979,rún.4,p.4. 

Moltilr,R. ~.acilo.-...e!C1611iri"f/Nlldll*-~
dllllr,1974,-. 27.P•· 

17 



3. 10 Plrll di l1*allo *'la cGdllllma 

La cochinilla como colorante, fue conocida en México y principalmenle en el 
estado de 0<P(a.Ca desde tiempo& prehispánicos; sirvib de soporte económico duranle 
la época de 1aco1onlaa10 indlgenas que la cultivaban puesto que file un producto co· 
dlclado en la Nueva E1pafla por haber sido el principal producto de exportación des· 
pués del oro y la plata .Lat11entablemenle la producclbn se vino a bajo por la sltuaclbn 
polillca, económica y princlpallllilnle por la entrada al mercado de los colorantes sinté
ticos, razón por la que el colorante cayb en desuso y el cultivo solo se continúa en al· 
gunas reglones remo!~~ M 011rnca ~.M. (to~. 

Actualmente, empujados por la situación econbmlca , algunas comunidades 
originarlas de la región de 0<P(aCa y que cuentan con pocos recursos.pero que pose· 
en nopales Infestados con cochinilla, han buscado algunas alternativas de desarrollo 
para su población a través de este colorante l'- ,L. (4JI. 

En el ejido de San Agu1tin Amatengo,O~:aca,Crescenclano Ra'rez y Mar· 
cellno Ramfrez se dieron a la 1118a de rescatar algunos nopales cochlnllltros que que
daban en el monla de su e~do y con gran 8ft111eÍIO fonnaron sus viveros. Durante algún 
tiempo buscaron a través de illversas lnñluclones conseguir un ftnanclamlento para 
Implantar una producción en fonlla, pero por diversas razones no se llevaba a cabo, n
nalmente se obtuvo esa ayuda por medio de la SARH (Secretarla de Agricultura y Re
cursos Hidráulicos) el INI (lnslltulo Nacional Indigenista) con lo que se avanzó en el 
proyecto (Clqm,L. (4 J. 

Por otro lado los Laboralorlos Nacional es de Fomento lnduslrial(LANF~ en 
colabD1aClón con el Colllllí promotor de Oesllmltlo Socloeconómlco del estado de Oa
xaca(COPROOEO), confonltllllll un progruia con el lln de culllvar e lndUstriallzar la 
granalnaen las regiones dt o~a.Es'8 programa dio Inicio en junio de 1974 y para 
febrero de 1975 se estableció un Centro para la Reprodu!flón y Fomento de la grana 
nna en San Aguslln Amalengo. Para eHo,Ll\Nfl y COPROOEO fonnutaron un convenio 
con et Sr. Lauro Ramírez, quien contaba con la experiencia tran11111Uda por sus familia
res en el cullvo dll lnseclo , para que collborara en el 1llalllecltilienlo y manejo de d~ 
ello ene rtt,L. t11111. 
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A lravés de este proyec1o se ¡nllndfa, a inecllano plazo, proporcionar una 
IUenll dt iabajo para los c1111peslnos OIDlllqUIPios !! abastecer de grana a los artesa
nos dt la entidad que flllpollllla el prodUcm !! a largo plazo la producción del colorante 
tanto para consumo nacional!! Pf!Orlaclón (Pfil.L. eso~. 

Los proyectos cllldos ~.rueron dados a conocer en detalle por 
111edlo de diversas publk:aciones,sln llllllwgo existen ons que sólo se citan a grandes 
rasgos.por ejelllpkl,el proyecto r11111Zado por ESPECTRUM que fue dado a conocer en 
el XXI Congreso Meldcano de la GulMlca Pura y Aptlclda,donde destaca la Importan
cia aclual del coklllnte en las inclusttas dt alimentos, medicinas y cosméticos; otra pu
blicación menciona que &I Sr. Ignacio del Rlo Ouellas esta lnleresado en la producción 
del coloranle para sidisfacer la crecienll demanda mundial y pm,,¡mamente se darán a 
conocer los resultados de su proyecto, pues dice que sus "llenas" como el llama a los 
Insectos, volverán a ser reinas codiciadas en todo el mundo.(llfv. Soc. IMn. (54) y 

Dmdalll,M. (IOM 

Este auge que gira alrededor del cololanle, nos permite damos cuenta de la 
conveniencia de re1cltar esta incluñla p!!ra México, ya que el er.rtqueclmiento que se 
logre en cada lnle!!lo, eYllrí la lldlnclón da este 18Curso nlMal que es una valiosa 
ftlenle de dhrisu pn nunto pals. 

La NrCada llndlncla lllUlldial por tos colorantes nánles augura un buen 
panor.1111a para et colorlnle de la cochinilla , conlnllándo1e por la necesidad que algu
nos paises aenen por adqulrillo. A conlnuact6n se presenta un resu111en generalizado 
de los eslldlos de 111ercado proporclonlldos por INFOlEC para el carmín de cochinilla 
y aunque son erróneos en tíl'lllinos generales, son 111uy alenladores y si a esto agrega
mos el auge adqukldo en úlhtu t'echas, no serla sorprendenlll encontramos con estu
dios 1116s a l'llYor de este cOloranle tnt. Mlx. Can. (33l.(34~(35X38J. 
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4 ANTEPROYECTO DE NORMA PARA EXTRACTO DE 

COCHINILLA Y CARMIN 

Para la elaboración de el anteproyecto de norma de nuestro tema de tesis. 
fue necesario recurrir al formato que se debe seguir para su estructuración, par 
ello se ·muestra a continuación dicho formato que corresponde a la NOM-Z· 13· 
1977. 

4.1 NORMA OFICIAL MEXICANA 
Guía para la redacción,estructuración y presen-

1ación de las Normas Oflciales Mexicanas 

INTROOUCCION 
Esla guía est~.blece una serie de reglas que deben cumplirse en la redacción. 
eslructuración y presentación de Anteproyectos.Proyectos y Normas Oflciales 
Mexicanas.Los organismos encargados de la elaboración de los Anteproyectos 
Proyectos y Normas,deben aplicar estas reglas desde la primera etapa de pre· 
paraclón huta su edición. 

1 REQUISITOS BASICOS 

La redacción, estructuración y presentación de Proyectos de Normas remitidos 
a la autoridad competente para su consideración y aprobación, deben satlsfa· 
cer 101 requltllos básicos siguientes: 

1.IE'ftw....._ 
Deben evttars. los errores relacionados con valores numéricos.fórmulas mate· 
11161cas y quilllcas y relacionados con otros a1pecto118cnlcos. 
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Las instrucciones dadas en el Capitulo s de esta guía deben ser tomadas en 
en consideración 

1 3 llniformidld 111 ta ............ 

Se debe mantener uniformidad dentro de la misma norma, en series de normas y 
con normas anteriores, cuando esto proceda, por ejemplo: 

1.3. 1 Deba usarse un término único cuando siempre ge reflera a un concepto 
dado. 

1.3.2 Debe usarse la misma redacción y presentación para fragmentos análogos· 
<Je! texto. 

1.4 Onplmiln1o con narnm bálc8S 

Los documentos que se mencionan a continuación que pueden aumentarse en 
el futuro son de particular Importancia en la elaboración de las normas OftclaJes 
mexicanas. 

a) NOM·Z·OO I· 1979 Ylgente(todassus partes) 
"SIB1ama general de unidades de medida SIB1ema lntemacional (S~ de unida· 
des" 

b) NOM-Z·OI0-1984 vigente 
"Números Nofllllles • Series de números no1111lles" 

e) NOM-Z·O l l· 1994 Ylgtnte 
"Gula para el uso de tos Números Normales y de las senes de números nor • 
milis" 
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d) NOM-Z-014-1983 Ylg1nl8 
"'4étodos de muestreo y gráficas para la lnspeccl6n por var1a1111s" 

e) NOM-Z-012/04-1977 
"Muestreo para la Inspección por atributos- Parte 4:Apllcaclón de métodos 

de mulSlreo para la lnspeccl6n por alributos" 

1) NOM-N-14-C 
'1)1menslones normales de papeles para escrituras y para ciertas clases de 
lllp!9tlón" 

La estructura general, la secuencia de lu plltet,dtvlslones,subdlvlslonet y nu-
1111rac16n, dtllln ettlr di acuerdo con las reglas 11tablecldas en los capllulo 2, 
3 y 4 de esta gula. 

1.8 ... &1& 

1.8.1 Lot dfbujos,dlag111111a1,gnincas,llblas e lfustraclones Incluidos en los~ 
tos.deben ser dibujados y redactados en fonna clara y deben proporcionarse a 
la autoridad competante como orlglnales,coplas o fotograllas en blanco y negro. 

1.s.2 Los 18xtos de los proyectos deben de ser claramente mecanogrdados, 
usando un solo lado del papel y deben contener la menor clllldld de correc
clonft lllchat a llllllCI. 

1.8.3 Los Proylcios pwa enviarse a la autoridad competente, deben Incluir una 
copla del documento lmpraso con cualquier modfftcaclón Indicada dln!ctamente 
sobre ra llllsma. 
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2 ESlRUClVMOOll DE lAll NORIMS 

El diagra111a de la pégtna siguiente Indica el orden que debe usarse en la pre
sentación de los diversos elementos que contiene una norma. Ca.da uno de los 
elementos dados en este diagrama se describe con detalle en el capitulo 3. 

3 DESCRIPOON DE LOS ELEMEllTOS 

Los diversos elementos mencionados en el capitulo 2 se describen con detalle 
a continuación. 

3.IBln-lollll ...... 

3.1.lfmllda 

La portada debe p1o1¡iorclonarla lnformaclbn relallva al documento va su val~ 
dez y es preparada a crllerlo de la. Secretaria de P'*lmunlo v Fomento lndusl!1al 
con dlseflot no1111lllzados. 

3. '.2 ..fmlKlg, 

3. 1.2. 1. La primera pllte de esta ete111ento da lnfo1111aclbn relaliva a la norma y 
proporciona la lista de los organismos que han pailk:lpado en su elaboracl6n, 
siendo este elemento responsabllldad de la autoridad competente. 

3. 1.2.2 La segunda parle de este elemento es opcional y queda a consldera
clbn de la autoridad competente y puede contener la siguiente informaclbn: 

a) razones que motivaron 1aprep11acl6n di la nonna y el desarrollo técnico 
del probl1111e; 

b) las relaciones de la norma con otras normas u otros documentos nacionales; 

c) cancelact6n o subltiU:ibn total o parcilll df la nOflllas; 
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d) aclaraciones de que algunas partes del documento, por ejemplo ciertos 
apéndices (véase 3.4.1) no forman parte del cuerpo de la norma 

3. 1.3 Indice de contenido 

Es un elemento oplallvo, pero recomendado si el tem de la norma es mayor de 
a páginas, en este paso debe proporcionar una lista de capftulos para fai:ilttar 
su consulta 
El índice puede enumerar las principales divisiones y apéndices o citar todas 
las dlYlsiones y ,principalmente mencionar las labias y figuras.Todos los elemen
tos mencionados en el índice del contenido deben tener sus títulos completos. 

3.2 Ellmlntos ganenlel de la nonna 

3.2.1 I.fl¡¡!Q. 

La redacción del título debe establecerse con gran cuidado y ser lo más conci
sa posible.No debe presentar ambigüedad y debe Indicar específicamente el te
ma de la norma , evttando posibles confusiones con normas ya existentes o pro
porcionar detalles Innecesarios. Cualquier aspecto adicional particular que se 
considere necesario.puede Incluir-se bajo los encabezados "Objetivow (véase 
3.2.3) y/o "Campo de Apllcación~(véase 3.2.4). 

El titulo debe componerse de elementos separados.cada uno de ellos tan corto 
como sea posible, partiendo de lo general a lo palticular. Son generalmente su
ficientes tres de dichos elementos ,por ejemplo: 

Rodamientos -Tolerancias - Oeftnlciones. 

3.2.2 lntraducCjÓn 

Elemento opcional orientado a especificar el propósi!O que se desea obtener 
mediante ta normalización considerada o a dar cualquier infonnación que se re
quiera para el entendimiento de la no1111a 
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3.2.3~ 

Este elemento debe ser inctuído al principio de cada norma para definir sin am· 
bigüedad el tema y el propósito del documento, aún si el tema aparece elata· 
mente Indicado en el tllulo. Este elemento sirve también para completar o am· 
pliar la información dada por el blulo. No debe ser usado para señalar las espe
cificaciones. 

32.4 Camco de a¡pltcacjón 

Este elemento debe 1e ser Incluido y su propóstto es establecer los límites de 
aplicabltldad de la norma o partes de la misma. 

En algunos casos es conveniente combinar el "Campo de Aplicación" con el 
"Objetivo y Campo de Aplicación". 

3.2.6 Referencias 
Este elemento está destinado a proporcionar una relación completa de otras 
Normas 01lclales Mexicanas que sea Indispensable consultar para la aplica
ción de la norma 

La relación no debe incluir documentos que se hayan utilizado exclusivamente 
como fuente blbllográftca de referencia en la preparación de la norma; estas 
fuentes deben aparecer al nnal de la norma bajo el titulo "Blbllogra1la" capítulo 6 
de esta Norma 

3.2.6 Olllnic!OOll 

Es un elemento opcional que incluye las deftniclones necesartas para el enten· 
dimlento de ciertos términos usados en la norma 

En algunos casos es conveniente combinar slmbotos !' abrevlaluras con las 
dellnlclones de tal 111anen. que reúnan tos t6n11inos 'I sus deftnlclones con los 
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slmbotos,abreYlaluras y, eYenlualmente sus unidades bajo el tlluto genl!rlco de 
"Definiciones". 

3.3 a.n.itos .. CGnlUluy8n el con.._ WcM:o dela_,. 

3.3. 1 Iermjnotogia 

Este elemento debe contener una relación por orden alfabético de términos em
pleados en et texlo de ta norma y que no hayan sido preYlamente incluidos en ta 
correspondtente Norma Oftctat Meldcana de te1111inotogla.Cada Ml1111ino de esta 
relación debe ser acompallado por su correspondiente deftntctl>n. 

Este elemento debe distinguirse del elemento 3.2.6 et cual da tas deftnlciones 
necesarias sl>lo para et entendimiento de ta norma que tas contiene y general
mente se reftere a términos que tengan una acepcil>n especfftca en la no1111a. 

En ta preparación de tas normas rtf'trtdas a terminotogla nonnalizada. se deben 
tomar en cuenta tos ay anees oblanldos en ta tlmllnologla básica ollcial. 

3.3.2 C!aslftcacil>n 11 designación del producto 

Este elemento establece un sistema de ctaslftcactl>n y deslgnaclbn codmcadas 
de tos productos que cumplan con los requisitos establecidos.En algunos casos 
es conYenlente combinar este elemento con las especificaciones dadas en 
3.3.3. 

3.3.3 Especll!caclones 

Este elemento establece: 

a) todas las espectncac!ones normales requeridas para el producto cubierto 
por la norma , que pueden ser formas geométricas y dimensiones, requlsllOs d 
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seguridad y otros; 

b) Los valores límlh!s o tolerancias de estas especificaciones; 

c) Los mlrtodos de prueba (véase 3.3.6) para determinar o ver1ftcar los valores 
de estas especificactones. 

Deben Incluirse los dibujos necesarios para aclarar el texto, especialmente en 
aquéllas normas que se refteran a productos o elementos de dlficll comprensión. 

3.3.4 M•rtas prtmas y mall!lafes 

Este elemento debe contener las especificaciones correspondientes a las ma
terias primas o materiales del producto cuando en el título de la norma especí11-
camente se establezca. 

3.3.5 MlllllWI. 

Este elemento especitlca las condiciones y crtterlos de muestreo, así como los 
métodos para el lnllalllienlll de las mueñas. 
Puede ser sl!Uado al principio de los mlrtodos de prueba.si asl se conslder con
veniente. 

3.3.6 Métodos de prueba 

3.3.6. 1 Este elemento debe dar las Instrucciones al procedimiento normalizado 
que debe seguirse para determinar los valores de las especiftcaclones o para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos es1ablecldos, de tal forma que ga
ranuce la reproduclbllldad de los resultados. 

3.3.6.2 Las Instrucciones relativas a los mékldos de prueba deben subdividirse 
de la siguiente manera: 

a) Principio, resúmenes o fllndamento 
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b) Reactivos y materiales 

c) Aparatos y/o instrumentos 

d) Preparación y conservación de las muestras o probetas 

e) Procedimiento 

1) Expresión de los resultados, Incluyendo el método de cálculo y la precisión 
del método de prueba 

g) Informe de la prueba 

3.3.6.3 De ser posible por su concisión y brevedad, el método de prueba debe 
Incluirse en el contenido técnico de la norma. SI el método requiere un gran nú
mero de páginas debe ser presentado en un apéndice de la misma norma. 

3.3.6.4 cuando exista o resulte posible establecer un método de prueba común 
para diferentes materias primas, materiales o productos,es conveniente hacer 
referencia al mismo o elaborar una norma por separado a la cual se hará refe
rencia en la norma en cuestión. 

3.3.7 Mln:ado, .......... -y ........ 

3.3.7.1~ 

Este elemento definirá la manera en que deben hacerse las marcas e Identifica
ciones que sean necesarias en un producto, Incluyendo en los dalos las dispo
siciones exigidas por las leyes y reglamentos en vigor. 

3.3.7.2 Etiqyetado 

Este elemento debe Incluir los dalos necesarios para la correcta utilización de 
matenal o producto Incluyendo la Información que establecen las leyes,regla-
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mentos y disposiciones oficiales vigentes. 

3.3.7.3 Envase v el!lballle 

Este elemento debe contener los dalos necesarios y especificaciones para ~' 
envase y embalaje de los productos, incluyendo las condiciones correspon
dientes a los símbolos para manejo, transporte y uso de acuerdo con las leyes. 
reglamentos y disposiciones oftclales vigentes. 

Nota: Los elementos a.3.7.2 y 3.3.7.a pueden complementarse con apéndices 
proporclonanlfo ejemplos que señalen la forma de Indicar la designaclón,ei en· 
vasa o embalaje, la entrega y otras informaciones esenciales. 

3.4 Ell!naltos ........... laltos 

3.4. 1 Apépd!ces 
Los apéndices pueden ser: 

a) partes integrales del cuerpo de la nc>rma,las cuales por conveniencia,se co
locan después del leidD principal o, 

b) elementos que proporcionan información adicional , colocados después del 
leido de la norma y de la cual no forman parte integral. 

Va sea que el apéndice corresponda a la calegorfa a b b ,debe ser claramente 
redactado y correctamente colocado en el documento; si es necesario, debe 
darse una ~llcaclón amplia en el prefacio (véase 3. 1.2). 

3.4 .2 Notas al ple de página 

Estos elementos complementarios proporcionan inrormaclón adicional que 
sean parte integral del cuerpo de la norma y se colocan al ple de la página, 
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donde se encuentre el párrafo que debe aclararse. 

4 CONSTRUCCION DE IAS NORMAS 

a) distribución racional del contenido de una norma en divisiones y subdivisio
nes; 

b) numeración de las diYisiones y subdivisiones; 

c) uso adecuado de los lílulos para designar apropiadamente tas divisiones y 
subdivisiones. 

Las normas son tan variadas y diferentes entre sí tanto por ta naluraleza de su 
contenido como por el número de sus páginas que se hace dificil establecer re
glas universales para su composición.Sin embargo es recomendable que en la 
composición de una norma se Utilice la terminología y dlstnbución siguientes: 

4.2. l.fidl 

4.2. 1.1 Parta de una norma puede ser publicación de un documento o de una 
serie de ellos, editados separadamente bajo el mismo número de ta norma. 

4.2. 1.2 Cada parta de una norma se identifica mediante et número de ta norma 
seguido de una diagonal y un número arábigo correspondiente al número ordi· 
nal de la parte. 

4.2.1.3 Eltilulo de taparte de una norma debe estarco111puesto por el tilulo de la 
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norma seguido por el titulo de la parte. Este último debe expresarse en la forma 
más concisa y breve posible. 

4.2.1.4 El sistema de partes debe ser usado con criterio selectivo, reseruan~·' 
se solamente en aquellos casos en los que los documentos separados corres. 
pondlenlestengan una estrecha relacibn uno con otro y en un momento dado, 
al ser combinadas eventualmente las partes lndividuales,puedan formar un solo 
documento. 

4.2.2 llll:cMrt 

4.2.2. 1 La sección es una división usada para agrupar una serle de capítulos 
(véase 4.2.3). 

4.2.2.2 El número de una secclbn debe escribirse completo y precedido por la 
palabra "SECCION", por ejemplo: "SECCION UNO","SECCION DOS". 

4.2.2.3 Cada secclbn debe tener su correspondiente tllulo 

4.2.2.4 Las secciones deben ser uttlizadas solamente en documentes que con
tengan varios capllulos donde sea conveniente Indicar que existe una relaclbn 
especia! entre ellos. 

4.2.3C..-... 

4.2.3.1 un capítulo es una división principal de una norma o de apéndice.Cuan
do una norma se divide en secciones.los capflulos sen subdivisiones de la sec
clbn correspondiente (vl!ase Aplmdlce A) 

4 .2.3.2 El capítuifJ debe ser numerado utilizando números arábigos empezando 
con o para la'1ntroducclón",sl ésta existe.y siempre el número 1 para el ';Obje -
llYo'°. 

La secuencia numérica no se afecta parla exlstencladesecciones(como 
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ejemplo Apéndice A). 

4 2.3.3 Cada capitulo debe tener un título colocado inmediatamente después de 
w número y en renglón separado el texto que le sigue 

4.2 .¡ Plrrafos e Incisos 

4 2 4. t Los párrafos son subdivisiones numeradas de un capítulo que pueden 
ser subdivididos en Incisos numerados .Este proceso de subdivisiones puede 
continuarse siempre que sea necesario, evttando subdivisiones excesivas. 

4.2.4.2 Los párrafos y sus Incisos deben ser numerados usando número~ arábt· 
gos,ulilizando el mismo sistema que se aplica en esta Norma.ejemplificado en el 
Apéndice A. 

4.2.4.3 Cada párrafo debe tener su correspondiente titulo.el cual debe colocar
&e inmedlalamente después de su número y, en renglón separado el texlo que lo 
sigue. Lüs incisos deben ser tratados de la misma manera, sin embargo.el uso de 
títulos debe ser uniforme, por ejemplo: todos los párrafos e incisos de un grupo 
deben presentar titulo o carecer de él. 
En la ausencia de títulos se pueden usar palabras clave para destacar el tema 
princlpal dentro de las varias subdivisiones, abreviándolas en los texlos meca· 
nografiados. 

4.2.5~ 

4.2.5.1 SI hay dos o más apéndices éstos se designan con letras mayúsculas 
del alfabeto, empezando con la letra A. la palabra MApéndlce" seguida por la 
letra que designa su orden, se coloca arnba del titulo. Los números asignados a 
las divisiones y subdivisiones de un apéndice son precedidos por la letra aslg· 
nada a dicho apéndice. 

Cuando exista un solo apéndice no se designa, sin embargo, los números da -
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dos a las divisiones y subdivisiones de este apéndice deben ser precedidos por 
la letra A para distinguirlos de los números usados en otra parle de la norma. 

4.2.5.3 Cada apéndice debe tener un título 

4.3 Formato y composición 

El texto y los números de las divisiones y subdivisiones deben estar alineados 
sobre el margen Izquierdo de la página Sin embargo, para facilitar la compos1· 
c1ón del texto impre~u. lo~ renglones aislados (véase 5.2.1) y notas que forman 
parte del texlc de los capítulos (véase 5.2. t Inciso a), deben colocarse hacía 
adentro del margen. 

Las hojas empleadas tanto en las Normas Oficiales Mextcanas como en los 
proyectos de normas remitidos a la Dirección General de Normas por los orga
nismos consumvos de normalización, deben ser tamaño A4 (210 x 297 mm) se
gún NormJ. Oficial Mexicana NOM-N· 14-C vigente 

Los dibujos deben ser presentados en originales cuyos tamaños correspondan 
a la serie primaria relativa a tamaflos de papel NOM-N· 14·C, vigente. 

Los ejemplos de aplicación presentados en los apéndices A y B Ilustran la dís
tribucibn de una norma en divisiones y subdivisiones, as! como su designar:1ón 
y numeracibn con la colocación de sus títulos y textos. 

6 DETALLES DE REDACOOH 

Los textos de las normas deben ser claros, precisos y concisos. Las regla'> .;:e 
redacción dadas en este capftulo ayudan a asegurar un má-.:imo de uniformidad 
en la presentación y deben ser aplicadas empezando desde la preparación del 

primer Anteproyecto. 
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5.1 Textodei.,.,.. 

5. 1.1. Redacción del "Objetivo" 

En este elemento deben usarse las siguientes formas de e.>epresl6n: 

"Esta Norma Qfic1al 

- proporciona reglas para. .... " 

- fija las dimensiones de ..... " 

un método de ..... " 
- especifica las caracterfsllcas de ..... " 

la manera mediante la cual .... " 

el vocabulario para. ... " 
- establece 

un sistema para. ..... " 

- deftne los términos .... " 

5.1.2 Modo y tiempo de Yertos usados en el t§Xlo de las normas 

Se debe emplear el modo indicativo presente en la mayoría de los casos, evi
tando el uso del modo lndlcallvo Muro o del condicional. 

·Cuando se especifique algo que es necesario cumplir, se debe emplear el 
modo imperallvo, ejemplo: 

"las dimensiones generales de los cilindros para gas L.P. deben ser las que 
muestran en la ftgura 2 M 
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- Cuando se Indique que algo es deseable, se debe emplear la palabra"reco
mendable" o un sinbnimo de la misma. por ejemplo: 

"se recomienda el empleo de .. "."se aconseja el uso de ··."se sugiere u'.111-

zar ... " 

- Cuando se indique que algo es permitido se debe emplear la palabra "pue -
deft por ejemplo: 

"en los casos mencionados puede utilizarse cualquiera clase de pintura" 

- Para dar ln;;trucclones directas se debe emplear el modu infinitivo, por ejem
plo: 

"Ensamblar los cabezales despues de que los .... " 

"'Pintar la pieza después de habe~a limpiado" 

'i'oner en marcha el moto(' 

5. 1.3 Bl!barl1mos 

Debido a la dependencia tecnológica del eman¡ero , se han introducido en el 
uso común muchas palabras que resultan de una traducción directa de la terml
nologla e>dranjera 

En las Normas Oficiales Mexicanas debe evitarse el uso de dichos barbarimos 
recurriendo al término del idioma español.como ejemplos a continuación se pro
porciona una relación de barbarismos comunes en México, acompañados del 
término correcto que debe usarse. 

Barbarismo Término correcto Térmjno correcto 

SWitch ................... Interruptor Wallaje ....... Potencla,consumo,disl-
pación 

76 



Reporte ................. Informe 
Flambeo ............... Pandeo 
Flange ................. Brida 
Checar. . .. ...... Verificar,inspec· 

cionar 
Dial ........................ Cuadrante.escala 
Foco.... . ... Lámpara 
Llanta ................ Neumático 

eran .................... Manivela 

5. 1.4 Listados 

Clclaje ....................... Frecuencia 
Cublcaje ................... Volumen 
Kilometraje ............... Distancia en km 
Clutch. . ... Embrage 

Claxon ....................... Bocina 
Bulbo... .. ......... Válvula Electrónrca 
Pija ...... , ...................... Tomillo 

Autorroscante 
Voltaje ........................ Tensión, diferencia 

potencial. 

Los listados se Introducen ya sea por medio de una oración seguida de dos 
puntos o por la primera parte de una oración sin puntos, que se complementa 
con los elementos de la lista, ejemplo: 

t El aparato se compone de las siguientes partes: 

- un recfplente. 

- una válvula de drenado 

- un notador 

2 El aparato Incluye: 

- un recipiente 

- una válvula de drenado 

- unnotador 

Cada renglón de la lista debe estar precedido por una letra minúscula para 
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ldentllic ación. Cada letra de ldentilicaclón estará seguida de un paréntesis de 
cierre. 

SI es necesario subdividir además de cada renglón en tal lista, deben usars~ 
números arábigos seguidos por un paréntesis de cierre. Eventuales subdiv1s10-
nes adicionales se deben hacer utilizando una serie de guiones. Ejemplo: 

a) ..................... . 

b) ................. . 

1) ......... . 

Z) .............. . 

5.1.5 Qef!nlclone1 

Los términos por definirse en una norma deben colocarse en letras negrillas en 
la publicación Impresa, al principio del renglón, empezando con minúscula y fi
nalizando con(:). los sinónimos deben ser separados con(;). Las definiciones 
deben tener la forma de una deftnlclón de diccionario sin repetir el término que 
se está definiendo y sin ninguna frase Intermedia; sin embargo, puede usarse un 
artículo definido o indennldo para evitar ambigüedades, ejemplo: 

pinzas; lll:ates; tenazas: Instrumento generalmente de metal compuesto de 
dos brazos trabados por un eje que permHe abrirlos o cerrarlos con el propósito 
de sujetar un objeto. 

5.2 Hlltas 111...,...."' el texto 

5.Z. 1 Colocación 
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Las notas que formen parte Integral de una norma deben ser colocadas: 

a) como regla general, después del capitulo o párrafo correspondiente. 

b) Excepcionalmente, si son numerosos o largos, en un capitulo o párrafo se
parado 

Las notas relal!Yas a una determinada tabla deben ser colocadas Inmediata
mente abajo de la misma. 

5.2.2 Numeración 

Las notas, si existen más de una, deben ser numeradas usando números arábi
gos. 

5.2.3 Presentación 

Las notas aisladas deben ser precedidas por el t~ulo NOTA, seguido de un 
guión y colocado al principio del primer renglón de la misma Cuwido existan 
Yarias notas, éstas deben ser colocadas abajo del título NOTAS de tal manera 
que esta parte constituya un renglón por si misma.el texto de cada nota debe ser 
precedido por un número al prlnci -
pío de su primer renglbn(Yéase Apéndice B) 

5.3 NDWalpillle ..... 

6.3. 1 Cg!ocaclón 

Las notas que den información suplementaria relal1Ya al texto de una página 
deben ser colocadas al pie de la misma separándolas del tBl\lo mediante una 
pequeña linea delgada colocada hacia fa izquierda de la página. 
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5.3.2 Números y marcas para referencia 

Las notas al pie de página deben distinguir~e por una sene de numero> segut· 
dos de un paréntesis de cierre !), 2), 3), etc. 

La numeración debe empezar en cada página iniciándola con el 1) 

Las notas deben ser mencionallas en el texto Insertando los mismos número en 
poslclbn superior, después de la palabra oración correspondiente 1), 2), 3), etc 

En ciertos caso~ ".Jr. obfelc i:e eYitar cor.fusión los números escritos sobre el 
renglón, se recomienda usar uno o más asteriscos (") en lugar de números pro
gresivos y en el paréntesis. 

54 Tablas 

5.4. 1 Numeraclbn 

Las tablas. si hay más de una, deben ser numeradas usando números arabigos 
empezando con el l. Esta numeración Independiente de la numeración de las fi. 
guras y debe continuarse en cualquier apéndice. Excepcionalmente cuando re
quiera conservar en las tablas la misma numeración de una norma internacinal, 
se pueden usar otros sistemas de numeración. 

5.4.2 Cotgcaclón del tftulg 

El título en letra negrita en el documento impreso, debe ser colocado sobre la 
tabla como Indica en el siguiente ejemplo: 

5.4.3 ~rnllll. 
La primera paJat>ra en el encabezado de cada columna de una tabla se empie
za con una letra mayúscula Las unidades usadas en Unli columna dada se indi· 
can al final del .i11cabezado. Cuando todas las unidades de una tabla son las 
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mismas en lugar de Indicarlo en cada columna, se debe Indicar en el exlremo su
perior derecho de la tabla Ejemplo: 

fino *o.os* o.os * 0.1 *O.IS * 0.2 • 0.3 * 0.3 * 0.9 ::::::::'t;'{'füfü'(:f:::t:\ttfü 
l'IMto *º·' tO.I t0.2 t0.3 tO.S 

111111 ~~~rtt~~~ t0.2 tO.S t08 * 1.2 

Mu 111s1ott?fü t0.5 t 1 t 1.5 t2 

5.4.4 Con!lnuacl6n de las tablas 

* 0.8 t 1.2 1 2 • 3 • 4 • 5 t 6 

t2 t3 t4 tS _ _!_L._•7 t8 

t3 t4 t6 t8 tlO t12 tlZ 

Se recomienda que cada tabla quede completa en una misma pé.glna sin em
bargo.cuando no sea posible, debe continuarse en la siguiente página, respe
tando ta misma estructura que tenla ta tabla al ftnll de ta piglna anterior supri
miendo ta linea horizontal Inferior. En las pliginas posteriores a la primera , rep~ 
tase el número de la tabla seguida de laa palabras que a continuaclbn se dan: 

(continúa) en páginas subsecuentes 

(concluye) en la ptglna ftnal 

5.6 ....... 

5.6. 1 Numeración 

Las figuras si hay más de una, deben ser numeradas usando n(Jmeros artblgos 
empezando con el 1. Esta numeración es ,Independiente de la numeraclbn de 
las tablas y debe continuarse en cualquier apéndice. Excepcionalmente cuado 
se requiera conservar en las ft11uras la misma numeración de una nonna lntema-
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clona!, se pueden usar otros slslsmas de numeración. 

6.6.2 Colocacl6n di M 
El lflulo debe ser colocado abajo de la ftgura y en la forma que se indica en el 
siguiente ejemplo· 

FIGURA 2.· Detalles del aparato 

5.6 .,. ....... 

Siempre que sea posible, se deben usar las referencias en lugar de repetir la 
ll.lente ortglnaJ del malertal, ya que dicha repetición Involucra el riesgo de error 
e Incrementa la longitud del documento. 

Las referencias deben hacerse en la forma que se Indica a continuación: 

6.8. 1 RBfe!8DCla a la !IQllll COllMlllJi 

Usese la frase "Esta norma.• 

6.8.2 Rlfertnclu a las Hdl• del l!pdo 

Usensa 111111111111 
"Vflase la parta 4• 
"Véase Secclbn r 
"véáse Clpilulo r 
"véase 3. 1. 1• 
"véase Apindlce B" 

(no es necesario usar los términos "párrafo• e .,ncisoj. 

6.6.3 Rlflrenclp atablas yftguras 
Cada tabla y ftgura Incluida en la norma debe mencionarse en el texlo y darse 
una ~llcaclbn conveniente de como usarse. 



Usense las formas: 

..... especificada en la tabla 2 

..... como se muestra en la figura 
(véase tabla 2)-(véase la tabla) 
(véase ngura 3) - (véase la figura) 

5.6.4 Re{erencla a otras publlcacjones 

Debe entenderse que cualquier referencia a Normas Oficiales Mexicanas co
rresponde a la última edlclbn, a que Indique otra cosa Las normas a que se ha· 
ga referencia en una norma, deben ser mencionadas en el capítulo "A" (véase 
3.2.6), con sus núl"<>ros y lftulos completoi y éstos en letras bastardillas. 

La primera palabra de cada parte del título y cualquier nombre propio deben ser 
escritos con mayúscula inicial. Las del titulo deben ser separadas por guiones. 
En el caso de documentos que no han sido aprobados como norma debe inclu
·irse una nota expllcatorla 

E¡amplo: 

(Para una Norma Oftclal Mexicana) 
DGN-X·6 Recipientes portátiles para gas LP.- Caracteristicas Generales 

5.6.5 Referencias bibliográficas 

Deben seguirse las siguientes reglas: 

5.6,6. 1 En el caso de l!bros u otros trabajos publ!cados por separado.cuando 
corresponda deben suministrarse en el siguiente orden. 

a) Nomb111 del autor 
b) Titulo del libro o trabajo 
c) Número de ta ed1clón y editorial 
d) Número de volumen(cuando seamá5 de uno) 
e) Lugar de la publicación 
1) Año de la publicación 
g) El nútr~rn de ta página o el número ele la primera y última páginas relati-
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vas a la parte consultada 

5.6.5.2 Para pub!lcaclqoes perlqdjcas 

a) írtulo de la publlcacibn 
b) Lugar de la publicación 
c) Fecha de la publicación 

5.6.6.3 Artículos en oyb!lcaclones peáodlcas 

a) Nombre del autor o autores empezando por el o los apellidos 
b) ÍlllllO del articulo 

c) írtulo de la publicación 
d) Número del volumen 
e) Número de la publicación 
1) Fecha de la publicación 
g) Página del articulo o parte del mismo a que se hace ref&rencia, ú la pri

mera y última página del artfculo. 

6. 1 i111p91:tos malBmiticos 

6.7.1 Las fbrmulas y ecuaciones deben ser expresadas en rorma malemálica
mente correcta y las diversas medidas representarse por ltterales, Indicando el. 
slgnlllcado de cada una de ellas abajo de la ecuación. En las !órmulas Incluirse 
términos descrlpUvos Ejemplo: 

p, ~Ta. Tt ) rl(r-1) 
--• 1+n ----

Pa ro 

en donde: 

p, es la preslbn de enlrada, en Pascal; 



P2 es la presión de descarga, en Pascal; 

n es la eficiencia isentrópica; 

r1 es la temperatura de entrada en, Kelvin; 

rz es la temperatura de salida en Kelvin; 

r es la relación de capacidades de calor específico 

5.7.2 Los símbolo> de las magnitudes deben ser seleccionados, tanto como 
sea posible, de las diversas partes de la NOM-Z-1 vigente. Los signos y símbo
los matemáticos deben estar de acuerdo con la parte 11 de la NOM-Z- 1, vigen
te. 

5.7.3 Se deben evttar en cuanto sea poslble,el uso de símbolos que tengan su· 
bíndices y que a su vez éstos presenten subíndices o cualquier símbolo o fór
mula que involucren impresiones en un renglón adicional. 

Ejemplos 
Ot - es preferible a o,_ 

En x texlo a/b es preferible a a 

b 

En una formula desarrollada, es preferible usar: 

sen P.S(N• I) m sen os N m 
seno.s.0 
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5.8 ~de vlllanls lllinatcos. 

5.8.1 Si un valor es menor que uno y está escritll en la forma decimal estará 
precedida de un o (por ejemplo 0, 1) 

5.6.2 Cada grupo de tres dígttos de izquierda a derecha de un signo decimal, 
debe estar separado por un espacio entre el número antenor y el posterior res
pectivamente, por e¡emplo: 23 456;2 345;2,345 67. 

5.8.3 Se debe usar el símbolo de multiplicar (x) y no un punto para indicar mu~ 

liplicaclones de valores numéricas por ejemplo:se escribe 1,8 x 10-> y no 

1,8.10-•. 

5.9 UNdades 

Deben aplicarse las siguientes reglas en el uso de las unidades de medida es
pecificadas en la NOM-Z· 1, vigente. 

5.9. 1 Las unidades del St deben usarse siempre. SI una unidad derivada del SI 
está dada en dos formas diferentes, la relación entre estas dos formas debe ex
plicarse en ta norma 

Ejemplo: 

SI se usa el pascal (Pa) como unidad de presión, la Igualdad ~1Pa=1 N/1111", 
se debe proporcionar en una nota al pie de página 

5.9.2 Los múltiplos y submúltiplos decimales deben elegirse de acuerdo con la 
NOM-Z· 1, vigentes. 

SI un múttlplo de una unidad del SI está dado en dos formas diferentes , la rela
ción entre estas dos formas debe ser explicada en la norma 



Ejemplos: 

1 Si se usaMPacomo unidad de presión, la igualdad "1 MPa =IN/ m1111" se 
debe proporcionar en una nota al ple de página 

2 Si V /mm se usa como unidad de Intensidad de campo eléctrico, la Igualdad 
"I V /mm • 1 kV /m" se debe proporcionar en una nota al ple de página. 

5.9.3 Al usar las unidades fundamentales de la NOM·Z-1 vigente o sus múlti
plos y submúltiplos,la relación de unidades de la DGN con otras unidades.debe 
darse en la misma norma 
Ejemplos: 

t SI se usa el mbar como unidad de presión la igualdad" 1 mbar •o. t kPa" se 
debe pro-porclonar una nota al pie de página 

2 SI se usa mol/l,como unidad de concentraclón,la Igualdad "1mol/I=1m0Vdmo 

• 1 knlol trrr>" , se debe proporcionar una nota al ple de página 

6 BtBUOGRllAA 

En este capflulo deben indicarse las fuentes bibliográficas que han sido con
sultadas para el establecimiento de los fundamentos de la norma.considerando 
en primer término las nomlas básicas nacionales y las normas Internacionales 
relacionadas. 

Tanto a titulo de ejemplo como para cumplimiento de este enunciado, a confi. 
nuaclón se cita la referencia blbllográllca de las normas y documentos consul
tados para la elaboración de esta Norma 

a) Ley General de No1111as y de Pesas y Medidas tM!dco(AbrH de 1981) 
b) NOM-N-14-C 't>lmenslones nonnales de papeles para esclftura y para cter-
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tas clases de impresibn". 
c) NOM-Z-1 -1979 "Sistema general de unidades de Medida Sstema Interna· 

cional (SI) de unidades". 
d) Guía ISO para la pr~scn!3.Ción de Normas Internacionales y Reportes técrn 

cos (diciembre de 1972) 

7 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

En este capítulo debe establecerse ta concordancia de la Norma con otra u 
ollas Normas Internacionales come> por ejemplo: ISO,IEC,CODEX ALIMENTA
RIUS y olros 01ganlsmos cuyas normas sean de reconocimiento internacional. 

7. t Cuando la concordancia sea total se debe indicar: "esta norma coincide to
talmente con la Norma Internacional ... ". 

7.2 Cuando la concordancia sea parcia! ,se debe indicar: 'Esta norma coincide 
básicamente con la Norma Internacional ... y di1iere en los siguientes puntos: ... ", 
se debe indicar claramente y en forma sucinta los puntos de discrepancia y la 
razón y fundamentos técnicos que motivan tates discrepancias. 

7.3 Cuando no exista concordancia con ninguna norma inlernacionat,debe in
dicarse:" Esta norma no coincide con ninguna Norma lnternacionar•, indicán
dose además el por qué no existe dicha concordancia, por ejemplo: 

a) por no existir Norma internacional sobre et tema tratado o; 

b) cuando exista Norma Internacional sobre el tema tratado.no es posible con
cordar con el concepto Internacional por razones particulares del país. 

7 .4 Tanto a título ,como para cumplir con el precepto anteriormente establecido 
en 7.2, esta norma coincide básicamente con la Guía ISO para la presentación 
de normas intemaclonales e informes técnicos y dillere en tos siguientes puntos 

a) Mientras en el 1ublnctso4.2. l.Z la Gula tso indica las pñs que constitl.lyen 
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una norma deben ser distinguidas por medio de números romanos (l, ll, 111,IV, 
etc.), esta norma en su sublnclso 4.2. 1.2 espec111ca el uso de números romanos 
para la distinción de partes, esto es debido a que el sistema de numeracllm ará
biga es el más común en América Latina y se presenta a una mayor facilidad de 
comprensión. 

b) En todos los puntos en que la Guía lso hace referencia a Normas fUndamen
tales ISO, esta norma se refiere a Normas Oficiales Mexicanas fUndamentales 
correspondientes. 
c) El inciso s. 1.3 "Balbarlsmos• de esta norma.no aparece en la Guía lso y se 
ha agregado con el propósito de eliminar o por lo llllftlls de limitar el exagerado 
uso de neologismos exlran)eros tan comunes en Ml!xico. 

d) El capftulo 7 con sus párrafos 7.1,7.2,7.3 y 7.4 no existe en la Guia lso y se 
ha agregado con el propóstto de permitfr una fácil y rápida correlación entre las 
Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Internacionales correspondientes . 
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QEIGID DI -CION DE DllllSIONES Y SU8DIVISIONES '1 

NÍl!!Aol NÍl!!Aol Nfon.del Non.del 
C&plllllo !'ilmlo ln<Uo St.i>incuo 

~ ln--------0 H.1 
Olljlltw.---- 1 H.2 

-do """'9 Cemfo .. o.pUcadóri - 2 H-3 
tolano,.. H.4 

M.5 64.51 
M.6 64.'52 
M.7 
6U 
6U 

3 u H.10 
4 u H.11 

' 6.3 M.12 
6 •. 4 M.13 
7 •.5 M.14 
8 u H.15 

SF.CCIOH UNO----· ' 6.7 64.16 
10 
11 
12 12.1 
13 12.2 
14 U.3 
15 12.4 

:S:-.!.. " U.5 

"" u.10.1 
U.7 12.10.2 

.. la_ UA U.10.3 
U-' U,10.4 
u.10 U.10.5 

17 u.11 U.10.6 
11 U.11 U.10.7 

" U.13 u.10• 
m:cJOlf DCll --- 11 U.10.9 

n • n n.1 
K 23.2 

n.J 

ª" a.u.1 
a.U.2 
•• 1.2.3 
a.1.1.4 - A~A 9.1 9.1.1 9.1.2.5 

can~ AP.Mica B ---a.2 11.12 11.U.6 
,...,._e a.3 11.u.1 .. , ... 

··'"" ., ll•_.."".,_ ....... ....,_."" ....... a.u.10 '" .................. "_., le ...... a.u.11 
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N'EMDICEB 

PROYECTO DE NORtM OFICIAL MEXICAHA 

TI tul o 

O IH11100UCQON 

T81!1o de ta Introducción 

!OBJETIVO 

Texto del objetiyo 

z OIMPO DE N'UCACIOll (Yéase 3.2.4) 

z. 1 Tltulo (del pimlfo 2. 1) 

2.1.1 
T9* di! Inciso 2. 1.1 

2.U 
TMO 1111Incito2. 1.2 

2.U 
Tiido del Inciso 2.1.a 

2.2 Tilulo (del ptmro 2.2) 

TMD dll p6mfo 2.2 
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a) Texlo enunciativo del primerténnlno del listado mencionado en el 
párrafo 2.2 

b) Texlo enunciativo del segundo término del listado mencionado en el 
parrato 2.2 

2.3 Titulo (del párrafo 2.3) 

Te>clo del párrafo 2.3 

Texto de la nota del párrafo 2.3 que por ser una sola,no se numera 

Conttnuacl6n del Ido del párrafo 2.3 



APENDICE 81 

3 TlTVLO 

3. t Título 

3. 1., r11u10 

Texto del Inciso 3.1. t 

3. 1.2 r11u10 ( dellnciso 3. 1.2) 

Texto del inciso 3. 1.2 

NOTA 

Tl!)l1o de la nota del Inciso 3.1.2 que por ser una sola,no se numera 

3. 1.3 Tíluto (del Inciso 3. t.3) 

3.t.J. t 
T8l4D del sublnclso 3. t.3. t 

3.1.3.2 
Tmo del sublnclso 3. t.3.2 

3.2 Tltulo•1 (del párrafo 3.2 con Indicación de nota2),al ple de pág.) 

T8l4D del pirraro 3.2 
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3.3 Tllulo (del párrafo 3.3) 

3.3.1 

3.3.2 

Texlo del Inciso 3.3.1 

TexlO del Inciso 3.3.2 

Texto d~ l<1. nota 1 correspondiente al inciso 3.3.2 

2 Te.odo de la nota 2 correspondiente al Inciso 3.3.2 

3 Texlo de la nota 3 correspondiente al Inciso 3.3.2 

3.4 rrtulo (del párrafo 3.4) 

T exlo del párrafo 



4Z AL*ENTOS IDEHTIDAD,PURElA V ESPEOACA
OONES DEL COLORMTE ORGMICO MTUML 

EXTRACTO DE COatlNIUA YCMMIN 

INTRODUCCION 

FOOO ORGANIC NATURAL COLOR COCHINEAL 
EXTRACT CARMINE ESPECIFICATIONS 

La presente Norma Oficial Mexicana contiene las disposiciones de orden públi· 
co e Interés social del colorante orgánico natural para su uso en alimentos. 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

Esta norma establece la deftnlcibn, Identidad, descrtpct6n y especmcaclones 
que debe cumplir el colorante orgánico natural eidracto de cochinilla y carmín 
para su apHcaclón COlllo aditivo allmenllrto. 

2 REFERENCIAS 

.Esta norma se complementa con las siguientes Normas Oftclales Mexicanas en 
vigor: 

NOM-F·86·S-1978 "DETERMINACION DE CENIZAS EN ALIMENTos· 
(v .... A) 

NOM-F-317·5-1978 u DETERMINACION DE pH EN ALIMENTOS"(v. ~ 8) 
NOM-F-88-S- 1980 M DETERMINACION DE PROTEINAS" (v.~ CJ 
NOM-F·304· 1977 u METOOO GENERAL DE INVESTIGACION DE SALMO· 
NELLA EN ALIMENTOS"(v. ~O) 
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3 DEFINICIONES 

Para efecto de esta norma se establecen las siguientes definiciones. 

J. I ADITIVOS PARA ALIMENTOS 

Son aquéllas sustancias obtenidas sintéticamente o provenientes de fuentes 
naturales que se añaden a los alimentos y bebidas con la finalidad de lntens1fi· 
car o proporcionar color ,aroma o satior ,evitar alteraciones naturales de los ali· 
mentas o Impartir algunaz características deseables al producto, sin que esto 
Implique encubnr malas prácticas de manufactura en el proceso. 

3.2 COLORANTE ORGANICO NATURAL PARA ALIMENTOS 

Es la sustancia o pigmento que se obtiene de fuentes vegetales, animales o de 
microorganismos (procartotes o eucarlotlls) en forma directa o a través de un le
ve proceso químico y tiene la propiedad de lmp1111r color a un alimento sm nin
gún nesgo de salud pública. 

4 CLASFICACION V OESIGNACION 

Esta norma se reftere a un solo tipo de dos productos. 
EXlRACTO DE COCHINILLA V CARMIN 

4. 1 DEFINCION V DESCRIPCION 
La cochinilla es un Insecto que vive parasltando ciertas clases de nopales.Pa
ra obtener el coloranle para alimentos se usa Ja especie OacJylopf11s coc,;11s 
Costa, que vive pnnclpalmente en el nopal Opuntia ftcus índica (de Castilla) 1.1 

Opunla tormentosa (San Gabriel). 
Los cuerpos secos de estos Insectos, una vez limpios, se muelen para obtener 
un polvo ftno,cuyo principio colorante es el ácido can11fnlco, a partir del cuál se 
elabora el l!ldracto de cochinilla que es una solución concentrada obtenida des 
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pués de que se ha elhnlnado el alcohol de un e:>dracto acuoso-alcohbllco, y el 
cannln que es la laca alumlno-cálclca del ácido cannlnlco, en un sustralo de hi
dróxido de alu111lnio. 

S ESPECIFICACIONES FISICAS V QUIMICAS DE IDENTIDAD V PUREZA 

5.1 FISICAS 

Clase: 
No. de código: 
Color: 
Solubilidad: 

OenomtnlClon11: 

Clase: 
NÚllleto de cbdlgos: 

Nombre qulmlco: 

antraqulnona 
No. 75470 Color lndex za edtcll>n 1966 

anaran)ado a rojo (dependiendo del pH) 
Insoluble en agua,gllcerlna y propllengllcol 

Rojo nllural No.4 ,Lebensmltllll rol z,carmín naca
rado o e-In 40. 

áaqulnona 
No. refel'lflCla ~ 120 
No. 1231 COIOt' ildll< la. ldlci6n, lt24 

No. 76470 cOlor lndex 2a. edición, 116& 
No. 1381 Tablas de SchutlZ 7a. edlcll>n, 1921 

No. 107 DFG 1967 
Sales alcalinas de aluminio o de calcio aluminio 
del ácido carmínlco 
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Forma estructural: 

Color: 

Solubilidad: 

5.2 QUIMICAS 

rojo claro brillanle a violeta 

c~2· 
...... H2 0 

..... H20 

soluble en soluclones alcalinas v soluciones dllul -
das de amonio, parclalnlente soluble en agua ca
liente y prácllcamenlll insoluble en agua ll'la y áci
dos dtluido1. 

5.2.1 ENSAYOS DE PUREZA 

Af$hico(como Al) 
Plomo (coMO PI>) 

No 1IÚ de 1 Pflll 
No Mis de 10 pp!1I .. 



pH 

Prolelna (N >< B.26} 

Sblldos totales 
Alcohol metlllco 
Acldo c11111ínlco 
Salmonella 

A11•n1co(como As) 
Plomo (como Pb) 
Maárta volálll 
(a 1300 por 3 hrs) 

Cenizas 
Acido carminico 
Salntonella 

No menos de & y no más de 5.& a 26" 
No más de 2.2 ., 

No menos de 6.7 y no más de 6,3., 

No más de 160 ppm 
No menos de l.B., 

Negaayo 

No más de 1 ppm 
No más de IU ppm 
No más de 20 Y. 

No más de 12 ppm 
No menos de 60'11. 
Negativo 

6.1 ENSAVOS DE IDENTIFICACION 

P•a el t1Khadot#cochlnlll•: 

~ Pruellas CIOlllÍkU 

1. Reaccllln con hldlÍlllldo d1 anionlo:color vlollla 
2. R1acclbn con dillonlto slldlco en •dio icldo,nel$0 o alcalino: no suflll 

dacolorlCl6n . 
3. Reacción con icldo sulftírlco sobre el colol'lllll seco: no produce cambio 

de color. 
4. Reacción con acetato de uranlo:produce coloraclbn verde esmeralda. 
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7 MUESTREO 

Para este efecto se establece un común acuerdo entre comprador y vendedor 
y en caso de no existir dicho acuerdo, se sugiere Ulillzarel método de muestreo 
de aceptación para veriftcar 1a calidad de este producto de acuerdo con las 
prescripciones Indicadas en la Nonna Oftclal Me)dcana NOM-Z-o 12: 

"Procedimientos y tablas para la Inspección por alrtbutos". 

8 MARCADO V ENVASE 

MARCADO 
Cada envase debe llevar una etiqueta previamente autorizada por la Secretaria 
de Salud que contenga la siguiente Información en forma visible e Indeleble: 

Logotipo,nombre o marca comercial del producto 
Nollbnt del prodUCto y aplicación 
Oeclll'&clón de pureza 
Peso neto en grMllls o lcilogramos 
~ de ácido camlnico 
Nombre o razón social del fabricante y dOllllciUo co11erclal antaponlendo 
el texto: "Elaborado por o envasado poi" 
No. de regido del produclo 81119 la Secretarla de SalUd 
No. de clave.lote y ficha de producción 
SI el colorante es de producción naclonal,debe Imprimirse la leyenda: 
'1-lecho en México• y en el caso de 11r un producto de Importación 
"Hecho en (pa/s de ongenr 

ENVASE 

Para el envasado de este colorante.deben usarse recipientes de material Inerte 
con lapas de cierre herllléllco y pntclnlo ademú de protejer al producto de la 
hullldld y de la luz.para asegurar su conHrvaclón y calidad durante su trans
pOlla y allllacen....,.,. 
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li METODOS DE PRUEBA• 

Los métodos de prueba qt•n se presentan en seguida corresponden a los p10· 
cedlmlenlos que se ponen a conslderaci6n para determinar los valores de las espec1· 
ficaciones que se establecen en el anteproyecto de norma de este trabajo de te si~ 

FleacJ/l/Os: 
Sulfato ferroso 
Acldo clorhídrico 
Agua bromada 
Acldo sull{jrtco diluido ( 1 en 5) 
Yoduro de potasio 
Solucl6n de cloruro de estallo 
Acetato de plomo 
Soluclbn de dlltildlllocaibamalo de plata 
Zinc granulado 
lsopropanol 
Soluclbn es!Wldar d1 arsllnlco 

Mlllflfilll y .,uipo 
Malraz de t<jeldahl de 500 mi 
Traftlpa de Yapor 
PIRllla 
Malraz generador de arslna de t25 mi 

'Toda la infonMcl6n propotáonlda. l!l'l este ú'*'11 fue tomldli de los siglienles docllllOnlO'° 

COlllllilee on Codlx SpeciftclliamFood~Co*A'.Nlllonll kadorric Press,\Ya31linQton ,D .e. 
1•1. 

Hlrl,F.l. y H.J. ""** <* .tlt lllMWt)allll.Zlniglllza (Elpñ).1971. 
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Unidad limpiadora con capilar 
Conexión estándar de medida 24/40 
Tubo de absorción con capilar 
Conexión esférica 
Pinzas 
Grasa 
Celda de absorción de 1 cm 
Espectrorotómetro 
Material usual de laboratono 

Transfiera ag de muestra a un matraz Kjeldahl de 500 mi. equipado con una 
trampa de vapor,añada 5g de sulfato ferroso 'I 75 mi de ácido clorhídrico y mezcle. 

Conecte al matraz con la trampa de vapor 'I con un conden$ador, el tubo de 
descarga que consiste en un adaptador largo recto y se axllende hacia la reglón lige
ramente super1or al fondo de un mallaz Ertenmeyer de 500 mi que contenga 10 mi de 
1!9111. 
Comience el calenlallllento del matraz Kjeldahl y colecte alrededor de 40 mi del des
tilado en un matraz Ertenmeo¡er. 

Vierta la mezcla destilada en un vaso de &oo mi.añada 20 mi de agua bromada 
y caliente en una parrilla hasta que el volumen se reduzca aproximadamente a 2 mi 

Transnera el líquido residual en un matraz generador de arslna (v. llgln) de 
125 mi con la ayuda de 35 mi de agua Al'lada 20 mi de ácido sulftínco diluido ( 1 en 
5), 21111 de yoduro de polaslo ( 15 en 100) (v • .-.. f)y 0.5 mi de solución de cloru
ro de estaño 'I mezcle .Mantenga esta mezcla a temperatura ambiente durante 30 mln. 

Empaque el tubo de limpieza con taquetes de algodón Impregnados con acet• 
to de plomo.dejando un pequel'lo espacio entre ambos.lubrique las conexiones b 'Id 
con grasa, si es necesar1o, y conecte la unidad de limpieza con el tubo de absorción 
(e). Transfiera 3 mi d11 la solución de dletilditlocartlamalo de plala al tubo de absor
ción, añada 3g. de zinc granulado (pasado por malla del No. 20) a la mezcla del 111• 
traz e lnmedialamente insllte la junta estándar que tiene forma cónica 
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Permna la evolución del hidrbgeno y el desarrollo del color para proseguir por 
un tiempo de 46 min. a temperalura ambiente (25 ±Jo), agite el matraz rotatoriamente 
en forma suave, en Intervalos de 10 mln. (la adición de pequeñas cantidades de 1so
propanol, puede mejorar la uniformidad de la tasa de formación de gas). De%onecte 
el tubo absortor del generador y de la unidad limpiadora y transfiera la solución 
de dletitdltiocarbamalo de plata a una celda de absorción de 1 cm. 

Determine la absorbancla a la longitud de onda de máxima absorción entre 
536 nm 'J 540 nm, con un especirOfotbmetro o un colorímetro apropiado.usando la so
lución de dlltocarbamalo de plata como blanco. 

La absorbancla debida a cualquier viso de color rojo de la solución muestra 
no rebasa la producida por 3 mi de solución estándar de arsénico (3g de arsénico) 
cuando es tratado de la misma manera 'I bajo las mismas condiciones que la mues
tra. La temperatura ambiente, durante la generación de arsina a partir del estándar .. 
debe ser mantenida dentro de un rango de ± 2• la temperatura observada durante la 
dllll!rmlnaclón de la mueslra. 

Solución de dletlldlllocarbamato de plata Disolver tg de dletildlllocarbamato de 
ptala recrlstallzado, (C2Hs>z NCSSA,en 200 mi de plrldlna grado reactivo. Almacene 
esta solución en un frasco que la proteja de la luz, se puede usar en forma precisa 
hasta un mes. 

Solución de cloruro de estaflo. Disuelva 40g de cloruro de estaño grado reactivo 
dlhldralado, SnC!i. HzO, en 1001111 de Acldo clortddrico. Almacene esta solución en 
envase de vidrio y utilfcela antes de tres meses. 

Solución estándar de arsénico. Pese con exactitud 132 mg de trióxido de arsenlco 
que haya sido previamente secado a tos• durante 1 hora y disuélvalo en 6 mi de so· 
lución de hldrf»ddo de sodio ( 1 en 5) . Neutralice la solución con ácido sulfúrico dlluí
do (v . ..,_. F}.ellada IOml en exceso y diluya hasta alcanzar un volumen de 1 litro 
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con agua destilada recientemente hervida Transftera 10 mi de esta solución a un ma
traz volumétrtco de 1000 mi.adicione 10 mi de ácido sulfúnco dlluído • (v. IPétdce f), 

afore nuevamente con agua destilada recientemente hervida y mezcle. Esta solución 
final contiene un mlcrogramo de arsénico por cada mi; se puede utilizar en forma con
fiable por 3 días. 

Algodón impregnado con ace1ato de plomo. Remoje un poco de algodón en una so
lución saturada de acetato de plomo grado reactivo, exprima el exceso de solución y 
seque aJ vacío a temperalUra ambiente. 

Reac/Nos 
Cianuro de potasio 
Actdo cltrlco 
Oitizona 
Hidraxlcloruro de hldn»Qi11111lna 
Sulfato cúpnco 
Acldo nftrtco 
Amonio concentrado 
Cloroformo 
Acldo sulftínco 
Pel'Ólido de hldrilgeno 
Rojo de fenol 
Azul de timol 

MaJetial y ttt¡tJipo 
Embudo de separación 
Parrilla 
Cainpana de wacclón 
M181rial común de laborilorlo 
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Seleccione los reactivos que tengan bajo contenido de plomo como sea posible y al· 
mace ne todas las soluciones en envases de vidrio borosllicato. EnjuaguP. lodo ei ma· 
!erial de vidrio con una solución bbla de ácido nítrtco ( 1 en 2) y luego con agua. 

Solución de amonio-cianuro. Disuelva 2 g de cianuro de potasio en 15 mi de amomo 
concentrado (v. ~ F) y diluya con agua hasta tener 1 oo mi. 

Solución de citrato de amonio. Disuelva 40 g de ácido cltrico en 90 mi de agua.aña· 
da 2 ó 3 gotas de ro¡o de fenol (v. lfléndcef), entonces añada con mucho cuidado 
amonio concentrado(•. opénllce F) hasta que la solución adquiera una coloración ro· 
jlza Exlraigala con porciones de 20 mi de solución para extracción de dltizona, hasta 
que la solución de dltizona retenga su color verde o permanezca sin cambio. 

Solución diluida estándar de plomo ( 1 11g de Pb en 1 mi). Inmediatamente antes de 
usarlo, transfiera 10 mi de solución estándar de plomo(v. ;ipérlllce f) que contenga 10 
119 de plomo por ml,a un matraz volumétrtco de 100 mi, afore con ácido nHrlco diluido 
( 1 en 100) y mezcle. 

Solución de mdracclón de dltizona Disuelva 30 mg de dltizona en 1 ooo mi de cloro· 
formo, aliada 5 mi de alcohol y mezcle.Almacénela en un refrigerador. Antes de usar· 
se, agitase un volumen adecuado de solución con alrededor de la mitad de su volu
men de ácido nltrfco dlluído ( 1 en 100) desechando el ácido nftr1co. No use esta solu
ción después de 1 mes transcurrtdo a partir de su preparación. 

Solución de hldroxlcloruro de hldroxllamlna. Disuelva 20 g de hldroxicloruro de hidro
xllamlna en agua suficiente para formar 65 mi de solución, transftérala a un dispositi
vo de separación, añada algunas golas de azul de Umol (v. ll*dce F), luego agregue 
amonio concentrado<•.~ F) hasta que la solución adopte un color amarillo. 

Adicione 10 mi de solución de dleUldlllocarbamalo de sodio ( 1 en 25), mezcle 
y deje que la solución repose por 5 minutos. Reallze la extracción de la solución con 
porciones sucesivas de 10 a 15 mi de cloroformo hasta que una porción de 5 mi de 
prueba de los exlractos de cloroformo no adquieran color amarillo al ser agitados con 
una solución dlluída de sulfato cúprico. Aliada 1 ó z gotas más de azul de timol si 
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fuera necesario y agruege ácido clorhídrico diluido (v. apéncb f) hasta que la solu
ción ei4ralda sea rosa, entonces diluya con agua hasta tener 100 mi y mezcle. 

Solución de cianuro de potasio. Disuelva 50 g de cianuro de potasio en suficiente 
agua para formar 100 mi de solución. Elimine el plomo de la soluciém por extracción 
con porciones suceillYas de solución de exlracclón de dlllzona como se Indica en lo 
que respecta a la solución de citrato de amonio , luego lll4raiga todos los remanentes 
de drtlzona en la solución de cianuro y por agitación con cloroformo. Finalmente, d~ 
luya la soluclbn de cianuro con el agua suficiente para que cada 100 mi de solución 
contengan 1 o g de cianuro de potasio. 

Solución estándar de dlllzona. Dlsuelya 10 ·mg de dlllzona en 1000 mi de cloroformo 
en una botella con tapa (hecha de Yldrto libre de plomo) apropiadamente enyuella 
para protejerta de la luz y almacénela en el refrigerador. 

Solución muestra. La solución obtenida al tratar la muestra como se Indica en la sec
ción correspondiente, se usa directamente como la solución muestra en el procedi
miento. A menos que se especlllque algún cambio, las soluciones muestra se prepa
rarán de acuerdo con el siguiente método general: 

(Precaución: algunas sustancias pueden reaccionar Inesperadamente con Ylolencla 
expioslYa,cuando son digeridas con peróxido de hidrógeno. En todo momento se de
ben tomar las medidas de seguridad apropiadas.) 

Transfiera 1 g de muestra a un matraz adecuado. Añada 5 mi de ácido sulfúrico 
y unas cuantas pertas de ebullición, digiera a una temperatura que no exceda de 

1200 hasta que comience la carbonización, usando prefertblemente una parrilla con 
campana de exlracclón (puede ser necesario ácido sulfúrico adicional para mejorar 
completamente las muestras, pero el volumen total agregado no debe exceder los 10 
m9. 

Después de que la muestra ha comenzado ha ser degradada por el ácldo,aña
da con precaución, gota a gota, peróxido de hidrógeno al 30._, permitiendo que la 
reacción se apacigüe y recalentando entre gota y gota Las primeras gotas deben 
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ser agregadas muy lentamente. con suficiente mezclado para evttar una reacc_ión de
masiado rápida y si la espuma se vuelve excesiva. el calentamiento debe hacerse 
discontinuamente. Agite la solución en forma circular dentro del matraz para evitar 
que queden sustancias sin reaccionar durante la dlgestrór. Adicione peque has e ar 
Hdades del peróxido de hidrógeno cuando la solución empieza a obscurecerse ~· 

continue la digestión hasta que los. vapores de trióxido de azufre sean copiosamente 
liberados y la solución se tome incolora o retenga sólo un ligero color paJa. Enfne v 
añada cuidadosamente to mi de agua, nuevamente evapore con rapidez y enfrie 
Transfiera cuantitativamente la solución a un dispositivo separador. con la ayudad? 
pequefias cantidades de agua 

Transfiera la solución muestra(preparada como se indicó) a un dispositivo se
parador.y a menos que se mencione un cambio específico.afiada 6 mi de solución de 
hldroxlcloruro de hldroxilamlna. (use to mi de solución de citrato cuando determine 
plomo en sales de hlerro).Añada al separador 2 gotas de rojC\ de fenol (v. apéndice F) y 
alcalinice la solución (en color rojo) por medio de la adición de amonia concentrado 
(V. apirdce f). 

Enfrfe la solución. si es necesarlo bajo el chorro de agua del grifo ,luego añada 
2 mi de solución de cianuro de potasio. Inmediatamente extraiga la solución con por
ciones de 5 mi de solución extractora de dlllzona,drene cada exlracclón a otro embu
do de separación (o dispositivo separador) hasta que la solución de ditizona retenga 
su color verde. 

Agtte durante 30 segundos las soluciones de dltizona combinadas con 20 mi 
de ácido nltrico diluido( t en 100),deseche la capa de cloroformo.añada a la solución 
ácida 5 mi de solución estándar de ditizona y 4 mi de solución de amonio-cianuro y 
agll9 por 30 segundos. 

El mallz purpúreo en la solución de cloroformo de la muestra debido a trazas 
de dllizonato de plomo presentes, no excede a un patrón determinado de control, el 
cuál contiene un volumen de solución diluida estándar de plomo equivalente a la 
cantidad de plomo especificado. cuando se le da un tralarnlento igual al que se le 
aplica a la mues1ra 
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Matena/ y Equipo 

Estufa 
Pesa filtro de vidrio 
Desecador 
Desecante 
Material común de laboralorio 

Procedimiento 

A menos que se especifique en un cambio en la monografía, proceda a la de
terminación de t a 2 g de sustancia, previamente pesada, si la muestra se encuen
tra en forma de cristales largos, reduzca el tamaño de las partículas a alrededor de 
2mm, rápidamente quiébrelas para evttar absorción ó pérdida de humedad. Tare un 
pesafiltro de vidrio, que haya sido pesado y secado por 30 mln., bajo la~ mismas con
diciones a observarse en la determlnación.Transftera la muestra al pesaftltrO ,coloque 
nuevamente la tapa y pese el pesalillro con su contenido. Por medio de una agnación 
suave de lado a lado,dlS1rlbuya la muestra tan homogéneamente como sea posible a 
una profundidad de 5 mm, para la mayoría de las sustancias, y no más de tomm en el 
caso de materiales muy votuminosos. 

Coloque el pesannro pesado en la cámara de secado, quitándole la tapa y de
jando és1a también dentro de la cámara • y seque a la temperatura dada y durante el 
Uempo especi11cado. Después de abrir la cámara, cierre rapidamente el pesanltro y 
permna que se enfrle has1<1 temperatura ambiente, preferiblemente en un desecador, 
antes de pesarta. 

SI la sustancia problema se funde a una temperatura menor que la especifica
da para la determinación, precallente el frasco con su contenido por 1 b 2 horas a 
una temperatura que tenga s•a to-menos al rango de la temperatura de fusión.y lu~go 
continúe secando a la temperatura especiflcada para la determinación. Cuando usa 
el desecador para secar, tenga un especial cuidado al asegurarse que et desecan
te se encuentra comple1amente activo, esto puede lograrlo mediante el reemplazo 
continuo del desecante. 
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li.4De~1111-r. de ácido c""'**11 

fleacffvos 
Acldo clorhídrico 2N 

Matt11illl y tlq(Jipo 
Espectrofotómetro 
Celda de absorción de 1 cm 
Material común de laboratorio 

Procedimiento 

Pese con exactitud 30 mg de la muestra.disuelva esto en 30 mi de ácido clorhí, 
drico 2N y enfríe. Transfiera cuantitativamente a un matraz volumétrico de 1000 mi, 
afore con agua y mezcle. 

Determine la absorbancla de esta solución en una celda de 1 cm a la longttud 
de onda de máxima absorbancla, alrededor de 494 nm con un espectrofotóme!ro 
usando ácido clorhídrico 0.06 N. SI la absorbancla medida para la solución no cae 
dentro del rango de 0.20 a 0.25 , prepare otra solución muestra y ajuste el peso para 
que concuerde. 

Calcule el porcentaje de ácido carmínlco que se encuentra en la muestra de 
carmín analizada, por medio de la siguiente fbrmula: 

15XAX 100 
... ácido carmínlco m·---··-·---·--

0.262 w 

donde 0.262 es la absorbancia en una solución de ácido carmírnco 
cuya concentración es de 15 mg por 1000 mi 

A es la absorbancla de la solución muestra 
W es el peso de la muestra tomada en mg 
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lluclivos 
O.cldo clortlídrlco al 30% 
Alcohol amfllco 
Eter de petróleo 
Acetato de sodio 
Acetato de uranio 

Malenilles 
Embudo de separación 
Equipo usual de laboratorio 

f'm<:MimiBnto 

1 g de cannín más 100 mi de HCI al 30'4, se llevan a ebullición para eliminar el 
principio colorante.Se filtra y se agita con alcohol amílico en ampolla de ~ecantaclón. 

Se filtra y se agita con alcohol amílico en ampolla de decantación; se lava el 
exlracto amfllco con éter de petróleo ( 1 a 2 vol.) y agnar con pequeñas porciones de 
agua, para extraer el colorante. Agregar el extracto acuoso una o dos gotas de hidró
xido de amonio, si contiene cochinilla, la solución adquiere un color Yloleta 

Rlildlvos 
Acldo clorhídr1co 
Alcohol amílico 
Eter de petróleo 
Acetalo de sodio 
Acetato de uranio 
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M1Mtf81 y tJqtJipo 
Enlbudo de separaclbn 
Equipo usual de laboratorio 

1 g de carmln más 100 mi de HCI al 30GJl.,se llevan a ebullición para eliminar el 
principio colorante.Se filtra y se agita con alcohol amílico en ampolla de decantación 
Se lava el exlracto amHico con agua hasta reacción neutra Diluír el extracto amílico 
con éter de petróleo ( 1 a 2 vol.) y agrtar con pequeñas porciones de agua.para extr:3. 
er el colorante. 

Agregar al eldracto acuoso una pequeña canUdad de acetato de sodio y , por 
gotas, solución de acetato de uranio al SGJI. que produce coloración verde esmeral· 
da en presencia de cochinilla 

RBsldfvos: 
Solución de hidróxido de sodio ( 1 en 10) 
Hidróxido de amonio 
Mllfllial y ttqtJipo 
Especirofotbmetro 
Celda de 1 cm 
Malertal común de laboratorio 

Mezcle 333 mg de carmrn con 44 mi de agua.o. 15 mi de solución de hidróxido 
de sodio ( 1 en 10) y 0.2 mi de hldrbxido de amonio; disuelva en caliente y diluya 
hasta 600 1111 en un malral aforado. 

Pipetee 10 mi de esta solución en un malraz volumétrico de 2so mi.afore con 
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agua y mezcle. La soluclbn resuHante presenta una absorción máxima a 520 nm y a 
sso nm,cuando se determina en una celda de 1 cm y contra un blanco en un espec
trofolómelro y la ab~orbancla a 520 nm no es menor que 0.30. 
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QIPllWIDD8111D 
Normas existentes en la Direccion General de Normas que se mencionan en e,I 

Anteproyecto de Norma propyesto en la presente Tesis. 

Apéndice A 

HORMA OACIAL ME>GCAHA 

DF.TEfiMINACION DE CENllAS EH AUMENTOS 

"FOODSTUFF-DETERMINATION OF ASHES" 

1 OBJETIVO 

HOM 
f-5&-S-1978 

Esta Norma Oficial eslálJlcce el procedimiento para la delerrnlnación de cenizas. 

Z CAMPO OE APLICACION 

Este método es aplicable a todas las muestras de alimentos ~ólidos. Para las 
muestras líquidas determinar primero los sólidos lol¡¡Jes y sobre este material aplicar 
la técnica descrita. 

3 MATERIALES 

Crisol de porcelana 
Pinzas para crtsol 
Desecador 

4 APARATOS E INSTRUMENTOS 
Parrilla eléctrica con regulador de temperalura 
Muna 
Balanza analítica con sensibilidad de o. 1 mg. 
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5 PROCEDIMIENTO 
En un crisol a masa constante, poner de 3 a 5 g de muestra por analizar; colocar el 
cnsol con muestra en una parrilla y quemar lentamente el material hasta que ya no 
deprenda numos, evitando que se proyecte fuera del crisol. 

Llevar el crisol a una mulla y efectuar la calclnaclbn completa. 

Dejar enfriar en la mulla, transferirlo al desecador para su completo enfriamiento y 
determinar la masa del crisol con cenizas. 

Calcular el porcentaje de cenizas con la siguiente fórmula: 

En donde: 

(P- p) X 100 

% cenizas ·----------·-·
M 

P •Masa del crisol con las cenizas en gramos. 
p • Masa de crisol vacío en gramos 
M· Masa de la muestra en gramos 

6. 1 Reporte de prueba 
En el reporte de esta determinación se debe indicar la temperatura y tiempo de 
nlcinación. 

7 BIBLIOGRAFIA 
Técnicas para et análisis fislcoquímico de alimentos de la Dirección General de In
vestigación en Salud Pública y Dirección de Control de Alimentos y Bebidas de la 
Secretaria de Salubridad y Asistencia 
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Apéndice B 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

"DETERMINAOON DE pH EN AUMENTOS" 

"DETERMINATION OF pH IN FOODS" 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICAClül~ 

NOM 
F-317·8·1978 

Esta Norma Oficial Mexicana establece el método para la ctetermimc1on c!PI pH ~" 
alimentos. 

2 FUNDAMEMTO 
El me1odo a que esta norma se refiere, se basa en le.. mewc1on elect1ome111•.a •1e 1:; 
achvidád de los Iones hidrógeno presentes en una muestra del producto mediante"" 
aparato medidor de pH (potenclámtero). 

3 REFERENCl!\S 
Para la correcta aplicación de esta norma, es indispensable la :onsulta éle 1; si-
guiente Norma Oficial Me~jcana en vigor: · 

MOM·F·31!; "Determinación de la masa drenaaa o escurrida en la ahmentos en-
vasados". 

4 REACTIVOS Y MATERIALES 

4. t Reactivos 
Los reacuvos que a continuación se mencionan deben ser grado ana1íhco.cuancoo ;~ 
indique agua,se debe entender agua destilada libre de o:o2 

a) Solución reguladora de pH 4 
b) Solución reguladora de pH 7 

117 



e) Soluci6n reguladora de pH 10 

4.2 Materiales 

a) Utensilios apropiados para abrir los enYases 
b) Agitador de vidrio 
e) Term6me1ro 
d) Vasos 11e precipitados 
e) Balanza con t o. 1 g de sensibilidad 
f) Embudo de separación 

5 APARATOS E INSTRUMENTOS 
a) Potenciómetro con su(s) electrodo(s) correspondienle(s) 
b) Agi1ador mecánico o electromecánico 
e) Licuadora o mortero 

6 PREPARACION DE LA MUESTRA 
Los productos alimenticios podrán consistir de un lfquldo,una mezcla de un líquido y 
sólido, los que pueden diferir en acidez. Otros productos alimenticios pueden ser 
semlsólidos o de caracter sólido. Las siguientes preparaciones para exmnln81 pH 
se recomiendan para cubrir esta sttuaclón: 

6. 1 Productos líquidos 
Mezclar cuidadosamente la muestra hasta su homogeneización. (Yéase 6.2.2). 

Ajustar la temperatura a 20º e t o.sºc y determinar su pH como se Indica en 7. 

6.2 Mezcla compuesta de sólido y líquido 

6.2. 1 Drenar el malerlal del envase aplicando la norma NOM-F-316 y registrar los 
pesos de las porciones líquida y sóllda,mantenlendolas separadas. 

6.2.2 Para aquellos productos en los que el líquido que contenga aceite, separar la 
capa grasa en un embudo de separación y rellner la capa acuosa. La capa grasa 
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se descarta Ajustar la temperalura de la capa acuosa a zooc t o.s•c v determinar 

su pH como se indica en 7. 

6.2.3 RemoYer la porción sólida del tamiz y colocarla en una licuadora o mortero 
Añadir de 10 a 20 mi de agua destilada recientemente herYida por e ad3. 100 g ,j¡, 

producto, con ob1eto de formar una pasta uniforme. Ajustar la temperatura a 20'' ±O 5" 

y determinar su pH como se indica en 7. 

6.2.4 Mezclar, para obtener una consistencia uniforme, la pasta ante11or ·1 la capa 
acuosa separada según los incisos 6.2. 1 y 6.2.2 en la misma proporción que apare
cen en et producto Ajustar la temperatura do la mezcla a 20°c ± o.s°C y cteterm1M 
su pH como se Indica en 7. 

6.3 Productos sólidos 
Proceder aplicando las indicaciones del inciso 6.2.3 

6.4 Productos semisólidos 
Mezclar et producto para obtener una pasta uniforme Adicionar cuando el caso 10 

requiera entre 10 y 20 mi de agua destilada recientemente hervida por cada 100 g cte 
producto, ajustar la temperalura a 2ooc ± o.s0 c y determinar su pH com0 ~e indica 
en 7. 

7 PROCEDIMIENTO 

7. 1 Calibrar el potenciómetro con las soluciones reguladoras de pH 4. pH 7 y ph 1 o 
según la acidez del producto. 

7.2 Tomar una porción de la muestra ya preparada, mezclarla bien por medio de un 
agitador y ajustar su temperalUra a 200C ± O.SoC. 

7.3 Sumergir el (los) electródo (s) en la muestra de manera que los cubra petfecta
menle. 
Hacer la medición del pH.Sacar el (los) electródo(s) y lavarlo (s) con agua. 
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8 EXPRESION DE RESULTADOS 
El valor del pH de la muestra se lee directamente en·1a escala del potenciómetro. 

9 REPRODUCIBILIDAD 
La diferencia máxima permlslble en el resuttado de pruebas efectuadas por duplica
do, no debe exceder de o. 1 unidades de pH,en caso contrario se debe repetir la de
terminat1ón. 

10 BIBLIOGRAFIA 
Ollicial Methods of Analysis.- Assoclalion of Ollicial Analytical Chemists 1 z-. ed~ 
tton, 1975. 

Método para el uso del potenciómetro en la determinación de pH ó acidez en encur
tidos y en alimentos ácidos ó fennentados.-Boletín Informativo de Laboralono.-Aso
ciación Nacional de Empacadores de Allmentos.-1977. 

11 CONCORDANCIA 
La presenta Norma Oficial concuerda básicamente con la es 42BB:Part s: 1975. 
Determlnallon ofpH de la Gr3 Brltlsh Standards lnslltUtlon. 
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Apéndice- C 

NORMA OACIAL ME>ClrNCA 

"111.JMEHTOS DETERMINACIOH DE PROTEIHAS" 

"FOODS • DETEAMINATION OF PAOTEINS" 

1 OBJETI\/O V CAMPO DE APLICACION 

HOM 
f·68·S·l980 

Esta Norma Oficial Mexicana establece el procedimiento para _determinar proteínas 
en productos allmenUcios. 

2 REFERENCIA 
Esta norma se complementa con ta siguiente Norma Oficial mexicana vigente: 

NOM-88-14 utensilios de vidrio usados en el laboratorto-Ctasiftcación y tamaños 
normales. (Ctaslftcaclón y tamallos nominales para utensilios de vidrio usados en et 
tlbonDlo). 

3 FUNDAMENTO 
Este método se basa en ta descomposición de tos compuestos de nitrógeno orgánico 
por ebullición con ácido sulllruco. El hidrógeno y el carbón de la materia orgánica se 
oxidan para formar agua 'I bil»ddo de caibono. El ácido sulfúrico se transforma en 
so2, el cuál reduce el matarla! nitrogenado a sulfato de amonto. 
Et amoniaco se libera despults de la adición de hldrl»ddo de sodio y se desttla recl· 
bll!ndose en una disolución al 2-. de ácido bórico. Se lllula el nitrógeno amoniacal 
con una disolución valorada de ácido.cuya normalidad depende de la cantidad de 
nitrógeno que tenga la muestra En este método de KjeldahJ.Gunnlng se usa el sul
fato de cobre como catalizador 'I el sulfato de sodio para aumentar la temperatura de 
ta mezcla y acelerar la dlge~n. 
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4 MATI:RIALES V REACTIVOS 

4.1 Materiales 
El equipo de vidrio empleado debe cumplir con los requlsttos que establece la NOM-
88-14. 

- Matraces Kjeldahl de 500 y/o 800 cm3. 

- Material común de laboratorio 

4.2 Reactivos 
Los reactivos que se mencionan a continuaclbn, deben ser grado analitico, cuando 
se Indique agua, debe entenderse agua destilada. 
- Hldrbxido de sodlo:Dlsolver con 500 cm3 de agua 500 g de hldrbxido de sodio. 
- Sulfato de sodio anhidro 
- Acldo bórico al 2.., 
- Solución de ácido clorh[drlco o. 1N 
- Indicador Shlro Toshlro: Disolver 0.2 g de rojo de metilo en so cm" de alcohol y 

aforar a 100 cm3 con aguaDlsolver 0.2 g de azul de mellleno y atorarlos a 100 cm3 

con agua. 
Mezclar 2 partes de rojo de metilo ll una de azul de metileno. 

5 APARATOS E INSTRUMENTOS 
- Digestor ll destilador de Kjeldahl 
- Balanza anatMca con t o. 1 1119 di senslbllldad . 

6 PROCEDIMIENTO 

6. 1 Determinar la masa, en la balanza analitica, de aproxi111adamente un gramo de 
muestra y pasarla cuantitativamente a un matraz Kjeldahl, alladlrle 29 de sulfato de 
cobre, 10 g de sulfalo de sodio anhidro, 25 cm3 de ácido sulf(¡rtco y unas perlas de 
vidrio. 



6.2 Colocar el 111alraz en el dlgeslor y calentar cuidadosamente a baja temperatura 
hasta que todo el material estlt cartionlzado,aumentar gradualmente la temperatura 
hasta que la disoluclbn este completamente clara y dejar por 30 minutos más a esa 
temperatura. 

6.3 Enfriar y al\adl! de 400 a 450 cm3 de agua para disolver completamente la 

muestra, agregar 3 ó 4 granulas de zinc, un poco de patafina cuando sea necesario 
y 60 cm3 de hldrólddo de sodio 1:1. 

6.4 lnmedialalnente conectar el matraz a un sistema de destilac1tm, el cuál previa· 
mente se le ha colocado en la salida del refrigerante un matraz Erlenmeyer de soo 

cm3 que contenga 50 cm3 de ácido bórico y unas golas del reactivo de Shiro Tasht· 

ro como Indicador. 

6.5 Destilar hasta que haya pasado todo el aminiaco,que unas golas de destilado 
no den alcalinidad con el papel tornasol, aprol'imadamente 300 cm3. 

6.6 Retirar el matraz recibidor y titUlar el destilado con ácido clorhídrico o.tri 

7 EXPRESION DE RESULTADOS 
El nllrbgeno presente en la muestra, eiq1resado en por ciento se calcula mediante la 
slgul1nle fó1111Ula: 

V X N X o.o 14 X too 
'l. de nilrbgeno = _____ __:. _____ _ 

"' Endllnde: 
V •Volumen de écldo clorttldrtco empleado en la titUlación,en cnil 
N • Nonulldad del écido clorttldrlco 
111 • Masa de la -sira en g 
o.o t4 • miliequivalente del nitrógeno 
El por ciento de proteínas se obtiene multiplicando el por cienlo de nitrógeno 
obtenido por el factor correspondiente (Véase A. t). 
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APj:NOICEA 

A. 1 El contenido de ni1rógeno en diferentes proteínas es aproximadamente de 1s,r, 
por lo que multiplicando el por ciento de nitrógeno obtenido por el factor 6.25 se ob
tiene la cantida!l de proteínas presentes en el alimento. Sin embaigo,en algunos 
productos, la relación nitrógeno-proteínas varia en forma trascendente por lo que es 
necesario Utilizar los factores que en ese caso se señalen: 

S.7 Pan y Trigo 
5.95 A"oz 
6.31 Gérmen de trigo 
6.ZS Malz 
1.71 Soya 
5.70 Cereales y paslas 
6.36 Leche 
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Aphdlce O 

F-304-1977 

METODO GENERAL DE INVESTIGACION DE SALMONELLA EN 
AUMENTOS 

o. INTROOUCCION 

El aislamiento de salmonella requiere el empleo de técnicas que difieren según sea 
la composlclbn del alimento, el tratamiento al que ha estado sujeto durante su proce
samiento y la carga microbiana de producto final, ya que la contaminación de estos 
gérmenes va acompañada por el Ingreso de ollas enterobacterias que pueden llegar 
a Inhibirlas. 
Estas son las razones por las que no es posible recomendar exclusivamente un me
dio de cultivo para el aislamiento de este tipo de microorganismos. 

la lltlratura registra una gran diversidad de medios de cultivo, técnicas de pre-enrl
queclmlenlo y enriquecimiento, y sugiere diversos volúmenes de muestra para 
realizar el an61isls. Se describe a continuación una técnica de tipo general. Esta 
técnica será modificada en los términos que se Indique para el caso particular de 
cada alimento. 

1. OBJETIVO V CAMPO DE APLICACION 

Esta Norma Oftclal establece una técnica de tipo general para la lnvestigaclbn de 
SallMonllfa en alimentos. 

2. REFERENCIAS 

Para la correcta aplicación de esta norma, se debe consultar la siguiente Norma 
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Ollclal Mexicana en vigor: 

DGN-F-286 Preparación y dilución de mueslras de alimentos para análisis mlcro
blológico. 

3. MEDIOS DE CUL nvo y REACTIVOS 

3. 1. Medios de pre-enrequecimlento 

a) Agua peplonada 

Peptona. ................................................................................. . 
Cloruro de sodio .................................................................. .. 

10 g 
6 g 

Agua destilada ...... . .. ..... 1,000 mi 

Disolver los componentes en un lltro de agua deStilada , ajustar el pH a 7 .2 t o. 1 

dlmbuir en volúmenes de 226 mi, en frascos o raalraces. 

Esterilizar a 121º e durante 16 llllnutos. 

b) Agua des~lada estéril 

3 .2 Medios de enrequeclmiento 

a) Caldo Selenita Cls1fna 

Triptllna.................................................................................... 6 g 
Lactosa.................................................................................... 4 g 
Fosfato ácido de sodio......................................................... 10 g 
Selenilo icido de sodio........................................................ 4 g 
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L- clsllna.............................................. ................... ...... .. . .. o.o 1 g 
Agua desUlada .................................................................... 1.000 mi 

Disolver 23 g del medio deshidratado en un litro de agua desblada 
Calentar a ebullición durante 10 minutos en un baño de agua y distribuir en volúme· 
nes de 10 y 125 mi en recipientes estérUes según se requiera.No esterilizar y evitar 
el sobrecalentam1ento. 

El pH final debe ser 7 .o 

b) Caldo tetrationato 

Base: 

Proteosa,peptona o trlptona............... s g 
Sales billares......................................................... 1 g 
Carbonato de sodio................... ............ ............ . 1 o g 
Tlosulfalo de sodio............................... 30 g 
Agua destilada..... ........................................................ . ... 1,000 mi 

DlsolYer 46 g del medio deshidratado en un litro de agua destilada v calentar a 
ebullición. Enttar aproximadamente a 45 y agregar 10 mi de una solución 1·1.000 
de Verde Brillante. Homogeneizar y dlstr1buir en volúmenes de 10 ~ 12s m1 en recr· 
piantes estériles según se requiera Este medio base puede conservarse. previa es
terlHzaclón (corriente de vapor durante 30 mlnutos),indeftnidamente. 

Antes de usar el medio agregar z mi de una solución de yodo yoduro (G.o g de cns· 
tales de yodo y &.o g de yoduro de potasio disuenas en zo mi de agua) por cada 
100 mi de caldo.El medio una vez adicionado de yodo no debe calentarse y se debe 
usar el mismo día de su preparación 

3.3 Medios para el aislamiento 
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a) Agar Verde Brillante 

!:><tracto de levadura . 
Proteosa,peptona o pollpeptona. 
Cloruro de sodio. 
Lactosa .. 
Sacarosa .... 

3g 
10 g 
5g 

10 g 
10 g 

Rojo de fenol 
Verde Brillante. 
Agar. 
Agua deslilada 

o.oeg 
0.0125 g 

. 2og 
. 1,oooml 

Disolver 58 g del medio deshldralado en un litro de agua destiladaMezclar bien y 
calentar a ebullición agitando ocasionalmente hasta completa disolución. 

Enfriar a 5G-so0 c t 1 .Esterilizar en autoclave a 121°c durante 15 minutos. 

Dlslrtbulr en cajas de Pelri. 
El pH final del medio debe ser 6. 9. 

b) Agar Sulftto de Bismuto 

"'4racto de carne de res ....................................................... . 
Peptona,pollpeptona o partes Iguales de 
li1plona o proteasa-peptona ................................................. . 
Glucosa .................................................................................... . 
F olfato dlsódlco ....................................................................... . 
. Sulfato fe"oso .......................................................................... . 
Sllltllo de Bls111uto,indlcador ................................................... . 
Verde Brillante ........................................................................... . 
Agar ............................................................................................ .. 
Agua destilada. ........................................ . ...................... . 

5 g 

10 g 
5 g 
5 g 

0.3 g 
8 g 

0.025 g 
20 g 

1,000 mi 

Suspender 52 g del medio deshldralado en un lilro de agua Calenlar hasta ebulli-
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clón y disolución completa agitando frecuentemen1e.Enfriar a45 y distribuir en ca
jas de Petrl eslériles. 
El medio no debe esllfjllzar1e en autoclave ya que el sobrecalentamiento afect:i su 
selectividad. El pH final debe ser 7.7. 

c) AgarSS 

Extracto de carne .................................... . 
Proteosa peptona. ........................................ . 
Lactosa ......................................................... . 
Sales billares .................................................... . 
Cllralo de sodio .................................................... . 
Tlosulfalll de so;!io ................................................ . 
Citrato férrico .................................................................. . 
Agar ................................................................... . 
Verde Brillante ..................................... . 
Rojo Neutro ................................................................. . 
Agua destilada. ....................................................................... . 

5 g 
5 g 

10 g 
8 5 g 
8.5 g 
8 5 g 
1.0 g 

13.5 g 
o 00033 g 

0.25 g 
1,000 mi 

Suspender so g del medio deshidratado en un litro de agua destilada 11 calentar a 
ebulllclbn hasta dilución completa.No estartVzar en au!oclaye 
El pH ftnal debe ser aproximada111enle 7. 

d) Agar Mac Conkey 

Peptona ........................................•......................................... 
Proteosa peptona. ............................................................... . 
Lactosa ............................................................................ . 

Sales billares.............................................................. . ..... . 
Cloruro de sodio ...................................................... . 
Rojo neutro................................... . . . .. . .......... . 
Cristal Violeta ............................................................... . 
Agar ...................................................................... ·········· 
Agua destilada. •.................................. 
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003 9 
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Disolver 36 g del medio deshidratado en un litro de agua destilada y calentar .Este· 

rtllzar a 121°. 

El pH final del medio debe ser 7.1. Enfriar a45·4B o y distribuir en cajas Petrl esté
riles 

3.4 Medios para la identificación bioquímica 

a) AgarTrlple Azúcar Fierro 

Triptona o pollpeptona ..................... . 
Cloruro de sodio ................................................................ . 

20 g 
5 g 

Lactosa................. ................... ......... 10 g 
Sacarosa....... .......................................................................... 10 g 
Glucosa..................................................................................... 1 g 
Sulfalo ferroso amónico.................................................. ....... 0.2 g 
Tlo-sutralo de sodio.................................................................. 0.2 g 
Rojo de fenal... ......................................................................... o.02s g 
Agar............................................................................................. 13 g 
Aguadestilada ......................................................................... 1,000 mi 

Suspender 65 g del medio deshidratado en un litro de agua desfüadaMezclar bien y 
calentar a ebullición agHando ocasionalmente hasta completa dlsoluclón.Enfrlar a 

60 o y ajustar el pH de tal forma que después de laesterlllzaclón sea de 7.3 t 0.1. 

Esterilizar a 121 ºe durante 12 minutos.Distribuir en volúmenes de 3 mi en tubos de 

13 x 100 mm. Inclinar los tubos de manera que el medio de cultivo en el fondo del tu
bo alcance una profUndidad de 1.0 a 1.5 cm. 
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b) Medio de SIM 

E><lracto de carne .................................. .. 
Peptona ......................... . 
Fierro peptonlzado ................................ . 
Tlosulfalo de sodio ...................................... . 
Agua destilada ............................................. . 

3 g 
309 

0.29 
. 0.025 g 

. ... 1.000 mi 

Suspender 36 g del medio deshidratado en un litro de agua, calentar a Bliu111cton 

agitando ll'ecuentemente hasta lograr una disolución completa. Enfriar a S0-600 
.Ajustar a pH 7.4 t o.z. Olslribulr el medio en volúmenes de 2·3 mi en lubos de 13 X 

100 mm y esterilizar en autoclave a 121• durante 15 minutos Dejar solidificar en po
sición vertical. 

e) Caldo Surraco 

Caldo base rojo renol .................................. . 
Sacarosa ........................................................ . 
Urea .................................................................................... . 
Agua destilada. .............................................................. . 

Azuldellmol... .............................................. . 

l s 9 
l.Og 

1.0 g 
100 mi 

2·3 gotas 

OlsolYer los Ingredientes en 100 mi de agua y calenlar hasla la completa disollJcíón. 
Distribuir el medio en tubos de 13 X 100 mm con tapón de algodón en volúmenes ae 
2-3ml.Esterillzar a 12 t•duran1a 15 minutos. 

Indicador azul de timol 

Azul de timol... ........................................ . 
Hidrl»ddo de sodio (O. 1 N) .......................... . 

Agua destilada. ...................................... . 
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d) Caldo manHot 

Ei4racto de carne........ ........ .......... .. ....................................... 1 g 
Proteosa-peptona.......... . ...................... 10 g 
Cloruro de sodio... . ............................................................... s g 
Rojo de fenol ........................................................................... o.o 18 g 
Manttol.................................................................................... 10 g 
Agua destilada. ....................................................................... 1,000 mi 

Suspender 21 g del medio deshldralado en un fllro de agua desllada.OlslritlUlr en 
volúmenes de Z-3 mi en tubos de 13 X 1so mm con campana v Hhirlllzar a 121• por 
no más de 15 minutos.El pH ftnaJ debe set 7.4 . 

e) Caldo Cianuro de potasio 

Base: 
Proteosa peptona No. 3 6 pollpeptona.............................. 3 g 
CIOIUfO de todlo...................................................................... 6 g 
Fosfato dlsbdlco(NazP04) .................................................... 6.84 g 
Fosfato de potaslo(KH2P04) ............................................... 0.225 g 
Agua destilada. ...................................................................... 1,000 mi 

Disolver los Ingredientes en un litro de agua deslHada v esterlllzar a rettgerar a 6-

aoc. 
pH ftnal de 7.6 t D.1. 

Disolver separadamente o.s g de cianuro de potasio en 100 mi de agua destilada 

estéril y helada(s-eo C). Agregar por medio de una jeringa o una pipeta con bulbo de 

16 mi de fasotuclbn de cianurn de a cada lllro de medio basal( no pipetear con la 
boca) mezclar bien v dlú1bulllo por medlO de jeringa en YCllCI-• de z-a 111. en 
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tubos de 13 X 100 mm con tapa de rosca o tubos sin cierre hermético pero sellados 
con tapón de corcho parallnado,(los corchos se preparan hirviéndolos en paranna 

por 15 minutos). Si el medio se mantiene a s-ao C, puede durar 2 semanas. 

9 Agar citrato de Slmmons 

Fosrato de amonio (HN4H2P04) ...... .............................. .. .. 1 g 

Fosfato dlpolásicG (KzHPO,V .......... ····························· .. . . 1 g 
Cloruro de sodio.................................... ................................... s g 
Sulralo de magnesio (MgS04)........... 0.20 g 
Azul de Bromotimor................................................ ................. 0.08 g 
Agar................................................... ........................................ 16 g 

Agua destilada....................................................... . .... 1,000 mi 

Suspender 24.2 g del medio deshldralado en un litro de agua destilada. Calentar con 
ri.cuante agitación hasta ebullición y completa disolución. Distribuir en volúmenes 
de 2-3 mi y coloque ambos en posición Inclinada.El pH ftnal del medio debe ser 6.8. 

g) Caldo malonato 

l:)dracto de levadura................................................................ 1 g 
Sulralo de amonio......................................................... ... 2 g 
Folfé dipotáslco (K2HP04)..................................... ........... 0.60 g 
Folfalo monopotáslco (KH2P04).......................................... 0.40 g 
Cloruro de sodio................................................... ........... .. .... 2 g 
Malonalo....... .. ... .. . ... ... ... . . . . . ..... . . . . . . . ... . ........ .. . 3 g 
Oexlnlsa....................................................................... ............ 0.26 g 
Azul da bromotimol ................................................................ o.025 g 
Aguadesllada. ........................................................................ 1,000 mi 
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Dlsol.,.er los Ingredientes en un litro de agua destilada Distribuir en tubos de 13 X 

100 mm en cantidades de 2 mi.Esterilizar en autoclave a 121º durante 15 minutos .El 

pH final debe ser 6.7 . 

h) Caldo R.M. - l/.P 

Peptona.............. . ................................. .. 
Dextrosa .................................................................................. .. 
Difosfalo de potasio ........................................................... .. 
Agua destilada .................................................................... .. 

7 g 
5 g 
5 g 

1,oooml 

Disolver 17 g del medio deshidralado en un litro de agua desttlada 
Distribuir en volúmenes de 3 mi en tubos de 13 X 100 mm.Esterilizar en autoclave a 
12 1• durante 15 minutos .El pH ftnal del medio debe ser 6.9. 

3.5 Soluciones 

a) Solución de l/erde Brillante al o. t'll. 

Verde Brillante....................................................................... o. 1 g 
Agua destilada estéril.......................................................... 100 mi 

b) Solución de Vodo-Voduro 

Cristales de yodo................................................................. 6.0 g 
Yoduro de potasio....................... . ... ................................. 6.0 g 
Agua destilada..................... .............................................. zo mi 

Conservar en un frasco ámbar. 
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e) Reactivo de Kovac 

p-dlmett~aminobenzaldehído ........ . 
Alcohol amílico ................ . 
Acldo clorhidrico concentrado ....... 

5 q 

75 mi 

25 mi 
Disolver el p-dlmeti~amlnobenzaldehido en el alcohol amílico y después agregar el 
ácido clorhídrico lentamente.Conservar en frasco ámbar. 

d) Soluclbn salina al 0.86-. 

Cloruro de sodio ............................................... . 0.85 g 
Agua destilada............ ........................................ ....... ...... 100 mi 

Disolver el cloruro de sodio en el agua.Eslerilizar a 121º durante 15 minutos. 

e) Soluclbn de Alfa Naftol 

Alfa naftol............................ .................. ......................... 5 g 
Alcohol.............................. .................................... .... 1 oo mi 

1) Solución de rojo de 111etllo 

Rojo de metilo............ . .................................... . 
Alcohol lllfllco .................................................................... .. 
Agua destilada. .................................................................. .. 

g) Solución de NaOH al 40'll> 

NaOH ..................................... . 
Agua destilada.............. . ............. .. .. . 

13& 

0.10 g 
300 mi 
sooml 

40 g 
100 mi 



3.6 Antisueros 

Ant1suero polivalente somálico (O) 

Antisuero polivalente ftagelar (H) 

Annsueros sométicos grupos A - 1 

4. EQUIPO Y MATERIAL 

a) Homo para esterilizar 

b) Incubadora con termostato para evnar variaciones mayores de :!: o. 1• y termóme
tro. 

c) Autoclave con termómetro o manómetro.probada con termómetro de máximas 

d) Baño maria con termómetro 

e) Balanza granalaria con sensibilidad de o. 1 g 

1) Licuadora de 1 ó z velocidades controladas por un reóstato.Vaso con tapa es1éril 
1 litro de capacidad. 

g) Lnensilios estériles para la preparación de lasmuestras: cuchillos, pinzas, tije
ras, 

cucharas,espilulas. 

h) Tubos de ensaye de 13 X 150 mm 

Q Tubos de ensaye de 13 X 100 mm 

¡) Frascos de vidrio para dilución de soo y zso mt de capacidad 
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k) Pipetas bacteriológicas estériles de 10 y 1 mi de capacidad graduadas en o. 1 y 
o.o 1 mi respectivamente. 

Q Cajas de Petrt de 100 X 10 mm 

m) Asa de plattno o nicromel de 3 mm de diámetro y asa recta 

n) Portaobjetos de vldro lavados y desengrasados 

ñ) Apllcadores de madera 

5 PROCEDIMIENTO 

5. 1. Preparar la muestra del alimento por analizar de acuerdo a la Norma 
DGM-F-288 (véase 2). 

6.2 Pre-enriquecinllento 

6.2.1 Transferir asllpticamente 25 mi ó 25 g de alimento homogeneizado a un 
tasco conteniendo 226 mi de agua peptonada. Licuar si fuera necesario durante un 
minuto. 

6.2.2 Incubar a 360 durante 24 horas. SI se dispone de baño maría a 430 para 1a 
incubación ,la probabilidad de la recuperación de la Salmonella se incrementa. 

5.3 Enriquecimiento 

6.3.1 Transferir t mi del cultivo anterior a un tubo conteniendo 10 mi de Caldo Sele· 
nito y 12-16 gen 125 mi de Caldo Tetratlonato. Licuar si fuera necesario, durante un 
minuto. Incubar a 350 durante 24 horas. 
Homogeneizar 
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5.3.2 Incubar a 36" durante 24 horas. 

6.3.3 Si el alimento no requiere pre-enrequeclmlento colocar 12-15 gen 125 mi de 
Caldo Selenita y 12· 15 g en 125 mi de Caldo Tetrallonalo. Licuar si fuera necesario 
durante un minuto .Incubar a 35º durante 24 horas. 

5.4 Aislamiento 

5.4.1 Inocular a partir de cada uno de los medios de enriquecimiento, 2 placas de 
los medios sblldos como mínimo de manera que puedan obtenerse colonias bien ais
ladas para su ldentlftcaclón posterior. 

5.4.2 Incubar a 36" durante 24 horas. 

5.4.3 Observar los cultivos para ldenttftcar las colonias sospechosas de Sal~ 
ntllla. 

5.4.3. 1 Agar Sulftlo de Blsmuto:tfplcamente negras,con o sin brillo metálico rodeados 
de un halo caftl que con el tiempo se enegrece,en ocasiones tas colonias aparecen 
de color café. 

6.4.3.2 Agar SS: Incoloras o ligeramente rosas,translúcldas;ocaslonalmente opacas. 
Algunas cepas dan colonias con centros negros. 

6.4.3.3 Agar Mac Conkey: colonias translúcidas e Incoloras, a veces con centro 
obscuro. 

5.4.3.4 Agar Verde Brillante : translúcidas u opacas, Incoloras o rosa rodeadas de 
medio enrojecido, excepto en la proximidad alas colonias collfOrmes, en cuyo caso 
aparecen verdosas. 

5.4.4 Si no se observan colonias características.proseguir la lncubacibn 24 horas 
más. 
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5.4.5 Cuidadosamente aplicando la punta del asa sobre la colonia seleccionada 
(para evHar contaminaciones con colonias vecinas) Inocular un tubo de TSI Agar por 
eslría y picadura 

5.4.6 Estudiar 2-3 colonias características por placa en la forma indicada 

5.4.7 Incubar los tubos a 36º durante 24 horas. 

5.4.8 En este medio de cultivo el desarrollo de Salmonella produce color amarillo 
en la picadura (ácido.por la fe1111entaclón de la glucosa) y rojo en la estría (no fer· 
mentaclón de la sacarosa o lactosa). 

5.4.9 Considerar como cultivos poslllvos en el Inciso anterior. a los lubos TS~Agar 
con vire amarillo en la estría y en la picadura.cuando provenga de placas de Agar 
Sulftlo de Bismuto cuyas colonias muestren el color negro característico de Salmo
ntJlla. 

5.6 Identificación bioquímica 

5.6. 1 Inocular los cutuvos positivos a series de medios de cultivo, para completar 
la ldentlllcaclón bloqulmlca: Medio de SIM, Caldo Surraco, Caldo Cianuro v Agar 
Citrato de Slmons.Usar el Caldo Malonato, Caldo Manito! y Caldo RM-VP para con
ft1111aclones más precisas que se requieren ante pruebas serológlcas dudosas o ante 
sospecha del género Mzona. 

6.6.2 Interpretar los cambios en los medios Inoculados en los siguientes términos 

(A) Agar Citrato de Slmons. 

a) Inocular por estría un tubo con medio de Agar Citrato de Simmons 

b) Incubar 96 horas t 2 horas a 36ºC· 

Prueba poslUva: indicada por crecimiento, frecuentemente acompañada por un 
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cambio de color de verde a azul. 

Prueba negativa: ausencia de crecimiento y sin cambio de color. 

(B) Medio SIM 

a) Inocular por picadura un tubo con medio de SIM 

b) incubar 24 hOras a 35ºC 

1) Movilidad 

Prueba positiva:crecimiento a lo largo de la picadura y en el seno del medio de culti
vo. 
Prueba negativa: crecimiento a lo largo de la picadura exclusivamente. 

2) Producción de H2S 

Prueba positiva: aparición de un color negro a lo largo de la picadura que puede 
extenderse a todo el medio. 

Prueba negativa: nausencia de color negro. 

(q Caldo Surraco 

a) Inocular con una sada un tubo de Caldo Surraco. 

b) Incubar a 35º durante 24 horas 

1) Fermentación de la sacarosa. 
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Prueba poslti'.'a: color amanllo 

Prueba negativa: no hay cambio de color. 

2) Ureasa 

Prueba positiva: color violeta 

Prueba negativa: no hay cambio de color. 

(O) Caldo Cianuro 

Inocular un tubo con tapa de rosca conteniendo caldo KCN. 

Incubar 48 horas t z horas a 35oc. 

Prueba positiva: turtlledad por desarrollo del cultivo. 

Prueba negativa: ausencia de turbiedad. 

(E) Caldo RM-VP 

a) Inocular un tubo con lapa conteniendo Caldo RM-VP. 

b) Incubar 48 horas t 2 horas a 35º para la prueba de VP y 96 horas para 
prueba de RM. 

1) Prueba de Vogues-Proskauer (VP) 

Transferir a un tubo un mi del cultivo de 48 horas. 
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Adicionar o.s mi de solución de Alfa Naftol. 

Adicionar 0.2 mi de solución de Hidróxido de Sodio al 40~. 

Adicionar algunos cristales de Creatinlna 

Leer los resultados después de 4 horas. 

Prueba positiva: desarrollo de color rosa. 

Prueba negativa: no hay desarrollo de color 

Relncubar el resto del medio MP-VP 48 horas rnis a 369· 

(2) Prueba de Rojo de Metilo. 

Transferir a un tubo 2 mi del cultivo de 96 horas. 

Adicionar 2·3 gotas de solucl6n de rojo de rnetllO . 

Leer los resultados lnmedlatamenlB. 

Prueba positiva: color rojo. 

Prueba negallva: Color amarillo. 

(F) Caldo Malonalo 

a) Inocular un tubo conteniendo Caldo Matonato. 

b) Incubar 48 horas t 2 horas a 35º. 
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Prueba positiva: color azul. 

Prueba negativa: color verde. 

(G) Caldo Manttol 

a) Inocular un tubo conteniendo Caldo Manttol 
b) Inocular 48 horas t 2 horas a 36º. 

Prueba positiva: color amarillo. 

Prueba negativa: no hay cambio de color. 

6.6.3 Consultar los rHullados obtenidos en ta tabla anexa para ta ídenlificaciór. de 
los géneros de las bacterias probadas; 

6.6 ldentillcaclón 5ero!óglca 

6.6. 1 Colocar con una asa de alambre 2 gotas de soluclbn salina estéril en la parte 
superior de una lámina portaobjeto desengrasada Suspender en ellas una porción 
del cultivo positivo desarrollado en TSI. 

5.6.2 Colocar en la parte superior de la lámina pequeñas golas de los annsueros 
polivalente somállco y polivalente nagelar. 

5.6.3 Mezclar el antígeno y el anlisuero con el canto del asa o empleando aplica
dores de madera Agitar inclinando la lámina hacia atrás y hacia adelante durante 
aproximadamente un minuto y observar la presencia de aglutinación ba¡o la luz de 
una lámpara sobre fondo obscuro. 

5.6.4 SI la aglutinación es positiva con alguno de los sueros volver a aglutinar 
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empleando annsueros para los diferentes grupos Incluyendo el VI ( los grupos A,B, 
e.o.e suelen ser más rrecuentes). 

5.8.S Reportar la presencia o ausencia de Salmo11ella en el nume1c• cte gramos de 
la muestra utilizada en la prueba 

5.6 6 Para la identificación del serotipo enY1a1 la cepa al Laboralorio de Ente
ro-bacterias del Cenllo Nacional de Diagnóstico y Referencia de la Secretaría ae 
Salubridad y Asistencia. 

6.7 Interpretación de los resultados 
Debe estar de acuerdo con con los resullados de la invesllgación Bioquímica y Se· 
rológlca 

6 BIBLIOGRAFIA 

Técnicas para el mueslleo y análisis microbiológico de allmenlos, Dirección General 
de Investigación en Salud Pública de la Secretarla de Salubridad y Asistencia. 

Microbiología Moderna de los Alimentos. James M. Jay; José Tormo lguacel.Edit 
Acrlbla(Espalla) 1973. 

7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma coincide totalmente con las recomendaciones hechas por el Comité 
Internacional sobre especificaciones microbiológicas para los alimentos. 



.· 
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Apéndice E 

HORMA OFICIAL ME>Gr.AHA NOM 
Z-121114-1977 

' MUESTREO PARA LA INSPECCION POR ATRIBUTOS' 

1 Objetivo y campv de aplicación. 

La presente norma se d111ide para su estudio en las siguientes partes en vigor: 

NOM-Z-1211 lnfr,rrnación general y aplicaciones 

NOM-Z-1212 Métodos de muestreo.tablas y gráficas 

NOM-Z- t 213 Regla de cálculo para la determinación de planes de muestreo 

A continuación se prescnt3.n los principios básicos necesarios para entender 
la esencia misma de los métodos de muestreo para la Inspección por atributos, así 
mismo se proporciona el marco adecuado para la aplicación de la Inspección por 
muestreo, dando las bases y ejemplos para la toma de decisiones en el ca111po de 
la Inspección por muestreo, ya sea en materias primas, materiales en proceso, com
ponentes, productos y operaciones en las distintas fases de los procesos, así como 
en registros y procedimientos administrativos entre otros. 

2 Unidad de producto. 

Es aquella que se Inspecciona para determinar su clasl1lcaclón en defectuo
sa o no defectuosa ó para contar el número de defectos que contiene. 

La unidad de producto puede ser un solo articulo, un par, una docena o un 
juego, también puede ser una materia prima, un material en proceso, un componente 
de un producto terminado, el producto terminado mismo ó un material almacenado. 

La homogeneidad Implica que la serle b grupo de unidades de producto de
ben ser parecidas ó de naturaleza similar. Las unidades de producto deben ser de 
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un solo Upo, grado, clase, tamaño y composición.fabricadas esencialmente bajo las 
mismas condiciones. 

Las características de calidad son aquellas propiedades de una unidad de 
producto que pueden compararse con respecto a requisitos establecidos en un di· 
bujo, una especificación, un modelo o cualquiera otra forma en que se hayan esta· 
blecldo o definido. 

3 Inconformidad 

La inconformidad se define como la falta de cumplimiento de una unidad de 
producto, con respecto a sus especificaciones y se puede fllqlresar en forma de por
centaje de unidades de producto defectuosas ó en defectos por cien unidades. 

Defecto es cualquier discrepancia o inconformidad de la unidad de producto 
con respecto a sus especiftcaclones establecidas. 

Defectuosa es aquella unidad de producto que contiene uno ó más defectos. 
Defecto crítico es aquel en el cual el criterio y la experiencia Indican que la 

unidad de producto que lo contiene: 

a) Tlene grandes probabilidades de producir condiciones peligrosas o inseguras 
para las personas que los usan. te dan servicio ó dependen de él. 

b) Tlene grandes probabilidades de Impedir el funcionamiento o el desempeño de la 
función primordial de un producto terminado mayor. 

Derecto mayor es aquella que contiene uno ó más defectos mayores y que 
también puede contener defectos menores pero que no contiene defectos crillcos. 

Defecto menor es aquel que representa una desviación con respecto a sus 
especificaciones establecidas. pero que no tiene una Influencia decisiva en el uso 
efectivo ó en la operación de la unidad de producto. 

Porcentaje de defectuosas es el cociente del número de unidades de pro
ducto defectuosas. entre el número total de unidades de producto Inspeccionadas. 
todo multiplicado por 100. 
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4 Inspección 

Inspección es el proceso de medición, exámen, prueba o de alguna otra forma 
de comparación de ia \!ni.:lad de producto bajo consideración con respecto a sus 
especificaciones cuya finalidad e~: 

a) Separar las unidades de producto aceptables de aquellas que no son. 
b) Evaluar el grado de conformidad. 
c) Proporcionar información de deficiencias en las operaciones Iniciales. 

Es necesario o!sl'dhlecer los crite1i1Js lle ln>pecclón en los documentos ade
cuados. 

Cantidad a Inspeccionar. La primera deslción que debe tomarse es si se van a Ins
peccionar todas las unidades de producto (inspección del 100..,) o solamente se 
va a Inspeccionar una parte de ellas (lnpecclón por muestreo), para lo cuál debe 
considerarse: 

a) La clase de producto que se va a Inspeccionar 
b) las especificaciones que se tienen 
c) la historia del producto respecto a su calidad 
d) el costo de la Inspección comparado con los beneftclos económicos que reporta. 

En la Inspección 100'11. se Inspeccionan cada una de las unidades de produc
to y se aceptan o se rechazan en forma Individual de acuerdo al cumplimiento o no 
de las especificaciones, ésta se just111ca para características de calidad criticas, se 
puede especificar inspección 1 oo.., aún cuando se efectúe por pruebas que tomen 
mucho tiempo. 

Una de las ventajas que tiene la Inspección por muestreo es la ftexlbllldad 
con respecto al tamaño de la mueslra, se puede reducir para un producto de atta 
calidad o aumentar cuando la calidad decrece. 

s Métodos de inspección 

Para evaluar las caracterfstlcas de calidad de las unidades de producto se 
puede realizar la Inspección por atributos y por variables. 
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Atr1buto es la propiedad o caracterfsllca de una unidad de producto la cual 
se evalúa solamente en términos de que la tiene o no. 

La inspección por alributos es aquella bajo la cual simplemente se clasifica 
a la unidad de producto como defectuosa o no defectuosa y se emplea comúnmente 
al efectuar inspecciones visuales, además requiere registros de resultados menos 
detallados y en general su costo es más reducido. 

Para fines de Inspección, una variable es una propiedad o característica la 
cual se evalúa en términos numéricos en una escala continua. 

Inspección por variables es aquella bajo la cual se evaluan alguna o algunas 
características de calidad con respecto a una escala continua y:::: r-•uttado¡ ;~ 
expresan como valores numéricos dentro de esta escala; permite determinar el gra
do de cumplimiento de la u11illali ds producto con respecto a las especificaciones 
establecidas para la caracterisllca de calidad involucrada. Se usa cuando la carac
te-rística de calidad se puede determinar cuantitativamente o en términos mensura
bles tiene la venta¡a de requerir tamaños de muestra más pequeños. 

6 Presentación del producto para su inspección 

Las unidades de producto se pueden presentar por su inspección conside
rando un flujo contlnuo de producción o se pueden separar en lotes o partidas para 
su inspección. 

La inspección por muestreo continuo se efectúa en unidades de producto fa
bricadas en forma continua y se requiere cuando: 

a) hay insuficientes facilidades de almacenamiento 
b) al formar lotes hay un aumento considerable en el costo de inspección 
c) se dispone de medios limnados para inspección 

La inspección lote a lote requiere que daca lote se acepte o no como unidad. 
El lote o parllda es un conjunto de unidades de producto del cual se va a tomar 
una muestra e inspeccionarla para determinar la conformidad con el cri1erlo de acep
tación. 

Para la inspección de muestreo por lotes alternados, la muestra se toma de al
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gunos lotes al azar ,el factor determinante para esta lnspecclbn es una calldad con
sistente. 

7 Tipos de planes de muestreo cominuos 

La Inspección por muestreo continuo involucra un procedimiento de muestreo 
de una unidad de producto a otra,se puede aumentar o disminuir dependiendo de la 
calldad real del producto presentado a Inspección. 

e Tipos de planes de muestreo de lotes 

El plan de muestreo para un lote o partida define el tamaño de la muestra o ta
maños de las muestras y los criterios de aceptaclbn o de rechazo correspondientes. 
El número de aceptación (Ac) es la cantidad máxima de defectos o unidades de pro
ducto defectuosas en la muestra que se permite. Et número de rechazo (Re) es la 
cantidad mínima de c:ercctos o unidades de producto defectuosas en la mues:ra con 
lo cual dicho tole o partida se rechaza Se agrupan en cuatro tipos básicos: sencillo, 
doble, múmple y secuencial. 

9 Selecclbn del plan de muestreo 

Para la decisión de cual plan de muestreo se debe usar en una situación es· 
peclfica, se deben considerar: 

a) características del plan de muestreo 
b) facilidad de administración en planes de muestreo 
c) protecclbn que proporciona 
d) cantidad de Inspección que requiere 
e) costo de Inspección 

to Claslftcaclón de los planes de muestreo 
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Existen otras posibilidades de planes de muestreo: 

a) Nivel de calidad Indiferente (NCQ 
b) Protección de calidad límite (PCL) 
c) Limrte promedio de calidad de salida (LPCS) 
d) Nivel de calidad aceptable 

Nivel de calidad indiferente. Los planes de muestreo basados en el nivel de 
calidad indiferente se denominan usualmente planes del 60% ; a éste nivel le corres
ponde una probabilidad de aceptación de 0.6. 

Protección de calidad límite. Se define como la peor calidad de un producto 
que el consumidor está dispuesto a aceptar. Se pueden calcular planes de mues
treo que proporcionen al consumidor, una calidad límite (CL) definida. Estos se pue
den usar con un riesgo reducido para el consumidor, para lotes aJslados (producción 
única o intermitente) donde no a;.;iste control control, o éste es muy reducido, sobre 
los procesos de producción. Los planes de muestreo de este tipo se calculan con la 
finalidad principal de dar protección al consumidor. 

Límite del promedio de la calidad de salida Es el máximo promedio de la cali
dad de salida (PCS) para todas las posibles calidades de entrada para un plan de 
muestreo de aceptación dado. Cuando se selecciona un plan de muestreo que ase
gure un determinado límite del promedio de la calidad de salida (LPCS) se hace su
poniendo que en los lotes rechazados se inspeccionan todas las unidades de pro
ducto antes de volver a presentarlo para su Inspección. No es posible usar planes 
de muestreo de este tipo cuando la única manera de comprobar si el producto cum
ple o no con sus especiftcaclones, requiere la aplicación de pruebas destructivas. 
Los planes de muestreo con un límite del promedio de la calidad de salida se calcu
lan para proteger al consumidor con un riesgo definido. 

Nivel de calidad aceptable. Se define como el porcentaje máximo de unidades 
de producto defectuosas (o el máximo número de defectos por cien unidades de pro
ducto) que para propósito de Inspección por muestreo. se puede considerar satifac· 
torio como calidad promedio de un proceso. 

Para seleccionar un NCA es necesario considerar, entre otros aspectos, los 
requisitos del diseño, protección de calidad necesaria, costo de la unidad de pro-
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dueto, costo de la Inspección, poslbllldades de los procesos, clases de defectos, In
formación disponible de calidad y otros requlsHos. 

Con cada nivel de calldad,es necesario especificar el riesgo lanto para el fa
bricante como para;;: e Qns11mido:. 

Los niveles de calidad, en general repercuten en el costo de la Inspección es
pecialmente cuando éstos son exlremadamente altos o bajos. 

11 Riesgos del muestreo y curvas de operación características (COC) 

Aún en la insp1?t:c1on 100'!1. siempre existe el riesgo de que se pase un peque
ño porcentaje de unidades de producto defectuosas, esto es debido, entre otros as
pectos, a: errores del personal, mala Interpretación de las tolerancias, uso inadecua
do del equipo de Inspección, faHa de calibración del mismo o simplemente por usar 
métodos Inapropiados. 

Antes de decidir si se puede o no aplicar una inspección por muestreo, es ne
cesario preguntarse ¿que sucede si pasa una unidad defectuosa?, si el defecto es 
de tal naluraleza que puede ocasionar un peligro a la seguridad, ocasionar grandes 
pérdidas, dar por resultado uroa enclencla Inaceptable en la operación o dar por re
sultado costos enormes de reparación o correción , ta conclusión es que no se pue
den , a sabiendas, tolerar la presencia de dichos defectos. 

Un plan de muestreo ideal es aquel que rehace todos los lotes que tengan una 
calidad menor que la especificada y acepte todos los lotes que tengan una calidad 
Igual o mejor a la especlftcada. 

Desde el punto de vista práctico, no se puede desarrollar un plan de mues
treo que acepte todos los lotes buenos y que rechace todos los malos, o sea que no 
existe ni puede existir un plan de muestreo que tenga tal poder dlscrimlnallvo ( dis
tinguir entre buenos y malos con un 100% de segundad). 

Se puede calcular con precisión la protección que nos proporciona un deter
minado plan de muestreo y se puede calcular de Igual forma, la cantidad de lotes 
que se espera sean rechazados si no se cumple en ellos el nivel de calidad especifi
cado. Estos cálculos, basados en la teoría de las probabilidades nos dan como re
sultado las curvas de operación características (COC). 

153 



!.as COC correspondiente a un plan de muestreo nos mues1ra la probabllldad 
de aceptación de los lote~ de acuerdo con la calidad de los mismos. El porcentaje 
de defectuosas (o defectos por chi!o unidades) se graftca en las abscisas, desde 
cero hasta un valor de defectuosas seleccionado, que represente una calidad muy 
mala. 

En las ordenadas se graflca el porcentaje de lotes que se espera sean acepta
dos por el plan de muestreo específico y su escala es de o a 100%. 

Cada plan de muestreo tiene sus propios riesgos correspondientes.que están 
presentados gráficamente en su curva de operación característica. 

Se puede escoger el plan de muestreo adecuado a unas condiciones detemi
nadas estudiando las curvas de operación características correspondientes a distin
tos planes de muestreo, asimismo comparar los riesgos Inherentes a cada una de 
ellas. 

Las curvas de operación características se pueden usar para clasificar tos 
planes de muestreo desde el punto de vista de la protección que proporcionan al fa
bricante, al consumidor o a ambos. 

Un plan de muestreo y sus riesgos correspondientes quedan definidos com
pletamente por tamaño del lote, tamaño de la muestra y el número de aceptación. 

12 Severidad de la Inspección 

La severidad de la Inspección se relaciona con la cantidad de muestras que 
se inspeccionan en un producto,este puede ser en base al acuerdo entre el fabrcan
te y el consumidor, a la especificación correspondiente del producto o como una 
consecuencia de su historia de calidad. 

Inspección normal es aquella que se usa cuando no existe certeza de que la 
calidad de un producto es muy buena o muy mata comparada con el NCA especifi
ca-do. 

Cuando en un procedimiento de inspección por muestreo se usa la Inspec
ción r~gurosa, se debe usar el mismo nivel de calidad que en la inspección normal, 
pero requiere de un tamaño de muestra reducl.do. 
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13 Toma de muestras 

Un aspecto básico en la Inspección por muestreo es el asegurarse que las 
unidades de producto tomadas como muestra de un lote , sean representativas de la 
calidad del mismo. 

Muestreo al azar. La muestra consiste de una o más unidades de producto que se to
ma de un lofe. El muestreo al azar, es el procedimiento que se debe usar para la to
ma de muestras de un lote, de tal manera que cada unidad de producto que forman 
el lote tenga la misma oportunidad de ser incluida en la muestra. Existen tablas de 
números al azar o aleatorios, la cuál se puede usar para tomar las muestras al azar 
de un lote. 

14 Disposición de unidades de producto defectuosas 

Cuando un lote es rechazado por no cumplir con las especificaciones y se de
cide regresarto al fabricante.para que el lote tenga las mismas probabilidades de ser 
aceptado como el promedio de los demás.se debe presentar nuevamente a inspec
ción después de haberse asegurado que su nivel de calidad sea aceptable, en este 
caso se debe decidir de común acuerdo entre fabricante y consumidor la severidad 
de la inspección. 

15 Cálculo de la calidad promedio de un proceso(CPP) 

La calidad promedio de un proceso es el promedio del porcenlaje de defetuo
sas o el promedio de defectos por cien unidades de un producto presentado por el 
fabricante a Inspección original. La inspección original es la primera inspección de 
una cantidad de producto en particular y no se debe confundir con la inspección de 
un producto que se ha presentado nuevamente a Inspección, después de habe1 s~ 
do rechazado en la inspección original. Se calcula la calidad promedio de un proce
so de la información obtenida como resuttado de la inspección de una cantidad de 
lotes. El propósito primordial del CPP es el de conocer la calidad promedio de los 
productos que se presentan para inspección y en esta base saber si la calidad del 
producto está mejorando, empeorando o permanece constante. 
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16 Historia de calidad 

La historia de calidad es el registro de los resultados de la inspección de lo
tes para un producto de un proveedor; en estas bases se pueden comparar tas histo
rias de calidad de distintos proveedores de un solo producto o tipo de productos y 
asi conocer su capacidad con respecto a la calidad de dichos productos. 

Quizá la utilidad más importante que se puede dar a la historia de la calidad de 
un producto con un proveedor es que, con ella podemos ftjar el nivel de Inspección; 
cuando ésta muestra una alta calidad constante para todas sus caracterlstlcas, es 
necesario un nivel de Inspección menor y con ello los costos de la Inspección tam
bién son menores tanto para el proveedor como para el consumidor. 

t 7 Responsabilidades 

Las responsabilidades básicas del consumidor son: establecer requisitos de 
calidad reales, efectuar una canttdad de Inspección adecuada para asegurarse si 
el producto cumple o no con las especificaciones y retroatimentar la información 
correspondiente al proveedor, pata que éste pueda mejorar et diseño y verificar si 
sus controles y procesos son adecuados o no. 

Et proveedor es responsable de controlar sus procesos de producción, regis
trar los dalos re1aavos a ta calidad de sus productos y de tomar las acciones necesa
rias pa-ra controlar o prevenir los defectos. El proveedor debe efectuar todas las Ins
pecciones que aseguren que el producto cumpla con sus especificaciones. 

156 



Apéndice F 

PREPARACION DE REACTIVOS 

Yodumdepofasio. Disuelva 16.6 g. de yoduro de potasio en agua hasta tener un vo
lumen de 100 mi.Guarde en un rrasco que lo proteja de la luz. 

Acido s¡;//f¡fico diki/do. Solución que contiene 10% (plv) de H2so4 . Prepare adlclo~ 
nando cuidadosamente 57 mi de H2S04 (95%-98%) a aproximadamente 100 mi de 
agua,deje enfriar a temperatura ambiente y después agregue agua hasta completar 
1oom1. 

Amonio concentrado. (Hidróxido de aminio,28% de amonio concentrado) Solución 
saturada de amonio en agua,que contenga entre 28'1. y 30'11. de NH3. 

lbjo de f!Mol. (Fenolsulfonftaleína) Disuelva 100 mg de fenolsulfonftaleína en 1 oo mi 
de alcohol y ftllre si es necesario. 

Solucióndenitratodeplomo. Disuelva 159.8 mg. de nitrato de plomo grado reac
tivo Pb(N0:¡)2 en 100 mi de agua que contenga 1 mi de ácido nítrico, diluya con 
agua hasta completar 1000 mi. Prepare y guarde esta solución en un frasco de vidrio 
que este libre de sales de plomo. 

Awl de timol. Disuelva 100 mg. de azul de timol en 100 mi. de alcohol y filtre si es ne
cesano. 

Acido clOfflldrico dikiido.Soluclón que contiene 10% (p/v) de HCl.Prepare diluyendo 
220 mi de ácido clorhídrico (36%) con suficiente agua para tener 100 mi. 
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co•cLDSXOl&S 

Fue pcfsible proponer un anteproyecto de norma, para el colorante orgánico 

natural &tracto de cocflimlla y cmmín, a través de la información y antecedentes 
sobre dichO colorante, obtenidas tanto en nuestro pals como en otros paises eMrallje
ros quienes han establecido las especificaciones del producto, que debe reunir para 
fines lndustr1ales,de comercialización y de protección al consumidor. Es necesario 
aclarar que a pesar de ser un producto ideal para proteger la salud de los consumido
res.la información local en México, resuttó ser muy escasa y con grandes dificultades 
para su obtención, a pesar de haber sido la C«lllnflla, durante la Colonia.el más Im
portante producto en la economla de e¡q>ortaclbn para nuestro pais. 

Se logró dar a conocer con todos los datos obtenidos la gran importancia que 
reviste el colorante obtenido de la cocllinilla de/nopal, pues resuna que es un colo-
1ante Inocuo para la salud humana y que por ser México uno de los pocos paises 
productores, puede ser ahora, como lo fue antaño una fuente Importante de ingresos 
para nuestra economía nacional. 

Se establecieron los métodos de prueba con los que se pueden comprobar las 
especificaciones propuestas en el anteproyecto de norma aceptadas universalmente. 
asl como el equipo y material necesarios para poder realizar dichas pruebas. 

Pese a que el colorante de la cocflinilla actualmente se está utilizando en algu
nas industrias de alimentos de México, las técnicas para su obtención se guardan ce
losamente por los conocedores que las manejan, es por ello, que en el presente traba
jo, sólo se e1q1onen aquellos conocimientos a los cuales se tuvo acceso para es
tructurar el mismo. Por lo anterior esta Investigación no resunb tan completa como se 
hubiera deseado, y los escasos dalos que nos fueron proporcionados sobre su mer
cadotecnia, posiblemente no resunen confiables pues sonilel extranjero y dichos paí
ses no son productores, excepto Perú, que es el pals que cuenta con las técnicas 
apropiadas para obtener el colorante y que de una manera eficiente lo exporta. 

Finalmente, es necesario mencionar que en la escasa blbliogralla que se pudo 
obtener sobre el colorante de ta cocfliniHa, después de muchos meses de Investiga-
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cibn, se encontraron variaciones en la información, lo cual generó confUsiones, 
sobre todo en lo referente a sus derivados obtenidos en su procesamiento, por lo que 
resunó di11cil establecer las especi11caclones ft'slcas y qulmicas de éstos. En la biblio
grafía consultada se menciona a la cromatografía sobre papel como un elemento téc
nico, utilizable para la identfficaclón Integral del extracto de ta c«llini/la, sin embargo 
este elemento técnico no se menciona, porque éste método no permite observar clara
mente la separación del colorante, al advertirse un desplazamiento de éste a lo largo 
de todo el papel, lo que impide observar la mancha para calcular el Rf que lo idenlill
que. 

Como colotón de nuestro trabajo, debemos eiq¡resar que en todo momento pusi
mos nuestro mejor esfUerzo y tiempo para estructurailo en la forma más completa que 
nos fue posible, dadas las condiciones diflciles a que nos enfrentamos, siempre pen
sando que todos los datos que hemos consignado en el él, pudieran ser de utilidad 
para quienes en nuestro Gobierno manejan nuestra economla y ser una aportación 
para que volvamos nuestros ojos e intereses al pasado, durante la Colonia, cuando 
se slgni11có lacoc//ini//a, producto autbctono que la na!Uraleza nos obsequió, a nues
tro México, como la principal f1Jente de ingresos que dló en aquella época estabil~ 
dad económica a nuestro País. 

159 



REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Ajofrln,Francisco de. Diario de/viaje a ta Nueva España,selecclón,introducción 
y notas de Heriberto Moreno García,SEP,Clen de México, 1986. 

2 "A splash ofcolour'',Food1'avour/ngffld.,8: 1986,núm.7 ,pp. 19-20. 

3 Auslander,D.E.,M.Goldberg et al. "Naturally ocurring colorants",Qug cosmetic 
if/d11s/f)l, 121: 1977,núm.5,pp. 36,38, 105, 114. 

4 Campos Lemus,5.A. "Grana cochmllla:plantas y animales de losdioses".tmpacto 
(México O.F.), 1_9 de diciembre de 1985,núm. 1868,pp.6&-67. 

5 "Carmlne ... a beautiful red colorant!,li!'a'sealiepon'.(SI. Louis), 1984,núm.46,p s. 

6 Code offederal regulallons.FDGld anddNgs,Ollice oflhe Federal Reglster Nallo-
nat Achieve$ and Records Adminlstrallon.(parts 1to99),April 1, 1985. 

7 Commilee on Codex Spec111calions .Food Cl1emicfll CowMK,National Academic 
Press,Washlngton O.C., 1981. 

8 Coulson, James. "Prospects for !he use of nauturat coulorlng materials in the 
food lndustry ",lntemaci0flal1'avoots and klod adtHINes,9: 1978,núm.5,pp. 

207,208, 210,216. 

9 Crompton and Knowles corporalion. Ganmi?e as (acid slable}, documenlo de In· 
formación técnlca(fotocopla), Nueva Jersey, S.A. 

10 Dabdoub,Mary Lou. ''El retorno de la cochinilla",Conteniiio, 1989,núm.316, pp. 
66-67. 

11 Dahlgren de Jordan. Barbro. lagranacochini//a, José Porrúa e hijos, México, 
1963,pp. 11-22. 

160 



12 Oelchmann B. Wllllam y Horace W. Gerarde, Toxicofogy ofdrugs and c!lemicals, 
Academlc press, USA, 1969, pp.157 

13 Diario.otfelal. l. CDXll, lunes 18 de enero de 1988. núm.11, 1a. secc 

14 Oiccionatio Pomia.Hlstorla, blogralia y geogralia de México, sa ed. corr. y aum., 
Porrúa,Méxlco,pp.5-77. 

15 Oonkln, R. A. "Spanlsh red on ethnogeographlcal study of cochineal and the 
opunlla cactus", Tfle ametican p!lilosopflical sacie/y, 67: 1977, parte 5 

16 Dzlezak, Judle D. (ed.)"Apllcalion offood colorants" Foodfecllrlology,41: 1987, 
núm. 4 ,pp. 78-86. 

11 ·'El nopal", lnslitl/fodemvestigacioneshfftstales': {Puf¡(icaciónespecial) 

{MélticO, O.F.), diciembre de 1985,núm. 34. 

18 Enciclopef1iadechemic8/teclmology, vol.6, JhOn Willey and sons,lnc.USA, 1979. 

19 Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, IPN. Memorias del cutso de normali
zación técnica en la indlJslria alimentana, México, 1983. 

20 Estudia de metr:ado, cocllinillaen/8'aoen potvo, (fotocopia proporcionada por 
lnfotec Banco Mexicano de Comercio Exterior, s.f. 

2 1 Food CQ/Qfants,source book navors ,za. ed.,CRC ,USA, 1979 ,pp. 4 78-493. 

22 Francis, F.J. "Lasser-known rood colorants", Foodtec/lnology, 41: 1987, 
núm. 4, pp. 62-68. 

23 Francis, F.J. "New process for natural red food colorants", Cereal !tlod l+t?n'd, 

25: 1981, núm. 10 pp. 688-590. 

24 Freydberg, Nlcholas y Willis A. Gortrer. 71le tbod addilives boa(¡, Bantam books, 
Nueva Vork, 1982. 

161 



2E =uria,Thomas E. Hllnd/Jooll ofbod adliiHw!s,vol.2,2a ed ,CRC Press,USA 1972. 

2t ·3ardener,Willlam.Ollemlcalsyf10f1Ymes arldhadenamss,rev, por Edward l.Coo~e 
7a ed.,The thecnlcal press L TD.,London, 1971. 

27 ·3rothus,Phll. "Natural colors and thelr use In conrecHons",Mó'/ltJt.ilC/Unng eok!o' 

//Oner,61: 1981,núm. 11,pp.2!1-32. 

2é ..;art,F.L. y H.J. Flsher. llnálisis modemotielos a/imentos,Acrlbla,Zaragoza(Es· 
paña), 1971. 

29 -1e1man,José. F81111acotecniateón'caypráctica,tomo Vl,CECSA,México, 1982. 

3~ 'ierrera,Molsés. los pnflcipllles insectos meJlicanos útiles y nocivos. Imprenta 
Bucareli,México, 1921. 

31 Howard,R. Roberts{ed). Foort~.John Wlley and sons,USA, 1981. 

32 Industrias reslstol,S.A. los colorantes naJutales de M9xko,invest. y textos 
Teresa Castelló Vturbe,Méxlco, 1988. 

33 Instituto Mexicano de Comercio Exterior. Información sobre los resultados de la 
Investigación realizada por la Consejería Comercial del IMCE en Parls,Fran
cla, 1986, (Documento Interno). 

J4 Instituto Mexicano de Comercio Exlerlor.Pellfltiemen:atio,C8f111/ntie cocllinilla, 
(Argentina), 198311984, (Documento fotocopiado). 

35 Instituto Mexicano de Comercio Exterior Petffl de metr:atio,C8f111/n de cocllinilla, 
(Holanda),julio de 1984. 

36 Instituto Mexicano de Comercio ExlerlorPetffldemetr:aa'o,cochinilla (grana y/o 
catmín}, (EUA), abril de 1984. 

37 Jefreries ,Glllian. "Natural food colours", Footi kJc/N10/ogy in Nt1w Zealand, 

162 



15: 1980, núm.6,pp. 17, 19,21. 

36 Juran,J.M.,Franll M Gryna y R.S. Bringham. Gilalily control 1181'/d/Joolf, Ja. ed , 

Me GrawHill Boo~ Company,USA, 1962. 

39 Lazos V.R. y JP. Cruz HernándeZ.11 Reunión Nacional sobre el COflOC/miento y 
aprovecflamiento del nopal. Produccián de grana o cocflin1lla (dactylopius 
coccus) bajo tres ambientes en Cllapfngo,México, (ponencia),s l., del 15 al 

20 de junio de 1987. 

40 Lloyd,A.G. "E:xtraclion and chemistry of cochineal", Food C/lemeSll)I ,5· 1900, 

núm.1,pp 9 l· 107. 

4 1 Marmion M. Daniel.,Handboolr of U.S. colorants torltlods,drugs a/lfi cosmetics, 
2a. ed. John Wiley and sons,USA, 1984. 

42 Mayer,Fritz. Tfle cflemis!IJI ofnatural colonng matters,tr. y por A H.Cool:.,Reinhold 

publlshing corporalion,USA, 1943. 

43 Mendez 8. Adrián. Pasado y perspectiva a'e la grana Oaclylopi11s cocc11s (Costa), 

(hojas mecanografiadas),Museo Nacional de Artes e Industrias Populares 

del lnsliluto Nacional lndigenista,20 de enero de 1989. 

44 Merck group,(ed.) Certista1i? standars tormicroscopical stam1i?g.2a. ect .. England 

19B7,p.20 

45 Me.lcalfC L y W.P. Flint.lnsectos destructivosemsecf.:Jsittiles.s11scc'St11mbres 
v sucontro1.1a. ed. especial,Continental,Méxlco, 1965. 

46 Mottler,R. "Cochenllle,aclde carminlque et carmln",Rev11e de la conserJe alt
mentafion modeme, 1974,núm. 27,pp 85·86. 

4 7 Multon,J.L AditillOS y auxiliares de fab!llac1ón en las maiJstnas agro1nd11striles 
Acrlb1a,záragora(España), 1988. 

163 



48 ONU.AAl/odos de ensayo to!dco/Qgico de los aditivos alimenlatios,5o. Informe 
del Comné Mil4o FAO/OMS de expertos en aditlvos allmentarlos,Orga
nizac1ón de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
no. 27, Roma, 1987. 

49 Pearce, Steve. "That touch of colour'', Food davorfngs, ingredients, proa:· 
ssing,pacAaging,9: 1987,núm. 5,pp 33,35,37. 

50 Piña Luján,tgnacio.la gnifla o cocll1i7illa del nopal, Laboratorios Nacionales de 
Fomento Industrial, 1977,pp.9-55. 

51 Piña Luján,lgnacio. "Observaciones sobre la grana \1 sus nopales hospederos 
en el Períl',Cacl.Sllc. MeX.,26:1981,núm. 1. 

52 Piña Luján,lgnacio. "Principales países productores de grana fina y algunos as
pectos biológicos sobre la producción de este colorante ",laboratonos N<r 
cionales de Fomento /ndustrtaf, 5: 1979,núm. 3,pp. 14-16.-

53 Piña Luján,lgnaclo.,Héctor Zoyia de la Parra et al. "Producción de grana o co
chinilla fina en el estado de Oaxaca", Tecnotoqía Land,(Mé't'Jco,D.F.J. 
4: 1979, núm. 4,pp.3-7 

54 ReVista de la Sociedad atlmica de México,(México,D.F ),30: 1986,núm.5,p.285. 

55 Riboh,Moise. "Natural coiors.Whal works .. What doesn'f',Foooenginnennq, 
49: 1977, núm 5,pp 66·72 

56 Rush,S. "Colours by numbers",Foodteclinology m New Zealana;22. 1987,núm.9, 
pp. 38-41. 

57 Sagarin,Edward ( ed). Cosmef/C SCJence andtectmology ,lnterc1ence publishers. 
lnc.New Yorl:., 1957. 

164 



58 Sal azar R. Godofredo. Producción y cOmetrla/ización de la grana cocl!inilla de 
oaxaca y condición social de los lndlgenas de la época de la co/ooia,lmprenta 
Ríos,Oaxaca,Oax. MéXico. (COL AnlYersario de la Cd. de Oaxaca ( 1532-
1982), pp.9·27. 

59 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Taller de #Jfm!Jlación de las l'IOmBS 

Offcia/es n>eXJCanas, (material informaliYo para el taller),s.p.i. 

60 Slde Calherine. "Natural colours'',Food Traite 1!1View,57: 1987 ,núm. 1 o, pp. 54 1, 
542,544. 

61 Taylor,R.J. Food addit!Ves,John Wlley and sons,USA, 1980. 

62 Vletmeyer,Noel. "El insecto que tiM de rojo al mundo",Selecc1onoes del fleadef's 
digest,I. XCVI: 1988,núm. 566,pp.56-58. 

166 


	Portada
	Índice de Contenido
	Introducción
	1. La Normalización en México
	2. Los Colorantes Naturales Utilizados en Alimentos
	3. La Grana o Cochinilla del Nopal
	4. Anteproyecto de Norma para Extracto de Cochinilla y Carmín
	5. Métodos de Prueba
	Apéndice
	Conclusiones
	Referencias Bibliográficas



